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U n M e d A d ir ln lli^ ite : C te«c<l*n da A tención Ciudadana

A c IM d a d  SíteJÁi'.w toM tai: A sistencia $oci«L C om unitaria y  Beotetesncí» Potetes Juste y Equitativa •  Grupos V ulnerables

Mairi* da M iudoro» para Rh vM i  Validada
Programa: E035-Atenciófi a Familias y Población Vulnerable
□•pendencia'. O* Sistemo par» el OttwraUo tateprsl «te te Ftmilt» UKt-Tsbasro)

fin a lid a d : O ásarratte Social

fu n c ió n : Protección Social

S u b tu n c ió n c O tros Grupas Vulnerables

MtUEXKMfcMO

2018 Cobtem o del 
Estado deTsbasco

Hfc DI-1 130O7OEO35-15400

- -MSvs! • . ■ A 1# - ': 5 :  ' •••• ■ "*: ludiendo? ■ ■ v -1 - : ' ' í  ... -y .: Modladi Verblcaclói- ~ t rSMpbeoto --

AdMad 3.1 Mención de Irabafo social en albergue temporal Sombre: Eficiencia de bebdó social del afttigoe temporal Hombrr Reporte de actividades les coslos de tnsumos y servicios no 
presentan variación de precios durante el 
ejercicio.

•
Befancwn; Variación porceirtoal de percmas atendidas en d 

periodo frente al número de solicitudes recaídas. •

/ Upo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: DifKciin to Cmlns Asistwriates

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Elidtncia de trabajo social» Total de Personas 
atendidas errel período / El número de seliolodes 
recibidasMW

Disponibitidad: Pública

Unidad de Análisis; Beneficiarios
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica.
Estatal

Periodicidad Trimestral

Tecla de Publicación: Segunda semana aUéimino del período

Valor línea Base: 100%

■ Ato l ima Base: 201A

Periodicidad: Trimestral

PerrodosMelas: 1 = 25,2 = 50. J = 75,4  ̂100
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Unidad A d m in istrativa: Dirección de Atención Ciudadana

Actividad Institucional: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y E’quilaliva a Grupos Vulnerables

Malr¡2 de Indicadores para Resultados Validada
P r o g r a m a :  E 0 3 5 -A fe r> c ió n  9  F a m i l ia s  y  P o b la c ió n  V u ln e ra b le

D e p e n d e n c ia : 01 S is tem a pa ra  a l D esa rro llo  in te g ra l de la Fam ilia  (Dií-Tabasco)

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oes arrollo Social 

Protección Social 

Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o t^ p rn o  d e l 
E s ta d o d e  T a ba n co

ID: D l-l 138070E035-15400
Nivel Ob|»thra " Ind icador . 4 'Medio i*" -:' ’V'- \ : ■

Actividad 3.2 Servicios de hospedaje y aumentación Nombre: Cobertura de alimentación en albergue temporal Nombre: Reporte de actividades Las, personas utilizan los apoyos para su 
beneficio

Definición: Cobertura expresada en porcentaje de raciones 
alimenticias otorgadas en el periodo trente a\ total 
de residentes del mismo.

Tipo: Gestión
Área ResponsableOknensión: Eficacia Dirección de Centros Asistenciates

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Total de raciones alimenticias otorgadas en el 
periodo/ 2) I Total de residentes del mismo 
Periodo’ 100

Disponibilidad! Pública

llmdadde Análisis: Beneficiarios

Algoritmo: Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación; Segunda semana al término del período

Valor Linea Base: „ !3 ‘/i

i
i

Ario Línea Base: 2014

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1 = 80.2 = 80.3 = 80.4 = 80

'
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tta lr lf d« M lc id t m  para Karatta^aa ValMatfa
£035« Atención i  F am ilias y  Población Vulneraba  

01 SM *m a oara * ! O essrrelto M o fra l 4e la  Fam ilia (1)H-T#bai<«l 

O tracctón 4a A tención Chióaéana

As M aneta S ocia l C am vnH uli y  la n iÜ tM e ii P ublica Justó y  E quitativa a Ocupes Vulnerables

F te a lM b *  QesarraHoSeeM

F im c ik  Protección Social

Su b fu n c ió n : o tre s Grupos Vulnerables

p m w h k i w Om c o

2018 Gobierno del 
Estado de Tebesco

Hfc D I-1138070E035-15400
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M a lr k i  d i  In d ic a d o r * »  p a r í  R i m l l a d i i  V a l id a d a

P r c f r u n i :

D g p s n d ifle ii:

Unidad A dm ln ie tra liva :

Activ idad Instituc iona l:

E035-Atención a Fam ilias y  Población Vutnorabt*

01 Sistema para al Desarrollo Integre! da ia Familia (Oif-Tebasco)

Dirección da Atención Ciudadana

Asistencia Social Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnarablas

Finalidad: Desarrollo Social

Fund ó n : Protección Social

tu b h w té é n ; Otros Grupos Vutnorablas

pmuetc económico

2018 Gobierno del 
Estado d é la  basco

10: DI-113B070E035-15400

Nhnt : i 'h tndkador--'.. ', , . ^MMÍOú v &  ' .Siyewh»

Actividad 4.1 Protección y asistencia a niños, ninas y adolescentes. Nemto»: Diferencia porcentual de menores atendidos Hombre: Reporte de actividades Los costos de insumos y servicios no 
presentan variación de precios durante el

Qelrmáórr B indicador muaslra la diferencia porcentual de 
menores atendidos en el período fronte al número de 
menores atentfidQS en et periodo remedíalo anterior.

ejercici».

lipa: Gestión
Área Responsable:

*

Oimensón. Bitaca Dirección de Centros Asistenciales

¿«bita: Procesos

Método de Cálculo: Total de menores atendidos en et periodo / numero 
de menores programados a atender durante et 
ejercía» MQO

-

Disponibilidad: PiMica

Unidad de Análisis: Ptuctniaje -
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Trimestral

Tedia OaPvMicariiit Segunda imana al léñame del periodo

Valor Unía Base: 106%

AAo linea lu í: 2014 -

Periodicidad: Trimestral

Periodn/Melu: 1 -75.2 .5 0 .3 .7 5 .t* IOS

c *
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M atriz da Indicadores para Resultados Validada
P rogram a: E035-Atención a Familias y Población Vulnerable

Dependencia: oí 5¡stern» pera el Desarrolle Integral de la Familia (OfMabasco)

Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Atención ciudadana

Actividad Institucional: Asistencia Social Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfundón: • Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE («MÍMICO

2018 G o b ie rn o  d e l - 
E s ta d o  d e T a b a s c o

ID: D I-í 138070E035-15400

Lr /  N ive l .'> 0b““V# r" v :! ' í :: v ir io s  . - M*dtorí«V«W NMcfón * t Mp*'<v ‘ j  'r <'
í^U í^ -^v iV ^r--^ ..;;.- . . '.. s-,' ..

1? l  S ufA lb tto

Actividad 4.2 Prolección y asistencia de mujeres Nombre: Diferencia porcentual de mujeres atendidas Nombre: Reporte de actividades Las personas utilizan los apoyos para su 
beneficio

Definición: Diferencia porcentual de mujeres atendidas en el 
período frente al número de mujeres atendidas en el 
mismo período del ano anleríor.

-

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Dirección de Centros Asistendales

Ambito: Procesos

Método de Cálculo: Total de mujeres atendidas en el período /  Número de 
mujeres atendidas en el mismo período del a r ó / '  
anterior* 100

Pública

Unidad de Análisis: Beneficiarios
Algoritmo:

•

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: Segunda semana al lérmino del período

Valor Línea Base: 10%

Ano Linee Base: 20H

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1 = 25.2 = 50.3 = 75,4 = JOB
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4

Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Atención Ciudadana

Activ idad  Instituc iona l: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E 0 3 5 -A te n c ¡6 n  a F a m il ia s  y  P o b la c ió n  V u ln e ra b le

Dependencia: OI Sistema para el Oeearrailo Integral deja EimíUa lOit-Tabasto)

f in a lid a d : Oesarrolle Social

Función: Protección Social

Subfunción: Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d é t 
E s ta d o  d e  T a ba sco

ID : 0 1-1138070E 035-154Q Q

M ve t V i.Y '- r i " -Jjndlcsdor , , Medio da VuHffcactón v . v . . . i " ¡ ^

Actividad 5.1 Promoción de asistencia a eventos Nombre: Cumplimiento de asistencia a eventos Hombre: ' Reporte de actividades las personas asisten a solicitar los servicios.

Definición: Muestra et cumplimiento de entrega de los beneficios 
ata población objetivo.

Tipo: Gestión

Dimensión:

¿milito.

Eficacia

Procesa*

Área Responsable: Coordinación General y Dirección de 
Desarrollo integral déla Comunidad

Método de Cálculo: Personas participantes en (os «ventos/ Total de 
personas programadas'lOO

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Semestral

Valer línea Base: 1G0

Fecha de Publicación: Segunda semana después j|e concluido t i  
ejercicid

Año linea Base: 7013

Periodicidad: Semestral

1____________

Periodo s/M etas: 1< 50.2 MOO
•  i

--- - —
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Atención Ciudadana

Actividad Instituc iona l: Asistencia Sacia!. Comunitaria y  Beneficencia Publica Justa y  Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz 4c Indicadores para Resultados Vatidada

P r o g r a m a :  E 0 3 5 -A te n c ¡ó n  a F a m il ia s  y  P o b la c ió n  V u ln e ra b le

D e p e n d e n c ia :  DI S istem a para e l D esa rro llo  In teg ra l de la Fam ilia  (O i(-Tabatco)

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Protección Social 

Otros Grupos Vulnerables

MOUfTC ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: 01-1138070E035-15400

NIVat <• , O b j.ilvo Indicador M edia dé.Vortffcacldfi •*., ■ ,

Actividad ¿.1 Atención y asistencia jurídica a víctimas de violencia Nombre: Variación porcentual de atención Nombre: Reporte de actividades Las persoijas asisten a solicitar los servicios.

Definición: Diferencia mostrada en porcentaje de atención a 
víctimas de violencia en el período frente al número 
de personas atendidas en el período inmediato 
anterior

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Método de Cálculo:

Gestión

Eficacia

Procesos

Tola! de víctimas atendidas en el período /  Número 
de víctimas atendidas en el período anterior *100

Área Responsable: Procuraduría Estatal de Protección de la 
Familia y de los Derechos de las Niñas. 
Niños y Adolescentes

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: Segunda semana al término del período

Valor Linea Base: 100

Año Línea Base: 2014

Periodicidad: ‘ Trimestral

PeriodosíMelas: 1 = 25,7*50.3 = 75.4 = 100
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M a tr iz  de  In d ic a d o re s  p a ra  R e s u lta d o s  V a lid a d a

P rogram a: E035-Atención a Fam ilias y Población Vulnerable

Dependencia: 01 Sistema para el Desarrollo Integral de (a Familia (Oif-Tabascn)

Unidad Adm in is tra tiva : Oirección de Atención Ciudadana

Actividad Instituc iona l: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfunción'. Otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

ID: 0 1-113 80 70 E 03 5 -T  5 40 0

/  Nivel .- 'O b je tivo ' ,-syi • tnd icedor Medio de V erificación :• 'Supuesto

Actividad 6.2 Atención psicológica y de trabajo social a víctimas de 

violencia.
Nombre: Total de cobertura de atención Nombre: Informe de actividades

Las personas asisten a solicitar los servicios.

Oelinitión: El indicador muestra la diferencia porcentual de 
víctimas de violencia atendidas en el período frente 
al número de personas atendidas en el período
inmediato anterior.

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Método de Cálculo:

Gestión

Eficacia

Procesos

Total de víctimas atendidas en el período I Número 

de víctimas de violencia en el período *100

Área Responsable: Procuraduría Estatal de Protección de ta 
Familia y de los Derechos de las Niñas. 
Niños y Adolescentes

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: Segunda semana al término det periodo

Valor Línea Base: 100

Ano línea fiase: 20tS

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1 ■ 25.2 « 50.3 = 7S, 4 = 100

*  •
^  '
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M a tr iz  da Indicadores p a ra  Resudados Validada
Program a*. E 035-M en ció n  a f  am ilias y Población Vulnerable

Dependencia: D> Síslema para el Desarrollo Integral de U ramilla (0if-Tabaseo)

Unidad A dm inistrativa : Direeción'de Atención C¡ndadan*

Activ idad Instituciona l: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y EquilaUva a Grupas Vulnerables

Finalidad: Desarrollo Sedal

Función: Protección Social

Subfunción: Otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a se o

10: D M  í  3 8 0 7 0 E 0 3 S -1 5 4 0 0
Nivel Objetivo Indicador -■ - Madlo rfn V nrifttac lón Supuesto

Actividad 7.1 Realización de actividades por parte de jovenes de !É a 
25 años.

Nombre: ProcenUje promedio dejó venes que realizan
-actividad

Definición: t t  indicador muestra et porcentaje promedio de 
participantes beneficiarios.-quienes realizaron 
actividad del programa en el periodo to itle  al 
numera de participantes que inscribieron actividad

Tipo: Gestión 

Dimensión: Eficacia 

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Total de participantes que realizaron actividad en el 
periodo /  Total de participantes inscritos en actividad 
en el periodo* 100

Algoritmo:

VátorlineaBase: ?1%

Año línea Rase: 2017

Periodicidad: Trimestral 

PeriodosfMetas: | = 90.2 *  91.3 «70,4 *  90

Nombre: Reporte de indicadores de los jovenes que 
realizan actividades del programa cambia 
tu tiempo

Area Responsable: Dirección del programa cambia tu liempo

Disponibilidad: Publica

Unidad de Análisis: Porcentaje

Cobertura y Desagregación Estatal
Geográfica:

Periodicidad: Trimestral

Fetha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
.período

los participantes asisten a firmar los acuses 
de recibo de estímulos para recibir el apoyo 
económico

»

I
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Unidad Adm in is tra tiva : Dirección de Atención Ciudadana

Actividad Instituc iona l: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E Q 3 5 -M e n c ió c t a F a m i l ia s  y P o b la c ió n  V u ln e ra b le

D e p e n d e n c ia :  DI S istem a para e l D esa rro lla  In teg ra l de (a F am ilia  (Dif-Tabasco)

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Protección Social 

Otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

G o b ie rn o  d e ! 
E s ta d o  ( le T a b a s c o

ID: D l-T 13 8 0 7 0 E 0 3 5 -1 5400

■ ■■ N ive l \ : ; \  Objetivo Indicador • Mndfo d oV o rlf Icaclón t vsupuanto'

Actividad 8.1 Eficacia de atención a la ciudadanía que solicita apoyo y 
asilencia.

Nombre: Eficacia en atención a la ciudadanía Nombre: Reporte mensual de apoyos entregados y 
personas benelicadas

las persona asisten a.solicitar apoyos y 

servicios

Definición: Diferencia mostrada en procenlaje de familias 
atendidas en el periodo, frente la número de 
solicitudes recibidas.

Tipo:

Dimensión:

Gestión 

: Eficacia Área Responsable: Dirección da atención ciudadana

Ámbito: Procesas

Método de Cálculo: Eficiencia de trabajo social = Total dé familias 
atendidas en el periodo / el número de solicitudes 
recibidas en e( mismo periodo *100

Disponibilidad: . Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valor linea Base. m

Techa de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
periodo

Ano linea Base: 20U

Periodicidad.' Trimestral ; »

Períodos/Metas: 1 = IDO. 2 = 100,3 = 100,4 s 100
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Mención Ciudadana

Actividad Institucional: Asistencia Social, Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de indicadores para Resultados Validada

P r o p r s m a :  E 0 3 5 -A le r ic ió n  a F a m i l ia s  y  P o b la c ió n  V u ln e ra b le

D e p e n d e n c ia :  OI S istem a para e l D esa rro lla  In te g ra l de la  ra m illa  t O lM ib m o )

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Protección Social 

Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o

10: DI-113807 0E035-15400
...•/.N ive l:. O b la t i v a  ' i,’: : . / i n d l e íd a r  ■ Medio do V erificación , Supuesto

Actividad 10.1 Atención a perseas matriculados en el centro de recursos 
liara U atención integral at espectro aulísmo.

Nombre: Direlenria perocentuil de menores atendidos Nombre: Reporte de actividades lo s  costos de insumos y servicios no 
presentan venación de precios durante el

Definición: El indicador muestra la diferencia porcentual de 
personas atendidos en el periodo frente al numero de 
personas atendidos en el periodo

ejercicio.

Tipo:

Dimensión:

Cestidu

Eficacia Área Responsable: Dirección de centros asistenciates

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Tola! de personas atendidos en el periodo / Número 
de personas programadas a atender durante el 

efercicie MQQ

Disponibilidad Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valer Línea Base: TOO

fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
período

Año Línea Base: m u

Periodicidad: Trimestral

PeriodosfMelw: 1 =  25.2 »  $«. 3 -75,4  =  ICO
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U n id ad  A dm in is tra tiva : Dirección de Atención Al Adulto Mayor

A ctiv idad  Instfcucionat: Asistencia Social. Comunitaria y Bentlicencia Pubtka Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadoras para Resultados Validada

Programa: EÚ32-A5ísl«nc¡a a Adultos Mayores

Dependencia: 01 Sislema para o< Desarrollo Integral de la Familia (Oil-Tabssco)

Finalidad: Oesarrollo Social

Función: * Protección Social

Sultfunción: Giras Grupos Vulnerables

PAQUtTfKOHÓMKO

2018 Gobierno clet 
Estado de Tabasco

10: 01-1US070E032-15397

"N lv s l ODfeUvo 7 r i ''"•' J' f"rk' “ £■/' f ■. Indicador '
2ÍÍTÍ-V '' " M w U * d * Y w ff lu tM a Supuesta

Fin Contribuir a reducirlas carencias sociales de los adultos 
mayores como elemento fundamental para el 
mejoram iento de su calidad de vida.

Nombre:

Oefínición:

Diferencia de pobreza multidimensiona! CQNEVAl

Indicador que muestra las carencias 
mullidimensionales de la población

Nombre: ResuUsdae de pabic» en Mírica 2012 > 
nivel nacional i  por entidades federativas

la  inclusión social favorece la actividad 
económica de la población.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Dirección de Planeador! y Finanzas

Ámbito: Impacto

-

Método de Cálculo: Resulta de ta sustracción det Indicador de pobrua 
mullidimensional del CONEVAL del año base contra el 
indicador de pobreza muí (¡dimensional del siguiente 
año de estudio.

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Carencias

Estatal

Periodicidad: Bienal

Valor linea Base: 3.4

Fecha de Publicación: Hasta la pubücadón de los resultados 
nacionales

Año Línea Base: 2014

Periodicidad: Bienal

Periodos/Metas: .1 = 50.2*100

u
M
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M atriz da Indicadoras para Resultados Validada
Program a: E03Z-As»st%nc»a a Adultos Mayores

Dependencia: 01 Sistema pare el Desarrollo Integral de la Familia (Olf-Tabaseo)

Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Atención Al Adulto Mayor -

Activ idad Instituc iona l: Asistencia Social, Comunitaria y Beneficencia Publica Jutla y Equitativa a Grupos Vulnerabas

„ N ive l fi  ,  Objetivo 1,s
V../; y, (i-: ■. ( . ;• "ir ¡ •,

Irtdlcedor * . Medio de V erlítcb tlón 1 Supuesto

Propósito Adultos mayores en desamparo son protegidos y asistidos 
en estantía getontológita y residentia del adulta mayor 
"Casa del Árbol'.

Nombre:

Definición:

Variación de adultos mayores asistidos

Diferencia mostrada en porcentaje de adultos 
mayores asistidos en el período frente a las personas 
progrmadas

Nombre: Reporte de actividades

0

El presupuesto de autorizado mantienes los 1 

Ion dos

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Dirección de Atención al Adulta Mayor.

Ámbito: Resultados

Método de Cálculo: Total de nuevos adultos mayores asistidos en el 
período 1 Adultos mayores en desamparo que 
solicitaran asistencia el mismo período *100

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Anual

Valor linea Base: lOQVt

Fecha de Publicación: Segunda semana despuérde finalizado el 
ejercicio

Año línea Base: M U  .

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: 1 = 100

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfunción: Otros Grupos Vulnerables

¿ \ j  I  c j  G o b ie rn o  d e l
...i -  E s ta d o  d e T a b a s c o

PAQUETE K O M Ó M K O

in .  n t . i iA f l f \ 7 n F n i? . in : ^ 0 7
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0

Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Atención Al Adulto Mayor

Activ idad Instituc iona l: Asistencia Social Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores oara Resultados Validada
Programa: E032-As»slencia a Adultos Mayores

Dependencia: OI S is tem e pe ra  e l D esa rro llo  In te g ra l de (a F am ilia  (O if-Tabaseol

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfundón: Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

,2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o

ID: D I-1 1 6 8 0 7 0 E 0 3 2 -1 539 7

Nivel • Óbjetivo , . indicador M td ls  d *  V erificación SupueAto

Componente 2 Acompañamiento a procesos jurídicos y de trabajo social 
otorgada a ios adultos mayores

Nombre: Variación de cumplimiento de asistencia Nombre: Reporte de actividades
La población ejerce sus beneficios de manera 

adecuada

Definición: El indicador muestra (a diferencia porcenlual de 
personas que asislen a solicitar los servicios entre el 
total de personas que son asistidas.

Tipo:

Dimensión:

Geslión

Eficacia Área Responsable: Dirección de Atención al Adulto Mayor

\ Ambito: Servicios

Método de Cálculo: Total de adultos mayores atendidos en el período / 
Total de adultos mayores que solicitaron asistencia 

enelmismoperíodoMOO

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad:
. » •

Trimestral

Valor Línea Base: 100

Fecha de Publicación. Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Año línea Bise: 2016

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1 = 0.2 = 50.3 < 75. A = LOO
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección da Alandtfn Al Adune Mayor

A ctiv idad ins tituc iona l: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz d« Indicadoras para R t t u lU d n  Validada

Programa: • E032-Aslsteneite*AduUas Mayores

Dependencia: DI S is te m a p a ra a lD ts a r rc U o  In te g ra l da ts  F am ilia  (Q lf-Taba íce )

Finalidad: Desarrollo Social

Functtn : Reelección Social

Sublim e ion: Otros Grupos Vulnerables

MQUETt ((QKÓtUCQ

2018

10: DI* 1168070E032-15397

’  N ivel O h te b fc  ' V- \ :  Indicador M *dto  d t  VerM caciAn:. s u p ú M io

Componente 1 Cuidado y protección integral otorgado en la residencia 
del adulto rna yor ‘ Casa del Árbol*

Hombre; Variación de asistencia en tá^residenda del anciano 
'casa del árbol'

Nombre: Informe de actividades los  costos de insumos y traslados no 
incrementan su costo.

Definición: Adultos mayores atendidos en el período trente al 

Iota! de adullos mayores-usuarias de U residencia . 
del anciano 'casa del árital*

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Dirección de Alenciin el Adulto Mayar

Ámbilo: Servicios

Método de Cilttulo: Total de adullosnuyors atendidos en el períodc j / 
Tolal de adullowMyare* usuarios de la residencia 

del anciano '& sa  d f iM o r  MOO

Disponibilidad: Publica

Atgorüiw:
•

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica;

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valor línea Base: 100%

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Año Linea Base: 2011

Periodicidad: Trimestral

PeúodosíMeias: w t M , 2 * i o o , j = m t = i M
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada
P rogram a: EQ32-A$istencia a Adultos Mayores

D ependencia: Oi Sistema para al Desarrollo Integral de la Familia (Dif-Tabasco)

Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Atención Al Adullo Mayor

Activ idad Institucional: Asistencia Social, Comunitaria y BaneficencU Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oasarrollo Social 

Protección Social 

Otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

10: D l- t  1 6 8 0 7 0 E 0 3 2 -1 5 3 9 7

NIV«t ; -;O b |e tM -j'^ ; '' Y  ' • •- * '•  Indicador > . :? Modtoda Voríflcación •; ^SupUM tó"'•

Actividad 1.1 Atención alimentaria y de asilo en la residencia del 
anciano "Casa del Árbol*

Nombre: Cobertura de atención Nombre: flepnrle de actividades Los costos de insumos y traslados no 
incrementan su costo.

Definición: Muestra la cobertura de atención en ia residencia del 
anciano #casa del árbol’

•

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Cíicacia Área Responsable: Oirección de Atención al Adullo Mayor

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Tolal de usuarios atendidos en el período 1 Total 
de usuarios de la residencia del anciano ’ casa del 
árbol-  ‘ IDO

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valor Línea Base: 100%

Fecba de Publicación: Segunda semana después de concluido el 

ejercicio.

Año línea Base: 2011

Periodicidad: Trimestral

Petiodos/Melas: 1 *2 5 ,2 .5 0 .3  = 75.1 = 100
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M a triz  <

Program a:

Dependencia:

Unidad Adm to istra tfva :

E032'Asislencia a Adultos Mayores

DI 5isttm# para al Desarretto Integral de U  Familia <Oi(*Tafa»CD>

O kK tU n de M «ntiln Al Adulto Mayor

Finalidad:

Función:

S ubtuntlón:

Desarrollo Social 

ProteecWn Social 

Otros grupos Vulnerables

PAQUETE ((0 N Ó M IC 4

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a bn sco

Acllv'idad >»*tátucleiial: Asistencia Social. Comunitaria y Beneficencia Publka Justa y Cnuiialiva a Grupos Vulnerables

H): 01-1168070E032-15397
.

M m t OUjúthro . Indicador . M r t l a i t t V t f M u é l t a Supuesto y  **.

Actividad 1.2 Atención Médica f  psicológica. Nombre: Cobertura de servicios sanitarios Nombre: Reporte de actividades
Los costos de insumos y traslados no 
incrementan su costo.

Definición 0  indicador muestra la diferencia porcentual de 
atenciones médicas y psicológicas del período a tos 
residentes linde total de residentes.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Dirección de Atención al Adulto Mayor

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Total de adultos mayores atendidos en el periodo /  
Tntal de adultos mayores usuarios de ta residencia 

dei anciano 'casa del árbol* *100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Porcentaje

Algoritmo: Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 

ejercicio

Valor Línea Base: 100%

Año Línea Base: 20IÓ

Periodicidad: trimestral

Periodos/Metas: 1 = 100.2 = 100,3 «100.4 = 100
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Unidad A dm in is tra tiva : Qíreeción de Atención Al Adulto Mayor

A ctiv idad  Institucional: Asistencia Social, Comunitaria y Beneficencia Publica Jusla y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E032-Asistencia a Adultos Mayores

Dependencia: DI Sistema pera «I (Desarrollo Integral de la Familia (Dif-Tabasco)

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfunción: otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e T a b a s c o

10: 0 1 -1 H 8 0 7 0 E 0 3 2 -1 5397

N ive l ■ . Objótfvo " * buHcador '' M id ió  d i  V lr lf lc lc ló n Supuesto . ' j . ';

Actividad 2.1 Atención de trabajo social en (a residencial del anciano 
'Casa del Árbol1'

Nombre: Cobertura de atención Nombre: Reporte de actividades la  población ejerce sus beneficios de manera 
adecuada

Definición: Muestra el cumplimiento de entrega de tos beneficios 
a la.población objetiva.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Dirección de Atenciómal Adulta Mayoc

Ámbílo: Procesos

Método de Cálculo: Total de solicitudes atendidas /.Tirttf de 
solicitudes recibidas *100’

QispQiRbtfidad: Pública

1

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

[Cobertura y Desagregación 
• Geográfica:

Porcentaje

Estatal

' Periodicidad: Trimestral

Valor Unta Base: 100%,

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Año Linea Base: 20 U

Perioáddad: Trimestral

!
i
l
1
1

Peródos/Melas: W 0 .7  = B0.3 = S M  = 80
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Matris chr IndloKtorH  para Kaavllailos Validada
Programa: E032-As»*l*ncia n Adultos Mayores

O eptlM l*RCÍa: 0» Sisi*m« para *t Oes-Unjll» lnt*0r«i <ft la Familia IDif-Tabaico)

Unidad Admtafe IraHva: D¡r«ctóndii Atención AJAdulio May»»*

A ctiv id a d  iM i ^ i U w u h  Asistencia Social, Comunilnt ia y  Beneficencia Public* Justa y EQUílibe* a Grupos Vulnerable!

Finalidad: DMarralla Sor.lil

Fundón: PrcieecrAn 5«faí

Subfunclén: Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE KDNCMKO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: OM168070E032-15397

« 8 * * 1 ;QbÍ«ttvo ...■ M a m  o t  w im » a M ■ S lI j lM lO

Acthfidsd 1 .2 Asistencia jurídica f  legal a adultos mayores Hombre: Cumplimiento entre solicitudes recibidas j  aleñadas Nombre: Informe de actividades La poUacidn ejerce sus beneficios de manera 
adecuada

Definición: £1 indicador muestra ia diferencia porcentual de 
solicitudes atendidas lienta total de recibidas

■ i ' »
n

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Áiea Responsatile: Dirección de Atención al Adulto Mayor

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: tam iles concluidos en el periodo 1 Total de Uarntes 
iniciados en el periodo *100

Disponibilidad'. Pública

Algoritmo:
Unidad de Anáfisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica*

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Vate Une» Bass: t o o

fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercido. i

Ato linea 9 ase: 2 0 H

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Melas: U  100.2 =  <11(1,3 =1011.4*108

I

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
9 D

E
 D

IC
IE

M
B

R
E

 D
E

 2017



Matriz da Indicadoras para Hosotlados Validada
P rogram a: £031 -M ención a Personas con Díscapaciddd

Dependencia: DI Sistema para el Oesarrollo inUgrat de la familia (Dit-Tabasco)

Unidad A dm inistrativa: Dirección de Alendan a Personas con Discapacidad

Actividad InstMtfcionab Atención a Personas con Oiscapacidad

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Protección Social 

Otros Grupos Vulnerables

MUMintKONtaKO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

10*. 01-U7&159EQ31-15399

Nive l O bjetivo ' , ... Indicador ta f ia  tf*y«rUJca<Mn Supúsolo

Fifi Contribuir a reducir tas carencias sociales de tas 
personas con discapacidad para et desarrollo integral de 
la lamiiia y el mejoramiento de la calidad de vida

Nombre:

Definición:

Diferencia de pobreza multidimensional CONEVAL

Resulta ds la sustracción del Indicador de pobreza 
multidimensional det CONEVAL del año base contra el 
indicador de pobreza mullidimensional del siguiente 
año de estudio.

Nombre: Informe de pobreza en México (el país, los 
estados y sus municipios}/*

tas personas beneficiadas logra» elevar 
calidad de vida. Su

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: c o m í

Ámbito: Impacto

!

Método de Cálculo: Resulta de la sustracción del Indicador de pobreza 

multidimensional del CONEVAL del año base contra el 
indicador de pobreza munidimensional det siguiente 
año de estudio.

Disponibilidad: Pública

i Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Carencias

Estatal

Periodicidad: Bienal

Valor Linea Base: u

Fecha de Publicación: Hasta ta pubtkaáón de los resoltados 
oadonales

Año Línea Base: 2012

Periodicidad: Bienal

Periodosfttetasy 1 «50,2= 100
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Unidad Adm inistrativa : Dirección de Mención a Personas con Oíscapacidad

Actividad Instituciona l: Atención a Personas con Discapaddad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 3 1 -A te n c ió n  a P e rs o n a s  c o n  D is c a p s c id a d

D e p e n d e n c ia : o í S is tem a pa ra  e l d e sa rro llo  In teg ra l de la F am ilia  ÍO if-Tab lsco)

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Protección Social 

Otros Grupos Vulnerables

ID: DM178159E031 -15399

v 'v í iN i r t l '  1 ., Objetivo r ■. ■ y,1» ' ' \ : > I n d i c a d o r ' : .?/ ; .... M e d io s  verificac ión Supuesto

Propósilo Personas con discapacidad y/o problemas temporales de Hombre: Cumplimient de atención total Hombre: Los costos de insumos y servicios no
rehabilitación reciben apoyos y asistencia.

Definición: Muestra el cumplimiento de entrega de (os beneficios 
a la población objetivo.

de los proyectos presentan variación de precios durante el 
ejercicio.

Tipo: Estratégico

Oimensión:

Ámbito:

Eticada

Resultados

Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad

Método de Calculo: Tola! de personas atendidas en el período i  Húmero 
de personas programadas a atender MQQ

Disponibilidad: Publica

Unidad de Análisis: Porcentaje
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercido

Valor Linea Base: 100*

■ Año Línea 8ase: 20U

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: W 188
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M a tr iz  d e  Indicadores p a ra  R e s u lta d o s  V a lid a d a

Program a: E031-Atención a Personas con Discapacidad

Dependencia: t il Sistema pera el Desarrollo integral de la Familia lOif-Tabasco)

U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección d« Atención a Personas con Qiicapacidad

Activ idad Instituc iona l: Atención a Personas con Díscapacidad

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oesarrollo Social 

Protección Social 

Oíros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

10: D M 1 7 8 1 5 9 E 0 3 1 -1 5 3 9 9

Ntv«t ■ .'O b je tivo  .. f . ’ In d ic a d o r. M ndtodv Verificación . .  Supuesto ; .

Componente 1 Programas de educación especial, capacitaciones y 
talleres proporcionados a personas con díscapacidad-

Nombre: Cumplimiento de atención Nombre: Evaluación de avances físicos-financieros 

de los proyectos.

las personas con 'discapacidad acuden a 
solicitar el servicio.

Oelínidón: Muestra el cumplimiento de tos bienes a la población 

objetivo.

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficiencia

Servicios

Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Díscapacidad

*

Método de Cálculo: Total de personas con discapacidad que recibió 
capacitación en e< ejercicio / Total de personas con 
díscapacidad que solicitaron inscribirse a tas 
capacitaciones en el mismo ejercicio *109

Disponibütdx): Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Pwwwtottd&d. Anual

Valor Línea Base: 100%

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Ano ünej Base: 20H

Periodicidad: Semestral

PcriodesMeiai' 1 *  SO. 2 *  100
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Atención a Personas con Discapaeidad

Activ idad Instituciona l: Atención a Personas con Discapaeidad

Matriz da Indicadores para Resultados Validada
P r o g r a m a :  EQ31 - A te n c ió n  a P e rs o n a s  c o n  D is c a p a e id a d

O e p e n d o n c ia :  DI S is tem a pa ra  el D esa rro llo  In teg ra l de la Fam ilia  ID if-T ib esco l

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfunción: Otros Grupos Vulnerables

PAQUETÍ ECONOMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

10: D M 1 7 8 1 59E031 -1 5 3 9 9

Mitra! Objetivo indicador s' M td lo d a V a rlflO c M n Supuaato

Componente 1 Talleres, eventos culturales y deportivos para (a 
inclusión y sensibilización realizados.

Nombre: Participantes de talleres y eventos Nombre: Evaluación de avances íísicos'fMancieros 
de los proyectos.

las personas con discapacidad acuden a 
solicitar el servicio.

Definición: Muestra el cumplimiento de mellas de asistencia a 
(os eventos de la población objetivo. •

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con -

Ámbito: Productos
Oistapacidad

Método de Cálculo: Personas participantes en los eventos/ Total de 
personas programadas*!®!)

Disponibilidad: Publica

Unidad de Análisis; Porcentaje
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Semestral

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
periodo

Valor Línea Dase: too

Año linea Base: 20U

Periodicidad: Semestral

-

Peiiodos/Helas: W  50.2-1 N
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M a tr iz  d e  In d ic a d o re s  p a ra  R e s u lta d o s  V a lid a d a  

P rogram a: EQ31'A tención a Personas con Oiscapaeidad

Dependencia: DI Sistema para el Oesarrollo Integral de (a Familia (OiMabasco)

Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Mención a Personas con Oiscapaeidad

Actividad Instituc iona l: Mención a Personas con Discapacidad

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfuncíóti: Oíros Grupos Vulnerables

ID: D I-U 7 8 1 5 9 E 0 3 1  -1 5 39 9

N ive l Objetivo ,  Indicador > Modlo do V erificac ión . , S upu tó le  '

Componente 3 Apoyos y ayudas funcionales otorgados. Nombre: Ayudas funcionales ortorgados a personas con 
discapacidad en el estado,

Nombre: Evaluación de avances físicos-financieros 

de los proyectos

Las personas con discapacidad acuden a 
solicitar el servicio.

Definición: Et indicador muestra el porcentaje de personas con 
discapacidad beneficiados con ayudas funcionales

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficiencia

Productos

Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Oiscapaeidad

Método de Cálculo: Total do apoyos otorgados en el periodo I Apoyos 
programadosMOD

Disponibilidad: Pública

• v

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valor Línea Dase: 100%

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 

periodo

Ano linea Base: 29»

Periodicidad: Semestral

Períodos/Melas: 1 = 50.2 s tOO
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Atención a Personas c«n Discapacidad

A ctividad  Institucional: Atención »  Personas con Discapacidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  . E 0 3 1 -A te n c ió n  a  P e rs o n a s  c o n D ís c a p a c id a d

Dependencia: 01 Sistema para el Oesarrelle Integral de la Familia (Oif-Tabascol

Finalidad:

Función:

Sublunción:

Desarrollo Social 

Protección Social 

Otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o

ID: D I-117815 9E031-15399
• 'N iv e l Indicador Mudlo deVerjftcoción '/ iS u pu es ia - .

Actividad 1.1 Asistencia en educación especial a personas con Hombre: Variación de asistencia otorgada Nombre: Evaluación de avances lisicos-financieros las personas con discapacidad acuden a la
discapacidad

Definición: 11 indicador muestra el porcentaje de variación de la 
asistencia en educación especial

délos proyectos. capacitación

Tipo: Bestión

Dimensión:

Ámbito:

Eficacia

Procesos

Area Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Distapacidaó

Método de Cálculo: Matrícula promedio mensual en el presente ejercicio/ 
Matricula promedio anual en el ejercicio anterior -
riO B

Disponibilidad: PúMicj

Unidad de Análisis: Beneficiarios
Algoritmo:

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Estatal

PcriodtáM Anual

Pedia de Publicación: tü días después de concluir el periodo

Valor lútea Base: 5

Año línea Base: M U

Periodicidad: Anual

Períodos/Melas: 1 = 100
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Atención a Personas con Discapacidad

Actividad Instituc iona l: Atención a Personas con Oiscapacldad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  £ 0 3 1 - A te n c ió n  a P e rs o n a s  c o n  D is c a p a c id a d

Dependencia: DI S istem a para ai D esa rro llo  In teg ra l do la Fam ilia  (O iM abasco)

Finalidad*. Desarrollo 5ocial

Func ión* Protección Social

S u b fu n c id n : Otros Grupos Vulnerables

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

10: D I-1 1 7 0 1 5 9 E 0 3 1 -1 539 9

Nivel . .O b la t iv o . „ f  jó d ic a d o r ; /-'.M adlo ito  V nrlíicac ión .''.-'v '.''.. : Supuneto ,

Actividad 1.2 Jmparticion de cursos y (alteres. Nombre: Cursos y talleres realizados Nombre: Evaluación de avances tísicos-financieros 
de los proyectos.

las personas con díscapacidad se inscriben a 
los cursas y talleres.

Definición: El indicador muestra el porcentaje de cursas y 
tallares realizados.

Tipo: Ceslión

Área Responsable:Dimensión:

Ámbito:

Eficacia

Procesos

Dirección de Atención a Personas con 

Discapacidad

Método de Cálculo: lo lat de cursos y latieres realizados en el ejercido / 
Total de cursos y talleres programados *100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Porcentaje
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica
Eslilal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 días después de concluir el periodo

Valor linea Base: 100%

Año línea Base: 2016

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: 1 = 100

9 D
E

 D
IC

IE
M

B
R

E
 D

E
 2017 

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
1339



Unidad A dm in istra tiva: Dirección ó» Mención a Personas con Discapacidad

Actividad Institucional: Atención a Personas con Oiscapaddarf

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: £031-Atención a Personas con Oiscapacídad

Dependencia: or Sistema pare el Desarrolle Integral 4*  la Familia iDif-Tabasco)

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Sufcfvnción: Otros Orupos Vulnerables

p m w iu u o w o m k o

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e T a b a s c o

10: D M 1 7 6 1 5 9 E 0 3 1 -1 5 3 9 9

Nivel Oblativo ■ ' ■: lo d ta H b r H id lo d a  Verificación • • Supuesto .

Actividad 2.1 Preparación y adquisición de recursos materiales Nombre: Cumplimiento de adquisición Nombre: Evaluación de avances físicos-financieros 

de tos proyectos y reportes de actividades

la  pob lac ión  acude a s o lic ita r  su 
p a rtic ip a c ió n  en tos eventos.

Definición: Cumplimiento de la adquisición de medios para la 
atención de te poblción objetivo

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficacia

Procesos

be* Stsponsjbte Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad

Método de Cálculo: Numero de proyectos ejecutados en el periodo f 
Numero de eventos ejecutados en et período* 100

Disponibilidad: Pública '

Algoritmo;
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 d i»  después de concluir el periodo

Vator lim a  Bise: 100

Año línea Dase: 20tt

Pttioifiddad: Anual

-

PeriodosMetas: 1 = 100
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Matriz d i Indicador*» para Rastillado» Validada
Programa: E031-Alención a Personas con Discapacidad
B ip ia lW fil' OI Sistema para el Oasarrolto Integral de la Familia lOit-Tabasco)

Unidad Adm in is tra tiva : Dirección de Atención a Persona» con Discapacidad

Activ idad  instituc iona l: Atención a Personas con Oiscapacidad

Finalidad: Oesarrolto Sodal

Fundón: Protección Social

Subfundón: Otros Grupos Vulnerables

N M fT iK M tam

201» Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: DI-1178159E031-15399

Nlvél';í' " ^OkfaUvt M k d tr  > ■
* ■ • ■:.ÍV- -

Actividad 2.2 Realización de eventos y latieres. Hombre: Evenlos ejecutados contra eventos programados hombre: Evaluación de avances frsicos’ linancieros 
d i los proyectos.

El presupuesto autorizado no sufre variación.

Definición: Diferencia porcentual entre el número de eventos 

realizados entre tos programados.

Tipo: Gestión

Omendóa:

Ambito:

Eficacia Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad.

Procesos

Método de Célenla: Numero de evenlos ejecutados en el periodo / 
Numero de eventos programados en et ejercida *100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Porcentaje
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Estala)

Periodicidad: Anual

fecha de Publicación: 15 dias después de concluir «1 ejercido

Valor linea Base: 100%

Año línea Base: 2014

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: 1 = 100

!
»
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Unidad A dm in is tra tiva : Otrecctón Atención a Personas con Dlscapacktad

Activ idad Instituc iona l: Atención a Personas con Oiscapacidad

Matriz d« Indicadores para Resultados Validada

Programa: E031 -Atención a Personas con Oiscapacidad
D e p e n d e n c ia :  Di S istem a para «1 D esa rro llo  In teg ra l de la Fam ilia  (Dif-Tabasco)

Finalidad: Desarrollo Sodel

Función: Protección Social

Subfunclón: otros Grupos Vulnerables

P A Q U il l  ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

IDr D M 1 7 0 1 5 9 E 0 3 1 -1 5 3 9 9

; . M *« t Irtdlcedor ;t 1 M «dW <l«V 4riflé ttM n . 1 i ' •V i'i.^.-^SüpUO UlO '-

Actividad 3.1 Valoraciones médicas a candidatos de ayudas 

funcionales.

Nombre: Diferencia porcentual de personas idóneas Nombre: Evaluación de avances físicos-financieros 

délos proyectos.

la  valoración médica de las personas 
determina ta elegibilidad de tos beneficiarios.

Definición: El indicador muestra la relación porcentual del lolal 
de personas aptas a ser beneficiadas.

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficacia

Procesos

Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Oistapattdad

•

Método de C ite * : Total de personas que fueron valorados idóneos en el 
periodo / Total de ayudas lunciunales disponibles en 

el mismo periodo'100

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Semestral

Fecha de Publicación: 15 dias después de concluiré! ejercicio

Valor linea Base: 100%

Año línea Base: 20U

Periodicidad: Semestral

Periodo s/MeUs: 1« 2 M  •  100

-

,  M

«1342 
P

E
R

ÍO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L 

9 D
E D

IC
IE

M
B

R
E

 D
E 2017



Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Mención a Personas con Oíscapacidad

A ctiv idad  Instituc ional: Mención a Personas con Oíscapacidad

Matriz da Indicadoras para Rastillados Validada

Programa: EQ31-Atención a Personas con Oíscapacidad
Dependencia: DI Sistema para el peaarroUa Integral de la Familia lOil-T abascol

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Protección Social

Subfunrión* Oíros Grupos Vulnerables

PMUfTiKONdMKO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID : D M 1781S9E031 -1 $399

« iv a  H , iru t t t td o e ,  ' • ‘ ■'-■C M a d fi> % V *rM tM M «  \  ■> •• S v p w .* .  v

Actividad 3.2 Adquisición recursos materiales pora otorgamiento de Nombre: Costo promedio de recursos materiales Nombre: Evaluación de avances fí$tcos*f¡aancieros lo s  costos de insumos y servicios no
ayudas funcionales.

Definición: El indicador muestra el costo prmedio de tas ayudas 
funcionales otorgadas en ol período.

de tos proyectas. presentan variación de precios durante el 

ejercicio.

Tipo: Gestión

Dimensión:

Ámbito:

Eficacia Área Responsable: Dirección de Atención a Personas con 
Oíscapacidad

Procesos

Método de Cálculo: Costo promedio de recursos materiales * Costo total 
de ayudas funcionales en el período /  Número de 
ayudas funcionales adquiridas en el mismo período
*100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Pesos ■
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Eslalat

Periodicidad: Semestral

Fecha de Publicación: 15 dias después de concluir el período

Valor Unta Base: MÍO

AAo línea Base; 20t5

Periodicidad: Semestral
*

PtriodosIMtlas: 1 = 2300,2 = 2300
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Unidad Adm in is tra tiva : Coordinación General

Activ idad In ititu c lo n e l: Asísltnct» Social. Comunitaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: K026-Adquis¡ción de Bienes Muebles

Dependencia: DI S is tem a pa ra  e l O esarro llo  In teg ra l de (a F am ilia  (Dff-Tabasco)

Finalidad: Oesarrollo Social

Función: Protección Social

Subfunclén: Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e T a b a s c o

ID: pl- T 019070KQ24-15398

Nltfél ÚbjVltVÓ '  ' Indicador «Medie de V erífle»cM *' j  " í S up U H to

Fin Contribuir a mejorar la operación y prestación de Nombre: Diferencia porcentual de personas atendidas Nombre: Informe de Actividades
los recursos materiales cumplen su función

servicios de asistencia social en beneficio de la población 
en estado vulnerabilidad.

Definición: El indicador muestra el lotal de personas atendidas 
en el período frente al número de personas alandidas 
en el período mmedialo.anleríor.

0 '

sin m i l is .

Tipo: Estratégico

Dimensión'. Eficacia Área Responsable: Dirección de Planeación y Finanzas

Ámbito: Impacto

Método de Cálculo: Total de personas atendidas en el período f Numero

* de personas atendidas en el período inmediato 
anterior-1*100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Beneficiarios
Algoritmo:

i

Cobertura y Desagregación 
Geográfica.

Estatal

Periodicidad: Anual

fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Valor linea Base: 15%

Ano línea Base: 2015

Periodicidad: Anual

PtriodosfMelas: 1 = 100
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lenidad A dm in istra tiva: Coordinación General

A ctiv idad  institucional: Asistencia Social Comunitaria y Beneficencia Public* Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: K02A-Adquisición de Bienes Muebles

Oependencía: 01 Sistem a p .ira  el D esa rro llo  IM eg ra l de la  F am ilia  (Ü il-Tabasco)

I

Finalidad: 

Función: 

Sub función:

Desarrollo Social 

Prolección Social

Oíros de Seguridad Social y Asistencia Social

PAQUETE ECONOMICO

Gobierno clel 
Estado de Tabasco

I0: DI-1019070K024-15398

Nivel O blativo Indicador Medio do Verificación Supuesto

Propósito La infraestructura ilel OIF Tahasco es equipada para la 
operación y prestación de servicios de asistencia social.

Nombre: Cobertura de adquisición de bienes muebles. Nombie: Reporte de actividades Recortes presupuéstales por reducción en la 
recaudación fiscal

Definición: Es el porcentaje de cobertura de la demanda de 
bienes muebles adquirióos (rente a los solicitados.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Dirección de Administración

Ámbito: Resollados

Mélodn ile Cálculo: Total de bienes muebles adquiridos / Total de bienes 
muebles scliclladtr/TQO

Disponibilidad; Pública

■

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Producios

Estatal

Periodicidad: Semestral

Valor Linea Base: 97%

fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Año Linea Base: ' 7015

Periodicidad: Semestral

Periodfls/Melas: 1 = 50.2 * 50
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tfttirlz de Indicadores pars ResuHado» Validad»
Programa: Kr*7 %-Artqt«i5¡crúr» de Bienes Muebles

C epetidem ia: DI Sistema para el 0«»arrollo Integral de U familia (U<t-T*Oasie>l

Unidad A dm in istra tiva: ccordfnacWr* Danerai

A c u id a d  InslHuclonaL' AíWleneta Social. Cf>muniUria y nenrUcomeí» Publica Justa y  Eqvitaliv» a Grupea Vulnerables

Finalidad: Desarrollo Social

FttftcMn: Protección Social

Stobfttncléie Otros de Seguridad Social f  Asistencia Social

NW(((K(HUtMK«

2018 G o b ie rn o  d e l 
Estado de ísbnsco

10: 01-1019O7OK024-15398
iíhítK | feMfteador M « n » *  V é r iÜ c M i** S a O m M

tempánenle Rienss muebles adquirido*; pura la adecuada función del 
Olf Tabanco. .

Hombre: Tiempo de Adquisición Hombre: Reporte de actividades Cambios en ta rmmalmdad vigente.

Qeftmcióii: f t  indicador muestra el tiempo promedio que Urda la 
adquisición de m> bien mueble desde que se genera 
e( pedido hasta que es adquirido

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Clicscia Área Responsable: Dirección de Administración

Ámbito: Productos i

Método de Cálculo: Sumatoria del tiempo de duración de loo procesos de 
adquisición completados t  Húmero de Procesos de 

adquisición completados

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: Tiempo 

Cobertura y Desagregación Estatal 

Geográfica:

Periodicidad: Semestral

Valor Unes Dase; 60

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluida el 
ejercicio

» Año linea Bese: 70)5

Periodicidad: Semestral

Periodos^Metas: 1 = 50,2 = 50
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PAQUETE ECONÓMICO

U n idad  A d m in is tra t iv a :  Coordinación General

A c tiv id a d  In s titu c io n a l: Asistencia SociaLComunilaria y Beneficencia Publica Justa y Equitativa a Grupos Vulnerables

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: K 0 2 4 -A d q u is ic ió n  d e  B ie n e s  M u e b le s

D e p e n d e n c ia :  DI S isU m a pa ra  e l D esa rro llo  In te g ra l de la  fa m il ia  lU il-Tabasr.o l

F in a lid a d 1.

Func ión :

S u b fu n c ió n :

Desarrollo Social 

Protección Social

Oíros de Seguridad Social y Asisten. ;* Social

Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: D I-1 01 9070K 02A -1  5390

Nivel Objetivo Indicador Medio d« Verificación Supuesto |

Actividad 1 Adquisición de bienes muebles para la operación 
administrativa del DIF Tsbasco

Nombre: Avance Porcentual de Unidades Administrativas Nombre: Reporte de actividades Recorles presupuéstales por reducción en la 
recaudación tributaria

Definición: D indicador muestra el porcentaje de unidades 
administrativas del DIF Tabasco que adquirieron 
bienes muebles.

Tipa:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Dirección de Administración

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Unidades adminislrativas que adquirieron bienes 
muebles 1 Total de unidades administralivasMOO

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estafa)

Pertodtádad: Semestral

Valor Línea Base: 7Q%

Fecha de Publicación: Segunda semana después de concluido el 
ejercicio

Año Línea Base: 2015

Periodicidad: Semestral

I

I_______

Periodos/Melas: 1 = 50.2 = 50
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g

Un W *tf A d m M flr itW s ;  Cwrdinaciín General
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Actividad 2 Adquisición rfe bienes muebles pata U  prestación de 
servicios asistenciales.

Sombre: Cumplimiento de proceso Nombre: Repotle de actividades Cambios en U  notmalwidad vigente.

Qelimción: H indicador muestra el porcentaje de cumplimiento 
del proceso de adquisición de bienes muebles.

Trpn:

Dimensión:

Bestión

Eficacia Área Responsable:
\

Ottetción de Administración

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Total de normas cumplidas / Total de normas 
existentes para la adquisición de bienes muchtes 
*100

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura j  Desagregación 

GeogiMica:

Porcentaje

Estatal
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Tiene I: encomienda de contribuir en el rescate, promoción y fomento de las artesanías del Estado de Tabasco. impulsando la pequeña industria rural familiar, difundiendo tas 

actividades artísticas y culturales, respetando tas formas de organización, osos y costumbres en la toma de decisiones que tienen que ver cen la producción artesanal. Así 

come garantizar la preservación del patrimonio cultural viyo del Estado de Tabasco; contribuyendo a la consolidación integral del sector artesanal

OBJETIVOS

Fomentar, desarrollar y preservar la actividad artesanal, considerada como patrimonio cultural, respetando los usos y costumbres de las comunidades.

Impulsar la articulación del sector artesanal y su acceso a le; mercados estatal, nacional e internacional, 

impulsar la organización social y productiva de tos artesanos de Tabasco.

Impulsar la participación de la comunidad artesanal en exposiciones, ferias y concursos a nivel estatal, nacional e internacional.

Impulsar programas de promoción y atracción de inversiones productivas directas que incidan en el desarrollo, fomente y preservación de la actividad artesanal en Tabasce. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS OE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Fomentar la organización productiva y comercial del sector artesanal para su acceso a los mercadas local nacional e internacional 

Promover la comercialización de artesanías tabasqoeñas en eventos nacionales e internacionales.

Estrategias: Desarrollar proyectos productivos y de capacitacidn artesanales que fomenten, desarrollen y preserven la actividad artesanal en la entidad.

Lineas de acción:

Programar y desarrollar curses y talleres de capacitación.

Realizar asistencia técnica y saguimienic a los grupos artesanales.

Propiciar el diseño y elaboración de nuevas líneas de producción artesanal

Promover las pasantías e intercambio de experiencias exitosas entre la comunidad artesanal de Tabasco. en relación otros estados del país.

Propiciar la formación de instructores arlesanales entre la comunidad artesanal de la entidad.

Generar el programa de rescate de técnicas artesanales, en vías de extensión y tas ya extintas.

Estrategia: Generar el interés en la comunidad artesanal de participar en eventos artesanales fuera de sus comunidades.

Lineas de acción:

Establecer la vinculación eficaz cor. los Institutos yío casas de artesanías en el resto del país para conocer y promover en ¡a comunidad artesanal del estado las lechas y 

lugares donde se realizaran eventos artesanales.

Incentivar a la comunidad artesanal a que participen en las diversos eventos artesanales que a nivel nacional e internacional se programan y realizan 

Generar las propuestas operativas que apoyen y coadyuven en la participación de artesanos fuera de sus comunidades.

Generar promotores turísticos y culturales en la comunidad artesanal como representantes de tes atractivos del estado, mediante te participación on ferias, exposiciones y 

concursos nacionales e internacionales.

Establecer tes acuerdos p a n  la realización en Tabasco de Concursos Artesanales y eventos de talla nacional

Estrategia: Establecer tes acuerdos y convenios necesarios con tes tres órdenes de gobierno y la iniciativa privada para el fomento a ía productividad y comercialización de la
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producción artesanal.

Líneas de acción:

Concretar la firma de acuerdos que aseguren espacios para la comercialización de la producción artesanal en la 

entidad para beneficios de los artesanos y sos familias.

Coadyuvar en la creación de la ruta turística artesanal para difundir la riqueza de nuestra tierra.

Actualizar el catálogo artesanal del Estado de Tabasco.

Crear el mapa artesanal del Estado de Tabasco para promover la oferta estataL

Formular el proyecto ejecutivo para la cuantificación y evaluación del Centro Artesanal del Estado de Tabasco.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Concursos.

La organización de concursos de arte popular permite estimular, mediante el otorgamiento de premios en electivo, la creatividad de los artesanos del Estado. Las modalidades 

de los concursos son: estatales, regionales y nacionales y abarcan todas las ramas de producción. El programa anual de concursos considera los objetivos de presentación de 

técnicas, de impulso a las capacidades artísticas de los artesanos y promueve la igualdad de género. Además somos el organismo intermedio con el FONART para la 

participación y emisión de convocatorias de Concursos Nacionales.

Adquisición de Artesanías.

El trabajo de las áreas de producción tiene como consecuencia la comercialización de los productos, para ello, existe un programa de acopio a través de órdenes de producción 

mensual a los artesanos registrados en el padrón y que es sujeto de algún programa, privilegiando a los artesanos de zonas de alta márginación y que son comercializadas en 

ios puntos de venta con que cuenta el IFAT, así como eventos locales y nacionales.

Diseño.

En el Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco se cuenta con un departamento de diseño que asesora a los artesanos para un mayor funcionamiento en la 

creación e implementación de nuevos productos (funcionalidad, ergonomía, etc.) y tejidos, también en la mejora de imagen corporativa tal como tarjetas de presentación, 

etiquetas y empaques de estos mismos.

Comercialización.

Promueve la introducción al mercado de nueva producción artesanal y realiza muéstreos para la detección y orientación del mercado local y foráneo de artesanías. Tiene entre 

sus funciones la operatividad de 5 tiendas de artesanías, h ubicadas en la ciudad de Villahermosa y 1 en la Ciudad de México, asi como la participación en eventos como: 

Exposiciones, Ferias Comerciales y Congresos, además la atención a clientes especiales.

Padrón Nacional y Estatal de Artesanos.

El programa es parte del registro al Padrón Nacional de Artesanos que nos permite tener ubicados los núcleos productivos para impulsar y operar con eficiencia los proyectos 

que se genera al interior del Instituto siguiendo el reglamento para tal fin que evita que registren comercializadores, protegiendo a los artesanos y su talleres.

Producción.

Encamina sus esfuerzos a proporcionar el artesano en la propia comunidad los elementos y condiciones necesarias para la productividad como: visitas y evaluaciones de ta 

producción, suministro de materiales complementarios, supervisión del control de calidad, monitoreo del almacén y tiendas, el flujo de mercancías, acopio en campo y traslado 

de mercancías del taller artesanal al almacén.

Apoyo para el fortalecimiento a los artesanos labasqueños.

Está orientado a mejorar (as condiciones de vida del sector artesanal de la Entidad, principalmente de aquellos las) que viven en situación de pobreza y marginación social, 

invirtiendo en acciones que promuevan e impulsen el desarrollo de la artesanía, como actividad económica productiva, que le brinden mayores oportunidades de autoempleo e 

ingreso, así como, gradualmente ir transformando las condiciones vulnerables en las que viven, a fin de que, por si solos (as) arriben a mejores condiciones de bienestar social; 

cabe señalar que, aunado a las condiciones de vida que, en su mayoría, se encuentran por debajo de la linea bienestar social, se le suman problemas y factores asociados con 

la falta de equidad e Igualdad, así como la exclusión en otros programas.

Financiamiento a le Producción.

Está dirigido a la población que, por la naturaleza de sus condiciones socio-económicas, no tienen acceso a las fuentes de financiamiento de la banca comerciaL Tiene la
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finalidad de apoyar la adquisición de materias primas que asegure un nuevo ciclo de producción o bien, adquirir herramientas necesarias para complementar el proceso de 

trabajo y  que este sujeto a las reglas e operación del Organismo que otorga el beneficio. ‘

Participación en Ferias.

Este es un programa coordinado con el FONART, en que ambas Instituciones gestionan u otorgan espacios en Ferias para que los artesanos participen comercializando su 

producción en dilecto, está restringido para los comercializadores por lo que solo participan artesanos registrados en el Padrón Nacional.

PERSPECTIVA DE GENERO

La perspectiva de género posibilita comprender cómo mujeres y hombres viven y contribuyen tanto en el proceso de desarrollo social como en diversas manifestaciones y 

procesos culturales. Los últimos veinte años en México se han caracterizado por las continúas crisis y ajustes económicos que se bao dedo para superarlas. En este escenario, 

en particular, las mujeres quienes ahora desempeñan un mayor soporte económico familiar, se insertan en el sector laboral e mcrementan se presencia y prestigio en diversas 

labores productivas como el caso de la manufactura artesanal como una actividad que posibilita el desarrollo endógeno de las comunidades especialmente al del sector 

femenino. Para lograr este desarrollo se requiere reconfigurar la identidad colectiva de este sector que se considera sumamente vulnerable no solo a las situaciones 

económicas del país sino a los factores sncioculturales que inhiben su participación plena como actores sociales con el derecho a desarrollarse. Este texto tiene el objetivo de 

mostrar a partir de dos casos como se desarrollan actualmente Los hombres y las mujeres artesanas del Estado de Tabasco y sus alrededores a partir de su reconfiguración 

identltaria en un contexto globalizado. 1

El concepto de identidad resolta fundamental pat a comprender la reconfiguración identitaria en comunidades étnicas. Es innegable qoe la gleballzación y el establecimiento de 

nuevo; modelos económicos así como la evoioción que han tenido los medios masivos de comunicación, son el origen de grandes cambias endúrales en la sociedad actual 

lodos estos aspectos han sido de gran influencia en la cultura de los pueblos, transformando así tas relaciones cotidianas de sus actores. En el case de las culturas 

tradicionales se presenta mayor resistencia, sin embargo es innegable la reconfiguración identitaria en estos puebles y cultoras.

Las artesanías son parle de la diversidad de mercancías que se producen en algunas zonas rurales, hombres y mujeres participan en le elaboración, comercialización y en tos 

beneficies que obtienen de ellas. Este artículo liene como objetivo, mostrar algunas experiencias y retos qpe enfrentan mujeres y hombres artesanosias en el estado de 

Tabasco. La investigación se realizó en 2017. Basados en metodología cualitativa, a través de entrevistas en profundidad, cuestionario y observación participante se analizaron 

las dinámicas sobre trabajo productivo, reproductivo y comercialización de tres productos artesanales. Los resultados muestran que les beneficies que tas productoras 

obtienen de la artesanía, como fuente importante de ingresos familiares, las mujeres triplican sus jornadas de trabajo, por lo que es importante considerar las relaciones de 

género en el trabajo artesanal.

La identidad resulta de un conjunto de rasgos específicos de un individuo, ya sean físicos o culturales, constituye también un sistema de símbolos y valores que identifican al 

grupo social al que pertenece. Desde la perspectiva de género los roles femeninos están condicionados por los contextos y la identidad colectiva.

Cuando se aborda ai desarrollo para las comunidades o grupos vulnerables como un proceso de transformación social se establece une complejidad de dimensienes y acciones 

que elaboran sus actores, una de estas estas dimensiones es la construcción del género, la cual establece diferencias que fmpactan en el desarrollo de hombres y mujeres en 

sociedad. Desde el concepto de tos roles de género, se determina el comportamiento de tos miembros de ta lamilla, la definición de limites y particularidades incluso 

psicológicas, igual en zonas urbanas y rurales, es en estas últimas en las que se determinan can mayor rigurosidad fijando el preceder en todas las actividades públicas y 

privadas. Los enfoques de la modernidad, que describen al desarrollo tanto sociocultural como económico no consideran las diferencias de género, tampoco se consideraba en 

los programas de fomento para la creación y apoyo a las empresas, ya que tas mujeres eran vistas como agentes pasivos que gozaban del bienestar, a través del mejoramiento 

del marido, sin tomar en cuenta su papel de productoras y de jefas de familia.

Es importante resallar que su mayor éxito es haber abierto la conciencia y las posibilidades laborales para las mujeres indígenas y mestizas de zonas rurales, de haber 

despertado de manera indirecta la confianza en el trabajo asalariado para este sector vulnerable. El papel que desempeñan tos mujeres en este tipo de desarrollo, era 

reconocido sólo como agentes de bienestar social para el mejoramiento la familia y su comunidad dentro de un papel de subordinación, es hasta la década de los ochenta que 

se considera en tos políticas de desarrollo el papel productor de la mujer (trabajadora, madre, gestora) aunque se hace notar la falta de participación femenina en so 

elaboración, ya que el reconocimiento de los roles de tos trabajadoras no implicaron un cambio en la visión tradicional del papel de las mujeres en la sociedad, siendo más 

evidente en tos comunidades indígenas. Situación, que actualmente se encuentra en proceso de transformación, dado el actual rol que han desempeñado tos mujeres desde el 

punto de vista espacial, ya que estos han sido adoras de programas ciudadanos y comunitarios, propiciando e! crecimiento en tos representaciones políticas y ciudadanas, 

proyectando su rol doméstico en la esfera social, concibiendo el espacio local como un lugar desde la familiaridad y el arraigo con el territorio, con el propósito de mejorar la 

calidad de vida de su comunidad, aprovechando el conocimiento amplio y cercano de la misma, actuando como gestoras de cambio.

Aún existe una gran inequidad entre tos oportunidades que mujeres y hombres presentan para desarrollarse tanto a nivel local, regional e inclusive nacional, evidenciándose 

sobre todo en el ámbito rural.

En este grupo vulnerable de mujeres, la pobreza se determina por una serie de situaciones que van desde la falla de ingreso, la ralla de poder: con un escaso poder de decisión 

inclusive a su propia vida y de sus recursos, la existencia de torgas jornadas de trabajo, con doble y triple asignación dornéslic:" extra doméstica, baja remuneración labora!
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35Í como escasa valoración del empleo o actividad económica. Situación que plantea una limitante para su desarrollo, estas mujeres son las responsables de la organización 

familiar como tarea primordial, ya que en estas relaciones familiares, se establece el género, como un elemento de poder que determina el tipo de organización doméstica que 

generalmente nu se caracteriza por relaciones cooperativas y que ademas no se considera 'trabajo'. Esta definición con frecuencia excluye la multiplicidad de actividades y 

tareas que desempeñan las mujeres dentro de sus núcleos familiares sobre todo en sectores populares y campesinos.

La división sexual del trabajo sesga diferenciadamente el cultivo de habilidades y mantiene la asimetría en la obtención de competencias no tradicionales en el hogar, 

determinando en gran medida la posición de la mujer en la sociedad.

Como parte de las acciones que realiza en instituto en beneficio del Sector Artesanal en et Estado de Tabasco. es importante considerar la equidad de género, beneficiando por 

igual a hombres y mujeres que participan en esta actividad y que tienen acceso a los diversos programas y apoyos que brinda el IEAT.

Las acciones que realizara el Instituto, como parte de la perspectiva de la equidad de género, para contribuir a erradicar lodo tipo de discriminación es. proporcionar apoyos a 

la producción a un mismo número de hombres y mujeres, así como en espacios para la comercialización, capacitación, asesorías y talleres que se gestionen durante el año

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Adquisición de artesanías para su comercialización en los puntos de ventas.

Instalación, coordinación y desarrollo dei Pabellón Nacional Artesanal en el marco de la Feria Tabasco 2018 y Festival del Chocolate.

Celebración evento día del artesano.

Capacitación para la innovación yin perfeccionamiento técnico de la producción artesanal.

Organización y desarrollo de la edición XX del Gran Concurso Estatal de Artesanías 2018.

Gestión de recursos para apoyo a la producción de artesanos en la entidad. Integración de expedienles/proyecto. '

Gestión de recursos en beneficio de artesanos a través del programa de finaociamiento a atiésanos en el Fondo Empresarial Tabasco.

Otorgamiento de Apoyo a través del programa de fortalecimiento a ios artesanos tabasqueños.

Gestión para la participación de artesanos en espacios de comercialización.

Corredores Artesanales.

Concurso de rescate de indumentaria estatal.

Concurso de diseño artesanal

Presencia de Tabasco en el Museo de Cultura Popular "Canastas y Tenates.

Pasarelas Artesanales.

Feria Estatal Artesanal.

Feria Pueblo Mágico.

METAS

Incrementar el número de compras efectuada a los artesanos para su comercialización en la red de tiendas de artesanías.

Incrementar el número de espacios destinado para ios artesanos, así como el número de artesanos que participan en la Feria Tabasco.

Celebrar el día del artesano fomentando el apoyo e incentivar su participación en el sector.
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Incrementar la elaboración de piezas artesanales innovadoras.

Incrementar la participación de artesanos en el XX Gran Concurso Estatal de Artesanías 2018: así como el número de piezas registradas. 

Incrementar la dispersión de recursos en beneficio de más artesanos.

Incrementar la dispersión del financiamiento en beneficio de más artesanos.

Aumentar el número de espacios para la comercialización en ferias locales, estatales y nacionales.

Aumentar el número de artesanos beneficiados con el programa de Apoyo para el fortalecimiento a los artesanos tabasqueños.
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

¡C P  '  CN ' ‘  DENOMINACIÓN TOTAL

i 100S SERVICIOS PERSONALES 12.512.fOA

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 4,296,180

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 523,000 j

. 1300 Remuneraciones adicionales y especiales 4.685,845 ;

uoo Seguridad social 1.097.828 i

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 931,674 ;

; 1600 Previsiones 327.805 i

i , 1700 Pago de estímulos a servidores públicos 440.572 i

i 20N MATERIALES Y SUMINISTROS 2.081.759

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 237,993 ,

2200 Alimentos y Utensilios 111.922 ¡

¡. 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 1,31044, i
¡ : 2600 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 13,000 i

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de laboratorio 0 i

2600 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 314000

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0

2600 Materiales y Suministros para Seguridad . 0 i

¡ 2000 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 92,500

j 3000 SERVICIOS GENERALES 1.494.400

¡ 3100 Servicios Básicos 342.600 ;

3200 Servicios de Arrendamiento 762.000 ;

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 90.000 :

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 141.000 ¡

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 72,000 i

j 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 I

! . 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 134,000 i

i : 3000 Servicios Oficiales 120,000 ¡

¡  ■ 3900 Otros Servicias Generales 35,000 j

| 4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 6.453.495 ;
¡  4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público o !
j 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 6,408.495 ;

i 4300 Subsidios y Subvenciones
• i

4600 Ayudas Sociales 245,000 i

4500 Pensiones y Jubilaciones o :

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos D 1
4700 Transferencias a la Seguridad Social 0

6000 . Donativos 0 ;
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’  CP CN DENOMINACIÓN , 'TOTAL

j 4900 Transferencias al Exterior 0

! 5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLESE INTANGIBLES O

5100 : Mobiliario y Equipo de Administración o :

: 5200 : Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo o ;

5300 : Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 !

: 5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0 j

5500 Equipo de Defensa y Seguridad o i

5400 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas o ^
5700 Activos biológicos o i

5800 Bienes Inmuebles 0 ;

5900 Activos Intangibles 0 i

4000 INVERSIÓN PÚBLICA g j

4100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público
i

o !

4200 Obra Pública en Bienes Propios
0 i

i 4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

| 7000 : INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 0

7100 Inversiones para et Fomento de Actividades Productivas 0 1

\ 7200 Acciones y participaciones de capital 0 i

7300 Compra de títulos y valores o i

7400 Concesión de préstamos 0 |

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos o ;

7400 Otras Inversiones Financieras 0 ¡

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales o :

0000 PARTICIPACIONES r  APORTACIONES
i

0 :

8100 Participaciones 0 i

8300 Aportaciones 0

8500 Convenios 0 i

9000 i DEUDA PÚBLICA o i

9100 Amortización de la deuda pública 0 i

9200 Intereses de la deuda pública 0 i

9300 Comisiones de la deuda pública 0

9400 Gastos de la deuda pública 0

9500 Costo por coberturas 0

9400 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) o  :

22.9U.759
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2018 Gobierno del 
Esxado deTabstco

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

U NID AD  R E S P O N S A B LE

I Dirección beneral

T O T A L

22.94t.759 i

i Dirección de Administración 0 I

i Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanal 0 ;

■! Dirección de Apoyo a la Comercialización « ¡
22.Mi.759
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

«OtfETEKOMMCO

2018 Gobierno de) 
Estado de Tabasco

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE TABASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

FE Fl BENOmUQtH «ASIO ORNEME . GASTOCAHTAL , 7 TOTAL

18 [ Gcficrariis 4.408,475 0 4ÁB8.475 i

3 Desarrollo Económico 4,408,475 0 6,408.475

; : 1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 4.408.475 0 4,408,475;

j 1 Asuntos Económicas y Comerciales en General 4,408,475 0 6,408,475 i

i 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 4,401.4» 0 4,408,475

4200 Transferencias al Seslo del Sector Público 4.408,475 0 6,408,495 ;

; 2i tumo 2 1 -  PartrcipadaMS a Entidades Federativas y 14.538.244 0 16.538.264

3 Desarrollo Económico 14.538,244 0 16,538,264

i 1 Asuntos Económicas, Comerciales y Laborales en General 14,538,244 0 14,538,264

| 1 Asuntas Económicos y Comerciales en General 14,538.244 0 16,538,264

100G SERVICIOS PERSONALES 12,512.704 1 12,512,704

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 4,278,180 0 4,298.180

1200 Remuneraciones ai personal de carácter transitorio 523,000 0 523,000

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 4,885,845 0 4,885,845 ;

14D0 Seguridad social 1,077,826 0 1,077,828

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 731,474 0 931,674

1400 Previsiones 327,805 0 327,805

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 448,572 0 448,572

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.083.757 0 2,8B3,757

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales
237,973 0 237,993

I 2200 Alimentos y Utensilios 111,722 0 111,722

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y 

Comercialización
1,314,344 0 1,314,344

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 13,000 0 13,000 i

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 314,000 0 314,000 i

2700 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 92,500 0 92,500:

3000 SERVICIOS GENERALES 1,474,400 0 1,676,600

3100 Servicios Sásicos 342.600 0: 342,600 1

3200 Servicios de Arrendamiento 762,000 0 762,000;

3300 Servicios Profesionales. Científicos. Técnicos y Otros 

Servicios
90,000 0 90,000

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 141,000 0 141,000;

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 72,000 0 72,000

Conservación

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 134,000 0 134,000 :

3800 Servicios Oficíales 120,000 0 1 2 0 , 0 0 0  ;

3900 Otros Servicios Generales 35,000 0 35,000 :

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS 245,000 0 245,000

4400 Ayudas Sociales 245,000 o ; 245,000
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ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO
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Matriz do Indicadores para Resoltados Validada

P ro g ram a: FOtO-Apoyo Al Fom ento Artesanal

Dependencia: FA Instituto para «I Fomento de las Artesanías da Tabasco

Unidad A dm in istra tiva: Dirección Genere!

Activ idad Institucional: Apoyo a Artesanos Tradicionales

Finalidad:

Función:

Subtunelón:

Desarrollo Económico

Asuntos Económico*. Comerciales y laborales en General 

Asuntos Económicos y Comerciales en General

PAQUETE ECONOMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

ID: F A -1 0 1 11 28FQ 10 -1 5 5 4 5

N ive l • ' ' O k fM bs i. ■ . Indicador, Supuesto

Fin Fomentar la actividad artesanal y apoyar a su Nombre: Tasa de variación de ventas de productos artesanales Nombre: Ittlorme de venias anuales la  producción artesanal es estable y cuenta
comercialización medíanle la organización productiva y 
comercial del sector artesanal y participación en eventos.

Definición: Es la tasa de variación de venias de productos 
artesanales en el año actual respecto al año anlerior

con la colaboración de los tres órdenes de 
gobierno.

Se cuenta con las condiciones climatológicas 
adecuadas par» el desarrollo de la actividad 
artesanal.

Tipo: Estratégico
Área Responsable:Dimensión: Eficacia Dirección de Apoyo a la ComerdalizaoM

Ámbito: Impacto

Método de Cálculo: ((Venias anuales del año actual) /  (Ventas anuales 
del año anterior)) *100

OisponibUtdad: Si

Unidad de Análisis: Venias anuales
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 1$ días posteriores al año en cuestión.

Valor línea Base: 5% Incremento en venias

Ano línea Base: 201Í

Periodicidad: Anual
'

Periodos/Metas: 1 = 7



Matriz de Indicadores para Resultados Validada 

Programa: • F 0 10-Apoyo Al Fomento Artesanal
D e pendanc la : FA Instituto para e( Fomente da tas Artesanías da Tabaseo

Unidad Administrativa: Dirección General *

Actividad Institucional: Apoyo a Artesanos Tradicionales

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Económico

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Asuntos Económicos y Comerciales en General

WKHIÍTE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: FA-1011128F010-15545

Nlvol ■ bb je tiv ft ■ .’i.i'" Indicador v, .yi//!,' ; 1 Medio dé V erificación '■/ • Supuesto ■

Propósito la  población del sector artesanal logra diversificar sus 
producios a través de sus prototipos y diseños.

Nombre: Porcentaje de artesanos que diversifican su 
producción por medio de prolipos y diseños

Nombre: Relación de artesanos que producen con 

nuevas técnicas

El sector de consumo demanda los productos 

artesanales.

Definición: Es el porcentaje de artesanos que diversifican su 
proudcción por medio de prototipos y diseños.

Tipo:

Dimensión:

ámbito:

Estratégico

Eficacia

Resultados

Área Responsable: Oírección de Desarrollo Comunitario y 
Producción Artesanal

Método de Cálculo: [Artesanos que diversifican sus productos a través de 
proolipos y diseñosl f [Total de artesanos del padrón 
de! IFAT] * 100

Disponibilidad: SI .

Algoritmo:

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Artesanos

Estatal

- Periodicidad: Anual

■0

Valor linea Dase: 10% de artesanos beneficiados

Fecha de Publicación: 15 días posteriores al año en cuestión.

Año Línea Dase: 2016

Periodicidad: Anual

Periodos/Mel»s: 1 = 1 2
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada 

P ro g ram a: FOlO-Apoyo Al Fom enlo A rtesanal

D ependencia: FA Instituto (tara «t Fomento de la» Artesanías de Tabasco

U nidad  A dm in istra tiva: Dirección General

A ctiv idad Institucional: Apoyo a Artesanos Tradicionales

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Económico

Asuntos Económicos. Comerciales y Laborales en General 

Asuntos Económicos y Comerciales en General

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: FA-lOt 1120FOIO-15545

Nive l i . í Objetivo ; t Indicador . Madlo d *  Verificación >.‘ l ■ • ,'t •: S u p u e s to .1'

Componente 1 Cursos de capacitación proporcionados a la población 
artesanal.

Nombre: Tasa de variación de cursos de capacitación 
Impartidos.

Nombre: Relación de cursos de capacitación y listas 
de asistencia.

Los espacios para impartir fas capacitaciones 
están disponibles.

Definición: Es la lasa de cursos de capacitación impartidos a (a 
población del sector artesanal en el año actual en 
relación a los cursos de capacitación impartidos en ei 
año anterior.

•
Los artesanos muestran interés en las 
capacitaciones para emplearlas en sus 
actividades.

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficacia

Producios

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario y 
Producción Artesanal

Método de Cálculo: ((Total de cursos de capacitación impartidos en el 
año actua(l/[Total de cursos de capacitación 

impartidos en el año anterior })*10D

Disponibilidad: Si

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Cursos de capacitación impartidos 

Estatal

Periodicidad: Semestral

Valor Línea Base: 10 Cursos de capacitación

Fecha de Publicación; Mes inmediato posterior at semestre en 
cuestión.

Año línea Base: 20U

Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: 1 = 02  = 6

'
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Matrf» M c adiíf »
P ro p ro m :

Popowdotvdi:
UiriM AémMMrttbK

F01O-Apoyo Al Fomento Artesanal
FA Instin to  para at Fvmante da l u  Arlasanfai da Tabasco 

Oirvctiftn Senarat

F tnoU dod: O M irro llo  Económico

Función: Asunte* Economices. Cerne relata. y  la faera lct %n Cañara!

S ub  fu n c ió n : A su n ta  Económicos y  Comer c i» ta  an Central

m r n n u m i m »

2018 G o b ie r n o  d e l  
E s ta d o  d e  T a b u c o

Apoye a Arlasenos Tradicionales
t

Kfc F A-1011128F0T 0-15545
OIHfce ' vyj Íd8dhñdp9MMcMiAii'‘ * '''1

Compínenie 2 Promoción y eventos de tomento artesanal 
proporcionados en apoyo a 1» comercíaliiacíóo.

h « * r tasa de vararon de «vestes realizados
-  ■ ■ -  - ------1-

Kembre: Mtñta *  m i t i n  toliiatas n  «pojo a 
UaMKiaüncüii.

Los medios do comunicación apoyan en (a 
promoción.

i
Oefimahr Es la tasa de variarión de «ventos realizados en 

apoyo a la comerciaTiraden por el IFAT en d año 
actual en reUtíért otos tienlos realizados en ataño

los artesanos muestran interés en las 
capacitationes para empleadas en sus 
actividades.

Tipo;

ttmeosión:
tortita

Efaxi) ÁtutosprnsaNe Pirecdñiide Apoyo a la Comerá afizráén

Productos

Método de Cítalo; ((total de mulos realizados en el año KtwWlcW 
de eventos restirados en e( año anterior!)* ISO.

O iw n M M Si

Algoritmo:
Untad to fo tt is ii;  

Ca tafltn  » O íH jit jí tM n  
C w irific j:

Ettifoi leitiutas 

EiUUi

Periodicidad: Semestral

Valor Línea Base: id  eventos realliados

Fecha de Pubücaóó*:
cuestión.

Año Linea Base: i m

Periodicidad: Semestral

PeródosíMetas: 1.<0.2 = 2Í
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada 

P ro g ra m a : FD1O-Apoyo A l F om ento  A rte sa n a l

D e p e n d e n c ia : Fa  Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco

U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección General

A c t iv id a d  in s t itu c io n a l:  Apoyo a Artesanos Tradicionales

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Económico

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Asuntos Económicos y Comerciales en General

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: FA-1011128F010-1 5545
Nivel u. ■ 7. : ' ■. Objetivo: ' / . ,'a. - i Indicador ■ Medio de Verificación ■ /  Supuesto,'.

Nombre: Relación de eventos realizados en apoyo a 
la comercialización

Área Responsable:

Disponibilidad:,  ̂ ,

Unidad^idtA'ris:

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: . Semestral 

Fecha de Publicación:

i

i ,
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i

M*trb é »  M k a d o r»  pac» Itcratlados Validada 
P ro g ra m a : FG1Q-Ap©yo A l F m n « n lo  A rte sa n a l

f A  Inc íta lo  p * r »  #t Fomento ih  l «  A r t t » n ( t f  de Tahasto

U ü I lM M in h v it rM tv a :  OSreecién General

A cUwM m I  I f t s i f t r t ta e w l:  Apoyo a Artosanos Trarficienaloi

FinaUdat): Desarrollo Económico

Fuw iófR Asuntos Ctonóñwtos. Comerctotos y  laberstos «n Gtnoril

S u U lw c M tK  Asuntos Económicos y C om trtb to»  en Ganeret

MQUfltKONÓttKO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

Kh FA-tOl1t28FOtO-15545
‘ h n i  : . «1M n  \ ■ ‘ Ind icador . ^ t Í t o a # y « I M K l t a

---------— :— T ------------- --------------------1
V * * • - « « |W «rt«  \  j

Acliyidai) M Gestionar ta imparlidén de amos de capaáUcion. Non^re: Porcentaje de avance de corsos de capacitación Nombre: Relación de corsos de capacitación Se cuenta con presupuesto astoríratfo. 
los artesanos participan en les eventos de

Definición: ts  el potctftlaje de avance de ta iropartrrión de tos 
rasas de capacHaaén en beneficie det sector 
artesanal respecto a te programado.

capacitación.

I ím : Gestidn

Kmensiiii: Elictcia ¿rea Responsable: i Dirección de desarrollo Comunitario y 
Producción artesanal ■

Ámbito: PtOMSOS

Método de Cálculo: (Total de Cursos de Capacitación impartidoslUTatat i 
de Cursos de Capacitación Programadosf'IDO

Disponibilidad: Sl^

Unidad i t  Análisis: Curtos de capacitación
Algorilmo:

Cobertura jr Desagregación 
Geográfica:

Islalat

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: . Mes inmediata pesiará al trimestre en 
cuestión.

Valor Unta Bs«: 10 cursos de capacitación

Ano Unes Base: 2016

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Melas: l -1 0 ,2 -3 0 ,3 -8 0 .4 .1 0 0
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Matriz tfa  In d ic a d o ra s  p a ra  R e su ltad o s  Validada 
Program a:

Oepaml ancla:

Unidad AdmlwialraWva:

Actividad bistKwdonal:

FO10-Apoyo Al Fomento Artesanal
FA Instituto para «t Fomento de tas Artesanías do Tabasca

Direteión Generat

Apoyo s Aflatarais Tradicionales

Finalidad; Desarrollo Económico

Asuntos Económicos, Comerciales y laborales en General 

Asuntos Económicos y Comerciales en General

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

Kh FA-1011128F010-15545

Nfeot ■ O bta U n -‘ tadleader •' fbl^to'VéS •■'r \ 'Sm^UMÓO <

Actividad 2.1 GusIío m t  l> t t i l i ia t iS n  de promoción p lómenle 

o rtcs ins l.
Hombro: Porcentaje de avanee de eventos de promoción Hembra: Delación de eventos de promoción Se atenta con presupuesto autorizado.

Definición: Es el porcentaje de avance de (os eventos da 
promoción y eventos en beneficio del sector 
artesanal respecto a (o programada.

lo s  artesanos tienen ta disponibilidad de 
participar en los eventos e (os gue se le 
invita.

Hpo: Gestión

ÁreeOesponsiUe:Dimenridr. Eficacia Dirección de Apoyo a la ComwcíatUacién \

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: [Eventos de promoción realizados!/ (Eventos de 
promoción programadosiMDO

Disponibilidad:

Algoritmo: •
Unidid de Análisis: Eventos dé premoción

Cobertura y Otsagtegaóóti 
Geográfica:

Estatal

Ptriodmdad: Trimestral

FedudePuUiCKUK Mes inmediato posterior st trimestre eo 
condón.

Helor Ü H id l i r 70 Eventos

MoUm i Ioíc: MU

Peeioddded: Trimestral

•

_ P tsM oiM iUs: 1 * 3 0 ,2 .U J . I M . I M
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MQUEneamfeua

2018 Gobierno del 
Etiddo de Tabuco

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Formar recursos humanos calificados mediante servidos de capacitación técnica, que les permitan integrarse a una actividad productiva, acorde a las necesidades del mercado 

laboral, que mejore su calidad de vida, impulsando el desarrollo del estado.

OBJETIVOS

impulsar la formación para y en el trabajo de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y social del estado y del país.

Contribuir a combatir el rezago educativo, la deserción escotar y el desempleo mediante la promoción de una mayor y mejor oferta académica de capacitación para y en el 

trabajo a mujeres, jóvenes y adultos, principalmente aquellos en situación de vulnerabilidad.

Ofrecer servicios de capacitación para el trabajo con altos estándares de calidad, mediante ta mejora continua de los procesos, infraestructura y personal calificado.

Impartir cursos de formación y capacitación para el trabajo a personas mayores de 15 años, especialmente de tos sectores sociales de mayor marginadón, que les permitan 

tener acceso a mejores oportunidades y alcanzar un mejor nivel de vida para ellos y sus familias.

Promover en tos capacitandos el desarrollo de habilidades, valores y principios que fortalezcan la convivencia social y el bienestar económico de tas comunidades.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Ampliar las oportunidades de acceso y eficiencia terminal de los servicios educativos del estado, con acciones complementarias y compensatorias que promuevan la equidad y 

mejor distribución del ingreso en la sociedad.

Ofrecer servicios de capacitación para y en el trabajo a los habitantes det Estado de Tabesco mayores de 15 años, que les permitan adquirir conocimientos y desarrollar 

habilidades para acceder con éxito al emprenderismo y al mercado laboral en los diferentes sectores productivos de ta entidad.

Ampliar ta cobertura estatal y la oferta académica de especialidades de capacitación para y en el trabajo, con servicios de calidad, en horarios flexibles y costos accesibles 
para la mayoría de la población.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROVECTOS

Programa de impartición de cursos regulares, cursos de extensión, y capacitación acelerada específica (CAE).

Programa de Reconocimiento Oficial de la Competencia Dcupacionat IROCO).

Programa de capacitación para la certificación de competencias bajo las normas del Consejo Nacional de Normalización y Certificación óe Competencias Laborales (CONOCER). 

Proyecto de modernización administrativa de Control Escolar, Armonización Contable y Sistema de Gestión de Calidad.

Programa de Difusión y Vinculación de ta Oferta Académica del IFORTAB con instituciones públicas y el sector productivo.

Programa de capacitación a instructores y personal administrativo del IFORTAB.

Fondo Concursable de Inversión en Infraestructura para Centros y Unidades de Formación y Capacitación para y en el Trabajo.

PERSPECTIVA DE GENERO

El Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco contribuye a promover ta igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres mediante acciones de capacitación 

que permitan el desarrollo de habilidades que favorezcan el acceso a oportunidades de empleo y mejoren ta situación económica de tas mujeres, otorgando herramientas que 

disminuyan sus condiciones de pobreza y marginación mediante la capacitación para trabajo y el tomento al autoempleo.

Estas acciones se llevan a cabo mediante la prestación de tos servicios de capacitación orientados al desarrollo de las mujeres, con énfasis en las jefas de familia, en más de 

30 especialidades, entre las que destacan Diseño de Modas. Confección Industrial de Ropa, Artesanías con Fibras Textiles, Artesanías con Pastas, Pinturas y Acabados. Inglés. 

Francés, Fotografía. Diseño Gráfico, Informática, Administración. Contabilidad, Asistencia Educativa, Asistencia Ejecutiva, Estilismo y Bienestar Personal, Alimentos y Bebidas. 
Gestión y Venta de Servicios Turísticos, entre otros.
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2018 Gobierno del PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRASAJO DEL ESTADO DE TABA5C0 

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

ACOQUES MÁS RELEVANTES

La acción más relevante a desarrollar durante el ejercido 2018. se encuentra el fortalecimiento de la oferta educativa y mantenimiento óptimo de la infraestructura física y 
equipamiento en los talleres y aulas de las ̂ Unidades de Capacitación que se encuentran ubicadas en los municipios de Centta. Cunduacán, Sacajuca. Paraíso y Tenosique, 
particularmente en las de reciente creación en los municipios de Centro y Emiliano Zapata; Así como también en las A Acciones Móviles; Centro-Villíhermosa, Centro-Gaviotas. 
Macuspana y El Triunfo-Balancán.
Asimismo, participar en la convocatoria anual a nivel nacional del Fondo Concnrsable de Inversión en Infraestructura, para gestionar recursos que permitan ampliar la 
cobertura de nuestros servicios de capacitación para el trabajo en nuestra entidad.
Mantenimiento de la certificación del Sistema de Gestión de Calidad bajo Iq norma ISO 9(01:2015.
Fortalecimiento del IFORTAB como entidad de certificación y evaluación del CONOCER en el estado.
Celebración de convenios interinstilucionales can los sectores públicos y privados que permitan beneficiar a un mayor número de personas interesadas en adquirir nuevos 
conocimientos y destrezas en materia de capacitación para el trabajo.

Las metas estimadas para el ejercicio 2011 son tas siguientes;
Repartición de óOO cursos de capacitación de capacitación para el trabajo. Atención a 13 mil caparitandus en las siguientes tres modalidades: 7m3U0 capacitandos en cursos 
de extensión. 140 capacitandos en capacitación acelerada específica y S mil capacitandos en cursos regulares. Otorgamiento de < mil becas, mediante la exención de pago de 
cuotas principalmente en apoyo a jóvenes y aduAos de escasos recursos económicos. Atención a 1 mil 800 capacitandos considerados como población mis vulnerables de la 
entidad. Celebración de 5 convenios de colaboración con otras instituciones educativas y entidades para la impartición de cursos especializados de formación para el trabajo. 
Promoción e impartición de las 31 especialidades que conforman la olería educativa, en 7 Planteles. A Acciones Móviles.

METAS
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MAUnt KONÓMKO

2013 Gobiernodel 
Estado de Tabaico

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

[ 'C P EN DENOMINACIÓN
i  7  ~  -  • - ~  "  

-  TOTAL

1 1000 SERVICIOS PERSONALES 0

í ; uoo
é

Remuneraciones al personal de carácter permanente 0

i 1200 ; Remuneraciones a! personal de carácter transitorio 0

: noo : Remuneraciones adicionales y especiales 0

: uoo Seguridad social 0

i 1500 Otras prestaciones sociales y económicas 0

; UOO . Previsiones 0

I 1700 : Pago de estímulos a servidores públicos 0

I 2000 ; MATERIALES Y SUMINISTROS 0

I 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0

i : 2200 Alimentos y Utensilios 0 i

I 2300 : Materias Primás y Materiales de Producción y Comercialización • 0

1 : 2(00 . Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

| ; 2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio o !

| : 2(00 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 i

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos o :

: 2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0 i
: 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

• ¡
3000 SERVICIOS GENERALES

! ;
Q :

3100 Servicios Básicos o i

( 3200 Servicios de Arrendamiento o ;

i 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 |
;

3400 . Servicios financieros, bancarios y Comerciales .0

! 3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 :

| 3(00 Servicios de Comunicación Social y Publicidad o :

í ■
3700 Servicio de Traslado y Viáticos 0

i 3800 Servicios Oficiales 0 ;

3900 Otros Servicios Generales
: - i

0 i

(000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 70,797,79» i

1 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 i
i

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 70,797,798 i

4300 Subsidios y Subvenciones o :

4400 Ayudas Sociales
j

o :

4500 Pensiones y Jubilaciones o i

4(00 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 i

4700 Transferencias a ta Seguridad Social o :

4B0D Donativos 0
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

noven econAmco

2018 Gobierno riel 
Estado deTabasco

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

CP ,, , CH 

4900

i .  '  > DEN0M1HADÓN.

Transferencias al Exterior 0 ;

: 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES » ;
5100 : Mobiliario y Equipo de Administración o i

I 5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 j

I : 5300 Equipo e instrumental Médico y de Laboratorio 0 I

! i 5400 Vehículos y Equipo de Transporte B í
i 5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 1

; 5400 I Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 i
i 5700 : Activos biológicos 0 1

i 5800 Bienes Inmuebles i  l
I 5900 Activos Intangibles 0 ;
: íooo | INVERSIÓN PÚBLICA d ¡

; : 4100 , Obra Pública en Bienes de Dominio Público ' 0 !

: 4200 ; Obra Pública en Bienes Propios s ;
4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 01

i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0

; 7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 i

i 7200 Acciones y participaciones de capital. o :
! 7300 Compra de títulos y valores 0 i

: 7400 Concesión de préstamos o i
7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos c

¡ 7400 Otras Inversiones Financieras 0

! 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0 i
¡ 0000 PARTICtPACIOHES Y APORTACIONES 0 i

i
8100 Participaciones 0 i

I 8300 Aportaciones o !
i 8500 Convenios

; 9000 DEUDA PÚBUCA 0 i
9100 Amortización de la deuda pública 0 i
9200 Intereses de la deuda pública 0 i
9300 Comisiones de la deuda pública 0 f
9400 Castos de la deuda pública 8 j
9500 Costo por coberturas o ;

' 9400 Apoyos financieros. o ¡
9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (AOEFAS) o ;

"  _  . 70.797,790
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PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

HflVETC ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado deTabasco

INSTITUTO OE FORMACION PARA EL TRABAJO DEL ESTAOO OE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

t.v.' UNIDAD RESPONSABLE
i Dirección bel Instituto be Formación para el Trabajo

ilBTAl  :  y  ;  ■ . J
____ 70.797,798 :

i
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESOS

PMWEU ECONÓMICO

2018 G o b ie rno  del 
Estado de Tabaseo

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DETABASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

n  h ~FNt SB-* QP-| HÍ DENOMINACION *  „ .4  GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL -  T ib í

; 10 Generados 3.150.000 0 3.150.000:

i ; 2 Desarrollo Social 3,150.000: 0; 3,150,000 j

5 Educación 3.150,000 i o : 3,150,000 |

! 6 Otros Servicios Educativos y Actividades inherentes 3,150,000 ¡ 0 3,150,000 1

4000, TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3.150.000 0 3.150.000 i

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 3.150,000: OÍ 3.150.000 ;

11 Ramo 11. Educación Pública 53,495,298 0 53.495,298

; 2 Desarrollo Social 53,495.298 ’  o : 53,495.298 ¡

5 Educación 53.495.29H: o : 53,495,298 ;

: 6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 53,495,298 1 0 53,495,298 ;

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 53,495,298 0 53,495,298 iI
i 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 53,495.298 0 53,495,298 1

20 Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 14,152,500 i 0 14,152,500 1

: 2 Desarrollo Social 14,152,500: 0 14,152,500 |

5 Educación 14.152,500: 0 14,152,500 I

: 2 Educación Media Superior 1,535,0001 0 1,535,000 j

.4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,535,000 0 1,535,000 i

:4200 Transferencias al Resto del Sector Público 1,535,000 0 1,535,000 ¡

' 6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 12,617,500 0 12,417,500 |

4000: TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 12,017,500 0 12.417,500 j

4200: Transferencias al Resto del Sector Público 12,617,500 0 12.617,500!

•. i  *= j j .  O-  ¡i'» iV  Tjík. J - . - ,  . 70,797,790



Matriz da Indicadores para Resultados Validada 
Programa: E008-Atención a la Demanda Social Educativa
Dependencia: FT Instituto de Formación para et Trabajo d tl Estado de Tabssco

Unidad Administrativa: Dirección del Instituto de Formación para al Trabajo

Actividad institucional: Apoyo a la Formación de Capital Humano

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

' PAQUETE ECONOMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

10: F T -IQ 1 6 1 3 6 E 0 0 8 -1 5510

N ive l vl J( Y
i-. K -fi’; r¡L,.¿ ...... v,. '■ ..v i iv. :

1 1 Objetive . -  " \
v  , r O . : i . .  ..n

Ind icador ,  t  Medio d« Verificación * " S up u tó lo

Fin Contribuir a establecer servicios educativos de calidad 
que aseguren el desarrollo integral de tas personas, sus 
capacidades, competencias y habilidades en jóvenes y 
adultos, mediante (a formación para el trabajo, que 
lacilile  su incorporación a la vida productiva.

Nombre:

Definición:

Tasa bruta de cobertura de (ormación para el trabajo

Porcentaje de la población mayor de 1$ anos que 
recibe (ormación para el trabajo con respecto al total 
de la población mayor de 15 años de U entidad.

Nombre: Informe del Departamento de Control 
Escolar

1. -  la  población mayor de 15 anos de la 
entidad, se interesa en tomar cursos de 

formación para el trabajo.

2. *Ct sector productivo de la entidad demanda 
mano de obra calificada en (ormación para el 

trabajo.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Árt> Responsable: Departamento de Control Escolar

Ámbito: Impacto

Mítada d t Cilcuta: Se obtiene at comparar la matricula atendida por el 
Instituto de Formación para et Trabajo en et año. con 
respecto a t i  población do 15 a M  afips de la entidad.

Disponibilidad: Privada

Algoritmo:
Unidad óe Análisis: 

Coberluri y Desagregación 
Geográfica:

Capacilandos

Estatal

Periodicidad: Anual

Facha de Publicación: Anual

Valor linea Base: 0 005

Afio línea Base: 2010

Periodicidad: Anual

PeriodosíMetas: U 8 2
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PAQVUCKOHÓMKO

Unidad A dm inistrativa: Oiraccián dal Instituto da Formación para et Trabajo

Actividad Institucional: Apoyo a la Formación da Capital Humano

Mülrta da Indlcadorm  para Resultados Validada

Program a: EOOB-Atención a la Demanda Social Educativa

Dependencia: FT In s titu to  de  F o rm ac ión  pa ra  e l T raba jo  d a l Estado da Tabasco

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Otsarrollo Social *

Educación

Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

Gobierno del 
Estado deTabasco

ID: F M O 1 6 1 3 6 E O O 0 -1 5 5 1 O

O b je t iv e . • Ind icador . • . M o d io d u V e rW u c lé a  . . . . S u p u c n ii ;

Propósito La población de 15 años y mis. adúnete competencias y 
habilidades en formación para el trabajo-

Nombre: indice de variación de la matrícula en formación para 
el ti abajo

Nombre: Informe del departamento de Control 

Escolar

Que la población de 15 a 44 años se incorpore 
a la educación lormal y a la actividad laboral.

Definición: Porcentaje de personas de 15 a 64 años matriculadas 
en cursos de formación para el trabajo en el año. 
respecto at número de personas de 15 a 44 años 
matriculadas en el año inmediato anterior.

- Upo: 

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Departamento de Control Escolar

Ámbito: Resultados

Método dé Cálculo: Es la variación entre las personas matriculadas en 
Cursos de Formación pata el Trabajo en el año N. con 
respecto a las personas matriculadas en Cursos de 
Formación para el Trabajo en el Año N-1.

Disponibilidad: Privada

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Capacilandos

Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: Gene anual

Valor línea Dase: 10%

Año linea Base: 2015 '  ■

Periodicidad: Anual

Períodos/Melas: 1=5
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Unidad A dm in istra tiva: Qirecdón del Instituto de Formación para et Trabajo

Actividad Institucional: Apoyo a la Formación de Capital Humano

Matriz de indicadores para Resultados Validada

P ro g ra m a * . • E O Ü B -A le n c ió n  a ta  D e m a n d a  S o c ia l E d u c a t iv a

D e p e n d e n c ia :  FT In s titu to  de Form ación  para el T raba jo de l Estado de Tabasco

Finalidad: Desarrollo Social

Fundón: Educación

Subfuncfón: Oíros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

PAQUETE ECONOMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

ID : F T -1 0 T 6 1 3 6 E 0 0 8 -1 5 51 0

.N ive l ,r • Objetivo . Ind icador - Medio de Verlttcaclñn ; SUfHIOftO _

Componente t I.-formacírin para ei Iralraja proporcionada en Cursos de Nombre: Indice de variación de personas atendidas medíanle Informe de Control Escolar Las personas de 15 a 64 años de la entidad.
Extensión (C.E.) y Capacitación Acelerada Específica
iCAE).

otros servicios de formación para el trabajo se interesan en otros servicios de formación 
para el trabajo.

Definición: Variación de personas atendidas medíanle Cursos de 
Extensión (C E.) y Capacitación Acelerada Específica 
(C A E.) con respecto a tas atendidas en el año 
inmediato anterior.

Tipo: Bestión

Oimensión: Eficacia Área Responsable: Departamento de Control Escolar

Ámbito: Servicios

Método de Cálculo: Variación de personas atendidas medíanle Cursos de 
Extensión (C E.) y Capacitación Acelerada Específica 
IC.A.E.) con respectos las atendidas en el año 
inmediato anterior.

Disponibilidad: Privada

Unidad de Análisis: Capacitandos
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Trimestral

Pecha de Publicación: At cierre trimeslral

Valor línea Base: 10%

Arto línea Base: 2DM

Periodicidad: Trimestral

Períodos/Melas: 1 = 5.2 * 5,3 = 5. A * 5
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U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección del Instituto da Formación para al Trabajo

A c t iv id a d  in s t i tu c io n a l:  Apoyo a U  Formación da Capital Humano

M atriz da Indicadoras para Resultados Validada
P r o g r a m a :  E 0 Q 8 -A te n c ió n  a  ( a  D e m a n d a  S o c ia l E d u c a t iv a

D e p e n d e n c ia :  F I  in s titu to  da F o rm ación  p a ra  «t T raba jo  de l Estado da Tabasco

F in a lid a d : Desarrolle Social

F u n d ó n : educación

S u b fu n d e n : oíros Servicios Educalivos y Actividades Inherentes

MlMICTCICMIdMICa

2018 Gobierno del 
Estad# de Tabasco

ID : F T -1  D I 6 1 3 4 E 0 0 8 - 1 5 5 1 0

Nhral 'O b|o|fvo> > Indicador "  • Medio de Vériffcacldo '

Componente 2 Z.-Formactón pata el trabajo propoicionada en cursos 
regulares

Hombre: Indice de variación de personas atendidas mediante 
cursos regulares de formación para et trabajo

Nomine: Informe del Departamento de Control 
Escolar

Definición: Variación de personas de 15 a ¿4 años, atendidas en 
cursos regulares de formación para et trabajo con 
respecto a las personas atendidas en et año 
inmediato anterior.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Departamento de Control Escolar

Ambito: Servicios

Método de Cálculo: Variación de personas de 15 a 44 años atendidas en 
cursos regulares de formación para et trabajo con 
respecto a tas personas atendidas en et año 
inmediato anterior.

Disponibilidad: Privada

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Capacitando;

Estatal

Periodicidad: Trimestral

• Fecha de Publicación: Cierre trimestral

Valor Línea Base: S%

Año Lútea Base: 2DU

Periodicidad: Trimestral

PeriodosJMetes:

>

1 = 5.2 = 5,3 = 5.4 = 5

Las personas de 15 a 44 años de edad, se 
interesan en corsos regulares de formación 
para el trabajo.
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U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección del Instilólo de Formación para el Trabajo

A c t iv id a d  In s t itu c io n a l:  Apoyo a la Formación de Capital Humano

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 Q 8 -A te n c ió n  a la  Q e m a n d a  S o c ia l E d u c a t iv a

D e p e n d e n c ia :  FT in s titg lo  d« F o rm ación  paro «< T raba jo d« t Estado do Tabasco

F inalidad:

Func ión :

S u b fu n c ió n :

Desarrollo Social 

Educación

Otros Sarvicios Educativos y Actividades Inherentes

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: FT-1016136E008-15510
N ive l. ■ Oblativo ■ : Indicador Madio do Verificación ■V > " / Supútalo

Actividad 2.1 2.1.-lmpartición de cursos regulares de formación para el 
trabajo.

Hombre: Indice de imparlición decursos regulares de 
formación para et trabajo.

Hombre: Informe de Control Escolar Hay en el estado suficientes cursas regulares 
de formación para el trabajo.

Definición: Variación de cursos regulares de formación para el 
trabajo impartidos en el año N, con relación al año 
inmediato anterior.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Departamento de Control Escolar

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Variación porcentual de cursos regulares de 
formación para el trabajo impartidos en el Año N, con 

relación al año inmediato anterior.

Disponibilidad: Privada

Unidad da Análisis: Cursos
Algoritmo:' Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Trimestral

fecha de Publicación: Al cierre trimestral

Valor linea Base: tav.

Año Línea Base: 2014

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Melas: 1 = 5.2 = 5.3 = 5.4 = 5
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i

M a tr iz  d *  t n d k a d o m  p a r a  Rm u I M m  V a lid a d a

Pra y w n :

Oopt ndewcU:

Uwiáuá Admt»l*%n*uK

COOfi-Atencfón a la Demanda Social Educativa
FT tnjriitatQ Ot FormsrtAn para «I Trabaja del Salada da Tabasca 

Dtrneeíón d tl Inafíiuio da Formación para al Trabaja 

Appyw a la Formación de Capital Humane

Finalidad: Desarrollo Soda!

Fih k Mh: Educación

Otrea Servicial EdiftaUves y  Actividades Mrorontos

N H U iK IM tM K d

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasca

FT-IOt 6136E008-1S510

"7  ■ > m m í  7 r; 7 < M k a d o r S u » M M i

A tlh i iú jí  12 2.2.-formación para el trabajo en Atención a Grupos 

Vulnerables.
Nombre: Indice de Atención a Grupos Vulnerables

Definición: Porcentaje de personas atendidas perlemeieflles i  
grupos vulnerables, con relación si letal d t personas 
atendidas en formación para el trabajo en el «fot.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia

Ámbito: Procesos

Método de télente: Porcentaje de personas atendidas perlenedentis a 
Grupos Venerables, con retarién al total de personas 

atendidas en formadén para el trabajo en el ido.

i
í

Algoritmo: f

*

Valor linea fiase: 15%

Año linea Base: 2DH
•

Periodicidad:* Trimestral

PeriodesfMelas: 1 = 5»2 -5 .3 = 5.4=5

Nombre: M M M ik tH itn tE s c e tir

área ResfOMable: Depvtlmmla de Ccitirot Ettolaí

HospomliRídadí PrnaA 

(M M N e M fe K  CenKÜmdeS 

Cobertera jO e a jfe jK ib »  tstatal

P eriaG dM  tiim ee M  

FedadePeMiociéit W deite biieeilral

la  población que pertenece a- grupos 
vulnerables estén interesados en tomar 
cursos de formación para el Trabajo.
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M a triz  d e  in d icad o res  

Program a:

Dependencia:

Unidad Adm inistrativa: 

Actividad Institucional:

p a ra  R e su ltad o s  V a lid a d a

E008-Atención a la Demanda Social Educativa
- FT Instituto de Formación para et Trabajo del Estado de Tabasco 

Dirección det Instituto de Formación para et Trabajo 

Apoyo a ta Formación d« Capital Humano

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Educación .

Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: FT-1016136E008-15510

.. Nivel ■ ■ ‘¡ v  Objetivo *.Indicador.’ - , -
V - y Y sv y  ̂ 1 ñ M edlodeVerlfkactón '  !'y ‘ ;i5iipuento .

Actividad 2.3 2.3.- Se promueven cursos regulares de formación para et 
trabajo medíanle prácticas complementarias.

Hombre:

Definición:

Promoción de cursos regulares mediante prácticas 
complementarias

Porcentaje de capacitados que realizan prácticas 
complementarias en el año. con relación al número 
total de capatítandos en formación para el trabajo en 
el año.

Nombre: Informe de Vinculación *
las prácticas complementarias que realizan 
los capacítandos contribuyen a promover los 
cursos regulares de formación para el 

trabajo.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Dirección de Vinculación

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Porcentaje de capacitados que realizan prácticas 
complementarias en el ario, con rotación al número 

' total de capacitarnos en formación para el trabajo en 
el año.

Disponibilidad: Privada

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geogiálica:

Capacitando*

Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: Cierre anual

Valor linea Base: 5%

Año linea Base: 2015

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: 1 s 55
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provecto  k  presu pu esto  g en eral de egreso s

m q k s k m m m

2018 Cobren» del 
Esudo de «¿basco

INSTITUTO oe educación  pa r a  adulto s de tabasco  

ESTRATEGIA PROORAMATKA

Brindar «dilución de calidad para la «ida y el trabajo a (a población de 15 años y mis en rezago educativo para el desarrollo de Tabasto.

Establecer termos educativos de calidad que aseguren el desarrollo integral de las personas de 15 años y más en condición de rezago Educativo, sus capacidades, 
competencias y habilidades, para su incorporación a la vida productiva.

I. Contribuir ala Campaña Racional de JUtahetizacidn y Abatimiento del Rezago Educativo.
II. Fortalecer el proceso educativo a fin de «levar ta calidad de ia enseñanza para adultos.
IIL Desarrollar estrategias que coadyuven a mejores servicios educativos pertinentes y diversificados, garantizando ta continuidad educativa
IV. Desarrollar e implementar el Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVyT) en todas sus vertientes, respondiendo a tas npectalivu de desarrollo de tos adultos.

Ú K U  BTMTfclCU K  ACOtS «STmtCtOSAl

Mantener los Programas Especiales de Atención a le Población Dispersa y nenes favorecida para abatir el Rezago Educativo.

Atender a la población mayor de 15 años y más, dando orientación sobre los programas de Alfabetización, Educación Básica y Media Snperiot con (a finalidad de disminuir el 
índice de Rezaga Educbtivo de le entidad.

I.i. Ampliar la cobertura de atención a la población analfabeta, asi como aquellos en rezago educativo.
L2 Mantener y mejorar la prestación de servicioc de alfabetización en localidades actualmente atendidas
1.3 Realizar alianzas estratégicas para sumar esfuerzos en Dependencias, Instituciones de los Servicios Educativos y organismos de ta sociedad civil principalmente en 
localidades de nueve incorporación.
U. Impulsar la participación do asesores y figuras solidarias para atender a la población en situación de analfabetismo y rezagoeducalivo.
I. 5 Fortaiecer.y ampliar 1a atención educativa en lengua materna para reducir et índice de analfabetismo en población indígena 
ló. Difundir ta relevancia de ta educación básica a ta población en general pare mejorar sus capacidades y bienestar.

11 Fortalecer ta formación de tas figuras solidarias para mejorar ei desarrólle y calidad de tos servicios educativos.
II. 2. Fomentar el Uso de herramientas tecnológicas que permitan el seguimiento adecuado a 1a formación de figuras solidarias.
IU Eficientar los procesos do acreditación y certificación de los conocimientos adquiridos y brindados por el IEAT.

BU Articular y fomentar servidos educativos acordes a tas características y necesidades de diversos grupos prioritarios. 
ttt.2 Otorgar material didáctica necesario para la conclusión de ta educación básica de ta población en atención.
BU Ampliar ta oferta educativa y espacies con opciones de tecnologías de información y comunicación de interés pira jóvenes y adultos.

IV.I Promover acciones para ta impiementacidn del material didáctico en su versión MEVyT hispanohablante.
BU Fortalecer y Promover tas modalidades digitales del MEVyT.
!?.3 Diseñar y elaborar materiales educativos para ta educación básica de poblaciones indígenas, en sus lenguas maternas y español 
BU Desarrollar y diseñar materiales didácticos del MEVyT pare ciegos y débiles visuales.
flf.5 Fomentar el desarrolle de competencias y habilidades emprendedoras entre los educandos del IEAT y promover ta certificación óe competencias laborales.

■earaai ri omnraume u nnurrii nenunura nuMUMi v nvncieo

IA8Ü1 Educación para Medio* en Alfabetización, Primaria y Secundaria (FVIFAETA)

IAK« Complemento de Aportación Estatal para et pago de Impuesto Sobre Nomina 

IA0B5 Atención a ta Demanda de Educación para Adultos (Aportación Federal)

IAÍ15 Atención a la Demanda de Educación para Adultos (Aportación Estatal)

lACió Educación para Adultos. Apoyo Financiera pata el Desarrollo del Programa de Educación y Superación de los Adultos (Aportación Estatal) Servicios Personales
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PROYECTO CE PRESUPUESTO GENERAL PE EGRESOS

n o n t cortar»

2018 Gobierno de-* 
Ettsdti de

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCQ 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PERSPECTIVA SE SEÑERO

El Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. realiza acciones que permiten de manera equitativa la igualdad entre hombres y mujeres, generando programa: y 
estrategias de trabajo que impulsen al logro de igualdad, equidad y ta no violencia, mediante el imputen de Políticas Públicas can enfoque de género.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Dar mayor difusión a los programas y servicios educativos dirigidos a ta población objetivo en las localidades urbanas y rurales, asimismo buscar al apoyo de la comunidad, 
autoridades locales y sectores de la sociedad civil, con la finalidad de promover la Instalación de puntos de encuentro y plazas comunitarias.

Difundir los servicios educativos, dando a conocer ia ubicación de los espadas y los beneficios educativos que pueden recibir todos tos que se inscriban y cumplan con los 
requisitos sobre todo dando a conocer la gratuidad de los servidos que presta el IEAT. Este se realizara mediante votantes, carteles, trípticos, perifoneo, asi como todos los 
medios de difusión que puedan participar gratuitamente.

METAS

ALFABETIZACIÓN CAMPAÑA 9,478
INICIAL 7.10?
INTERMEDIO 4.217
AVANZADO 4.304
TOTAL 22,001
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MQll£T£ KGNÓM1C0

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

: cp ck DENOMINACIÓN TOTAL

: 1000 ; S E R V IC IO S  P E R S O N A L E S 0

n o o Remuneraciones ai personal de carácter permanente 0

1 2 0 0 Remuneraciones al persona! de carácter transitorio 0

:  n o o Remuneraciones adicionales y especiales 0

HOO Seguridad social c

1 5 0 0 Otras prestaciones sociales y económicas c

1 6 0 0 Previsiones ü

1 7 0 0 Pago de estímulos a servidores públicos 0

2000 M A T E R I A L E S  V  S U M IN IS T R O S 0

2 1 0 0 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0

2 2 0 0 Alimentos y Utensilios 0

2 3 0 0 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2 4 0 0 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

2 5 0 0 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0

2 4 0 0 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0

2 7 0 0 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0

2 8 0 0 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2 9 0 0 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0

: 3000 S E R V IC IO S  G E N E R A L E S 0

3 1 0 0 Servicios Básicos
0

3 2 0 0 Servidos de Arrendamiento 0

2 3 0 0 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0  ■

3 4 0 0 . Servicios financieros, bancarios y Comerciales ü

3 5 0 0 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0  .

3 6 0 0 Servicios de Comunicación Social y Publicidad
0

: 3 7 0 0 Servicio de Traslado y Viáticos
0

.  3 8 0 0 Servicios Oficiales
0

3 9 0 0 Otros Servidos Generales
0

: 4000 T R A N S F E R E N C I A S ,  A S IG N A C IO N E S ,  S U B S ID IO S  V  O T R A S  A Y U D A S 94,526.502

4 1 0 0 Transferencias internas y Asignaciones at Sector Público
D

4 2 0 0 Transferencias al Resto del Sector Público
9 4 , 9 2 6 , 5 0 2  :

4 3 0 0 Subsidios y Subvenciones
0  :

4 4 0 0 Ayudas Sociales
0

4 5 0 0 Pensiones y Jubilaciones
0

4 6 0 0 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
0

4 7 0 0 Transferencias a la Seguridad Social D

4 8 0 0 donativos C



PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS Estado d «Tabs»rc

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1 » O í OSKOWHAOéM TOTAL

t900 Transferencias al Exterior 0

i SOBO BIENES MUEBLES. INMUEBLES E tü ¡TANGIBLES a

í 5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

j 5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 .

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

| 5400 Vehículos y Equipo de Transporte # :

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 :

5600 Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas a

5700 Activos biológicos o ;

5000 Bienes Inmuebles 0 :

5900 Acoros Intangibles a :

ASM H V O SÓ N  PÚBLICA a
£100 Obra Pública en Eienes de Dominio Público 0

6200 Obra Pública en Sienes Propios 0 ;

6300 Proyectos Productivos y Acciones de fomento 0 .

¡ i m m ü t s m n  f ikan cjebas  y  otras  provisiones 8

7100 inversiones para e! Fomento de Actividades Productivas 0

7200' Acciones y participaciones de capital 0 :

7300 Compra de títulos y valores a ;

7600 Concesión de préstamos 0

7500 inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0

7600 Otras Inversiones Financieras 0

79(30 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0

«#88 PARTICIPACIONES V APORTACIONES «.3M.847

8130 Participaciones 0

8300 Aportaciones 0

6530 Convenios £6,384.047

: n m  DEUDA PUSUCA 0

7100 Amortización de la deuda pública 0

9200 Intereses de la deuda pública 0

9300 Comisiones de la deuda pública e

9400 Gastos de ta deuda pública 0

9500 Costo por coberturas 0

9600 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2018 Gobierno dei 
Estade de Tabasco

INSTITUTO DE EDUCACION PARA ADULTOS DE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

UNIDAD RESPONSABLE TOTAL

Dirección General

Dirección de Acreditación y Certificación

f;

2 4 , 6 6 1 , 4 7 3  . 

1 1 4 , 6 4 9 ,0 7 6  . 

139.310,56?
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2018 Gobierno del 
Exudo de Tabasco

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DETABASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

FF

i  11

FI ' FN SS CP CN DENOMINACIÓN 

Ramo 11. Educación Pública

GASTO CORRIENTE 

44,384.047

GASTO CAPITAL 1 ,  

0!

TOTAL

44,384.047 i

ii
2 Desarrollo Social 44,384,847 0 44.386.047

r
i 5 Educación 44,384,047 0: .  44,384,047 ;

¡ : 5 Educación para Adulfos 44,384,047 0 «,384,047 ¡

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 44.384.047 0 «,384,047

i 8500 Convenios 44,384,047 0 4l.384.047 ;

a Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 24,041.473: 0 24,441,473 j

| 2 Desarrollo Social 24,661.473 0 24,661,473 i

5 Educación 24,441,473 0 24.661,473 i

5 Educación para Adultos 24,661,473 0 24,661,473 i

j  : ¿000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 24.661,473 0 24,661,473 :

i 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 24,661,473 0 24.661.473 i

¡ 33 Rama 33. Aportaciones Federales para Entidades 70.265,029 0 70565,029 !

I 2 Desarrollo Social 70,265,029 0 70.265.029 1

; 5 Educación 70,265,029 0 70,265,029 i

5 Educación para Adultos 70,265,029 0 70,265,029

4000 . TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 70,265,029 0 70,265.029
. .

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 70,265,029 0 70,265,029 ;

139,318549 0 139.31flL.S49
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M a tr iz  de  In d icad o res  p e ra  R esu ltados  V alidada  

P ro g ra m a : EOO?-lgualdad de Oportunidades de Educación

D e p en d encia: 1A Inslilulo de Educación par» Adultos de Tabasco

U nid ad  A d m in is tra tiv a : Dirección de Acreditación y Certificación

A ctiv id a d  In stitu c io n a l: Fondo de Aportaciones para ta Educación Tecnológica y de Aduttos (Adultos)

Finalidad:

Función:

Oe sarrollo Social 

Educación

Educación para Adultos

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado deTabasco

ID: IA -1 1 0 5 1 4 1 E 0 0 9 -1 554 8

NfcU
•••:•- . - v n  :r?

f£?:i . f' .1 • ' Wi-«h Eja  " ’ i,; . T- „ UDfflUVw - 14 i . ,,Mndlo do VmdfteAclón * ** ¿ • ’ Suyniosto

Fin Contribuir a establecer servicios educativos de calidad 
que aseguren el desarrollo integral de las personas de 15 
años y mas en condición de Rezago Educativo, sus 
capacidades, competencias y habilidades, para su 
incorporación a la vida productiva.

r

Nombre: Porcentaje del impacto al rezago educativo

Definición: Porcentaje de educandos que concluyen la 
secundaria en el Programa con respecto a las 
personas de 15 años y mis que se encuentran en 
condición de rezago educativo

Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficacia 

Ámbito: impacto

Método de Cálculo: Número de Educandos Atendidos en et Programa Que 
Concluyen et Nivel Secundaria en el Año T. Entre el 
Número de Personas de 15 Años y Mis en Rezago 
Educativo en et Año Actual Menos el Año Anterior por
Den.

Algoritmo:

Vator Línea Base: 0.8

Año linea Oase: 2015

Periodicidad: Anual 

Periodos/Metas: 1 = .9

Nombre: Estimaciones anuales INEA

Área Responsable: INEA

Disponibilidad: Publica 

Unidad de Análisis: Personas 

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: Anual 

Fecha de Publicación: 30 marzo 2010

Contención del Incremento Anual del Rezago 
Educativo.
Interés de la Población de 15 Años y Más on 
Condición de Rezago Educativo por recibir los 
Servicio.
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Acreditación y Certificación

Actividad Institucional: Fondo de Aportaciones para ta Educación Tecnológica y de Adultos (Adultos)

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 0 9 - lg u a ld a d  d e  O p o r tu n id a d e s  d e  E d u c a c ió n

D e p e n d e n c ia :  IA In stitu to  de Educación para A d u lto s  de Tabasco

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación para Adultos

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID :  IA-1105141E009-15548

1 N ivel ''.Objetivo' ■ . . ... ' - Indicador ; ..■ . ■ ¿ ■ . i " ' . M o d l o  do  V erificación/ . Supuesto

Nombre: Sistema de Acreditación y Seguimiento 
Automatizado (SASA)

Área Responsable: INEA

Disponibilidad: privada 

Unidad de Análisis: Personas 

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: Anual 

Fecha de Publicación: 30 enero 2018

W
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U n id a d  A d m in is t ra t iv a :  Dirección de Acreditación r  Certificación

A ctiv id ad  In stituc ion a l: Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y  de Adultos (Adultos)

M atrit de Indicadores para Resollados Validada

Programa: E009-lguatdatf de Oportunidades de Educación
Dependencia: *A Instituía de Educación para Adultos do Tafeases

F in a lid ad : Desarrollo Social

F un c ión : Educación

Su b fu n c ió n : Educación para Adultos

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IA-1105141E009-15548

Nivel Oblativo— ̂  -áA-i— ;----- --
■ 3#-:. iledleedor . M M Io fe V w in c É c M n  ’’ '

Propósito Los jóvenes y adiólos de 15 añas y mis en condición de 
rezago educativo concluyen so educación básica.

Nombre: porcentaje de abatimiento riel incremento neto al 
rezago educativo

Hombre: Estimación amal INEA Compromiso de las Personas por Salir det 
Rezago Educativo.

•
Definición: Porcentaje de personas que salen d tt mago 

educativo al conduir la secundaria en el INCA 
respecto a las personas de T5 años que se incorporan 
anualmente a este

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: INEA

Ámbito: Resultados

•

Método de Cálculo: 

Algoritmo:

Número de Educandos Atendidos en el Programa Que 
Concluye Secundaria en el Año Actual Entre el 
Número Neto de Personas Que Se Incorporaron Al 
Rezago Educativo en el Año Actual Menos el Año 
Anterior Inmediato por Cien.

Disponibilidad:

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

publica

personas

Estatal

PerMcMad: Anual

Pedia de Publicación: 3Q mano 2018

Valor linea Base i%

Año linea lase: MIS
• •  •

Periodicidad: Anual

•

Periodos/Metas: 1*0.1
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M a tr iz  de in d ica d o re s  p a ra  R e su ltados  V alidada

Program a: E009-lguatrtad de Oportunidades de Educación

D e p e n d e n c ia : (A Instituto do Educación para Adultos do Tabasco

Unidad A dm in is tra tiva : Dirección do Acreditación y Certificación

A ctiv idad  InslHucfonat: Fondo do Aportaciones para la Educación Tecnológica y do Adultos (Adultos)

Finalidad: desarrollo Social

Functóac Educación

Subfunción: Educación para Adultos

PMWEIE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: IA -1  1 0 5 1 4 1 E 0 0 9 -1 5 5 4 8

Nivel ..■ÓbJeÚva;.. . Indicador , M w lla d c V w M u d to SupUMtO

-

Nombre: Sistema de Acreditación y Seguimiento 
Aiitomaluado (SASA).

Área Responsable: INCA

Disponibilidad: privada 

Unidad de Análisis: personas 

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: Anual 

Fecha de Publicación: 30 enero 2018
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Acreditación y Certificación

Actividad Institucional: rondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (Adultos)

Matriz de Indicadores para Resoltados Validada

Programa: EOOf-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: ** tnstiluto de Educación para Adultos de Tebasco

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación paraAduttos

PAOUETt KONÚMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: IA-1105H1E009-15548

N ive l -• . Objetive''''''. In d ic a d o r  •' - M utilo  do V e rificac ión S u p u e s t o  •;

Componente Servicios educativos de alfabetización, primaria y Nombre: Porcentaje de personas que concluyen algún nivel Nombre: Sistema Automatizado de Seguimiento y Compromiso de las Personas por Concluir
secundaria otorgados a la población de 1$ años y mas.

Definición:

educativo

Personas que concluyen algún nivel educativo 
respecto a las personas atendidas en el programa

Acreditación (SASA) Nivel Educativo. Suficiencia Prcsupueslal pata 
(a Adquisición de Materiales Bibliográficos.

Tipo: Estratégico
Área Responsable:Dimensión: Eficacia INEA

Ámbito: Servicios

Método de Cálculo: Número de Educandos Que Concluyen Algún Nivel 
Educativo en el Año Actual, Entre el Número de 
Educandos Atendidos en et Programa en et Año 
Actual por Cien.

Disponibilidad: privada

Unidad de Análisis: personas
Algoritmo; Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Semestral

Fecha de Publicación: 15 de enero de 2016

Valor Linea Dase: 11% •

Año Línea Base: 2015

Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1 = 15
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PAQUETE ECONÓMICO

U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección de Acreditación y  Certificación

A c tiv id a d  In s t itu c io n a l:  Fondo da Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (Adultos)

M atriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: £009-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: IA Injtílorto de Educ ación para Adultas de Tabanco

Finalidad:

Fun ción :

Sub func ió n :

Desarrollo Social 

Educación

Educación para Adultos

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Hh IA-1105141E009-15548

.M vo t• Objetivo . Indicador Medie f e  V e r ff t ta c l to . Supuesto

Actividad t Acreditación en educación básica Nombre: Porcentaje de exámenes acreditados Nombre: Sistema Automatizado de Seguhntenlo y

Acreditación (SASA)

Interés de las Personas por Acreditar Sus 
Exámenes. Disponibilidad Presupuesta! para

Definición: Porcentaje de exámenes acreditados con respecto a 
los exámenes presentadas.

la Adguisicién de Material de Aplicación.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Dirección de Acreditación IEAT

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Numero de Exámenes Acreditados Entre el Numero de 
Exámenes Presentados por Cien.

Disponibilidad: privada

Unidad de Análisis: examen
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográlica:
Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: 15 días posteriores del termino de cada 
trimestre

Valor Línea Base: 40%

Año Línea Basé: 2015

!
Periodicidad: Trimestral

PeriodosíMelas: 1 *  75,2»75,3 = 75.4 = 75
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Unidad Adm in is tra tiva : Dirección do Acreditación y Certificación

A ctiv idad Instituc iona l: Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y da Adultos {Adultos)

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E009-lgualdad de Oportunidades de Educación
Dependencia: IA Instituto dé Educación par» Adultos de Tabasco

Finalidad:

Función:

Subfundóm

Desarrollo Social 

Educación

Educación para Adultos

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IA-1105141E009-15548

. Ñ iveí y Oblativo Indicador. • M e d í* d é V M f iu c íó i r ; S uplíoslo  /

Actividad 1 Certificación en educación básica Nombre:

Definición:

Porcentaje de ceitilicados entregados

Porcentaje de certificados entregados a los 
beneficiarios del Programa que concluyen nivel 
primaria o secundaria

Nombre: Sistema Automatizado de Seguimiento y 

Acreditación ISASA}

Interés de Us Personas por Concluir Su 
Primaría 0 Secundaria y Obtener Su 

Certificado.

Tipo: 6estión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Dirección de Acreditación IEAT

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Número de Certificados Entregados Entre el Número 
de Educandos Que Concluyen Primaria 0 Secundaria 
por Cien.

Disponibilidad: Privada

Unidad de Análisis: Documento
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Eslalel

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicacidn: 15 de enero de 2018

* Valor Linea Base: 72%

Año Línea Base: 2015

Periodicidad: Semestral

Periodos/Melas: 1 = 75,2 = 75
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INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-20111 establece que la educación debe impulsar las competencias y las habilidades Integrales de ceda persona, al tiempo que 

inculque los valores por los cuales se defiende la dignidad personal y la de los otros. La educación será la base para garantizar el derecho de todos los mexicanos a elevar su 

nivel de vida y contribuir al progreso nacional mediante el desarrollo de sus habilidades, conocimientos y capacidad innovadora e impulsando valores cívicos y éticos, que 

permitan construir una ciudadanía responsable y solidaria con sus comunidades. En este mismo sentido el instituto Tecnológico Superior de Comalcalco establece como Misión 

"Brindar servicios educativos de calidad con personal calificada, instalaciones y tecnología de vanguardia, impulsando la vinculación y la investigación a través de alianzas con 

instituciones educativas y del sector productivo; para formar profesionales con ética, responsabilidad y compromiso hacia la sociedad, que conlribuyan al desarrollo".

OBJETIVOS

El PND 2013-2018 incorpora como Meta Nacional "UN MÉXICO CON EDUCACIÓN DE CALIDAD", en el que propone imptementar políticas de Estado que garanticen el derecho a la 

educación de calidad para todos, fortalezcan la articulación entre niveles educativos y los vinculen con el quehacer científico, el desarrollo tecnológico y el sector productivo, 

con el fin de generar un capital humano de calidad que detone la innovación nacional; por lo que viene a reforzar los siguientes objetivos que tiene establecido la institución en 

el Decreto de Creación No. 72, publicado en el diario oficial del Estado de Tabasco.

I. -Formar profesional para la aplicación y generación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances 

científicos y tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y social de la región, el Estado y el País.

II. -Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de 

los recursos naturales y materiales.

III. -Deslizar investigación científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia de la producción industrial y de 

servicios que permita elevar la calidad de vida de la comunidad, sin menoscabo del entorno ecológico, contribuyendo así al desarrollo sustentabte.

IV. - Colaborar con los sectores público, social y privado en la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad.

V. - Promover la cultura nacional y universal especialmente la de carácler tecnológico.

Vil-Promover en sus alumnos actitudes solidarias y demandas que reafirmen nuestra independencia económica.

En este sentido el instituto tiene el Programa Institucional de Innovación y Desarrollo (PHD) 2013-20210 del Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco (ITSC) como parte 

integrante del Sistema Estatal de Planeación Democrática del Desarrollo y está alineado con el Pian Nacional de Desarrollo (PND), el Plan Estatal de Desarrolla (PLED), los 

programas sectoriales de educación federal y estatal, así como con el Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del Tecnológico Nacional de México de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP); en donde se establecen seis objetivas rectores:

1.Fortalecer la calidad de los servicios educativos

Este objetivo se enfoca a.asegurar la pertinencia de la oferta educativa, mejorar ta habilitación del profesorado, su formación y actualización permanente; impulsar su 

desarrollo profesional y el reconocimiento al desempeño de la función docente y de investigación, asi como a fortalecer las indicadores de capacidad y competividad 

académica y su repercusión en la calidad de tos programas educativos.

Asimismo, impulsar el posicionamiento internacional del Instituto; para contribuir a que la educación superior asuma e! liderazgo social en materia de creación de 

conocimientos de alcance mundial para abordar retos mundiales, entre los que figuran ta seguridad alimentaria, el cambio climático, la gestión del agua, el diálogo 

intercutturat y tas energías renovables

2.lncrementar ta cobertura, promover la inclusión y la equidad educativa

El objetivo abarca la atención a la demanda, ta participación y conclusión con éxito de los estudios, al tiempo que se garantiza el bienestar del alumno. Este empeño debe 

abarcar el adecuado apoyo económico y educativo para los estudiantes que proceden de comunidades pobres y marginadas.

Los criterios de calidad deben reflejar los objetivos globales de la educación superior, en particular la meta de cultivar en tos alumnos el pensamiento crítico e independiente y

la capacidad de aprender a lo largo de toda la vida; ya que dichos criterios deben estimular la innovación y la diversidad.

3.Promover la formación integral de tos estudiantes

La formación integral en ta educación se orienta al desarrollo pleno de todas las potencialidades del ser humano; es decir, aunado al cultivo académico, se promueve el

crecimiento armónico de la persona desde su riqueza interior, la salud de su cuerpo y su convivencia con los demás.

¡•.Impulsar la ciencia, la tecnología y la innovación

El capital humano formado para el alto desempeño es el principal activo de una saciedad basada en dt conocimiento. La competitividad del país depende en gran medida de las 

capacidades científicas y tecnológicas de sus regiones. Este objetivo busca contribuir a la transformación de México en una sociedad del conocimiento, que genere y aproveche 

tos productos de ta investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.

S.Consolidar la vinculación con los sectores público, social y privado

El TecNM desempeña una función estratégica en el proyecto de transformar a México en una verdadera sociedad del conocimiento. Así, para asegurar que el instituto consolide 

una participación significativa en ese proyecto nacional, se asumen estrategias y líneas de acción enfocadas a fortalecer la vinculación del proceso educativo con las .
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actividades de ios sectores sociales y económicos de las diversas regiones del estado y del país. 

é.Modernizar la gestión institucional con transparencia y rendición de cuentas

Este objetivo contribuye a optimizar la organización, desarrollo y dirección; adecuar la estructura de acuerdo a las necesidades, así como actualizar las disposiciones técnicas y 

administrativas para la organización, operación, desarrollo, supervisión y evaluación de la educación superior tecnológica.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

En base al Programa Sectorial de Educación 2013-2018 y para dar cumplimiento a Ios-objetivos establecidos en el PND 2013-2018 y al Plan Estatal de Desarrollo 2013- 2018 la 

institución estahlece tas siguientes estrategias para cada objetivo rector.

1. Calidad de los servicios educativos.

Estrategia 1.1. Fortalecer el nivel de habilitación del profesorado.

Estrategia 1.2. Reconocer el desempeño académico del profesorado

Estrategia 1.3. Fortalecer la calidad y la pertinencia de ios programas educativos de licenciatura para promover su acreditación 

Estrategia 1.6. Fortalecer la calidad y pertinencia de los programas de posgrado.

Estrategia 1.5. Consolidar el uso de tas Tecnologías de la Información y Comunicación ITIC) en los servicios educativos 

Estrategia 1.6. Fomentar la internacionalización de los instituios tecnológicos y centros.

2. Cobertura, inclusión y equidad educativa.

Estrategia 2.1. Incrementar la cobertura de la educación superior y ampliar la oferta educativa en sus diferentes modalidades

Estrategia 2.2. Asegurar el acceso, permanencia y egreso de los estudiantes

Estrategia 2.3. Garantizar la igualdad de oportunidades e inclusión de los grupos vulnerables

3. Formación integral.

Estrategia 3.1. Fomentar la práctica de las actividades deportivas y Recreativas 

Estrategia 3.2. Impulsar la practica de las actividades culturales, artísticas y cívicas 

Estrategia 3.3. Fortalecer la cultura de la prevención, la seguridad, la solidaridad y la sustentabilidad 

Estrategia 3.6. Fortalecer el desarrollo humano

6. Ciencia, tecnología e innovación.

Estrategia 6.1. Impulsar el desarrollo de las capacidades científicas y tecnológicas con enfoque en la vocación productiva de tas regiones 

Estrategia 6.2. Impulsar la formación de recursos humanos de alta especialización en investigación y desarrollo tecnológico 

Estrategia 6.3. Propiciar el incremento de los productos de la investigación científica, et desarrollo tecnológico y la innovación 

Estrategia 6.6. Fortalecer la infraestructura de la actividad científica, tecnológica y de innovación

5. Vinculación.

Estrategia 5.1. Fortalecer los esquemas de vinculación institucionales

Estrategia 5.2. Fomentar la gestión y la comercialización de la propiedad Intelectual

Estrategia 5.3. Impulsar la transferencia de conocimiento y de desarrollo tecnológico al sector productivo

Estrategia 5.6. Desarrollar el talento emprendedor y la creación de empresas de base tecnológica

Estrategia 5.5. Establecer mecanismos institucionales para facilitar la incorporación de estudiantes y egresados al mercado laboral 

ó. Gestión institucional, transparencia y rendición de cuentas.

Estrategia 6.1. Adecuar la estructura orgánica a los nuevos requerimientos y fortalecer el marco normativo del Instituto.

Estrategia 6.2. Abatir el rezago en infraestructura y equipamiento

Estrategia 6.3. Asegurar la calidad a través de la evaluación y certificación de procesos

Estrategia 6.6. Impulsar la modernización de procesos administrativos

Estrategia 6.5. Consolidar la cultura institucional de transparencia y rendición de cuentas
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PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Con la finalidad de organizar de forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas institucionales para el cumplimiento de los objetivos y 

metas. Así mismo de acuerdo al Manual de Programación y Presupuesto se clasifican los siguientes programas:

ICO02 - Aportación Federal para la Operación del Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco, beneficiando 3 mil 730 estudiantes en programas académicos de licenciatora de 

corte tecnológico con una perspectiva de género de 1529 Mujeres equivalente al 41 '/.y 2201 hombres equivalente at 59%.

IC0Q3 - Gastos de Operación del Instituto Tecnológico Superiror de Comalcalco (Ingresos Propios), beneficiando 3 mil 730 estudiantes en programas académicos de licenciatura 

de corte tecnológico con una perspectiva de género de 1529 Mujeres equivalente al 41 %y 2201 hombres equivalente al 59%.

IC004 - Aportación Federal para la Operación del Instituto Tecnológico Superior de Comalcatco (Incremento Salarial), beneficiando 235 servidores públicos con una perspectiva 

de género de 70 Mujeres equivalente al 3C"/.y 144 hombres equivalente al 70%.

IC0D5 - Complemento de Aportación Estatal para la Operación del Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco. beneficiando 3 mil 730 estudiantes en programas académicos 

de licencietura de corte tecnológico con una perspectiva de género de 1529 Mujeres equivalente el 41 %y 2201 hombres equivalente al 59%.

IC0G7 - Complementode Aportación Estatal para el pego de Impuesto sobre Nómina, beneficiando 235 servidores públicos con una perspectiva de género de 70 Mujeres 

equivalente al 30%y 144 hombres equivalente al 70%.

ICOOB - Aportación Estatal para Servicios Personales del Instituto Tecnológico Superior de Comelcalcu. beneficiando 3 mil 730 estudiantes en programas académicas de 

licenciatura de corte tecnológico con una perspectiva de género de 1529 Mujeres equivalente al 41 %y 2201 hombres equivalente al 59%.

PERSPECTIVA DE GENERO

Para el ciclo 2019-2019 se benefician 3 mil 730 estudiantes en programas académicos de licenciatura de corte tecnológico con una perspectiva de género de 1529 Mujeres 

equivalente at 41 %y 2201 hombres equivalente at 59%.

Lograr en 2018, mantener el 45% de egresados laborando en el sector Productiva con una perspectiva de genero de 625 Mujeres eqoivaleote al 42 %y 863 hombres equivalente 

al 58%.

Lograr en 2018 el 65% de Eficiencia terminal (Eficiencia de Egreso) en los programas educativos de licenciatura can una perspectiva de género de 2730 Mujeres equivalente al 

42 %y 3771 hombres equivalente al 58%.

Lograren 2018 el 88% de atención a la demanda en el primer semestre con una perspectiva de género de380 Mujeres equivalente a l43 %y513 hombres equivalente al 58%. 

Lograren 2018 el 83% de Conformidad con el aprendizaje con una perspectiva de género de 1269 Mujeres equivalente a l4 l %y 1800 hombres equivalente al 59%.

Lograr en 2018 el 90% de docentes capacitados con una perspectiva de género de 38 Mujeres equivalente al 30 %y 64 hombres equivalente al 70%.

Lograr en 2018 el 86% de personal no docente capacitado con una perspectiva de género de 42 Mujeres equivalente al 68 %y 20 hombres equivalente al 32%.

Lograr en 2018 34 alumnos por personal docente con une perspectiva de género de 31 Mujeres equivalente al 30%y 71 hombres equivalente at 70%.

Mantener el 100% de aulas ocupadas

ACCIONES MÁS RELEVANTES

El Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco. a través de los programas académicos que imparte para la formación profesional del entorno, contribuye a dar respuesta a las 

necesidades del sector productivo de la región, esto se ha reflejado en un crecimiento constante en la demanda de nuevo ingreso. Para el ciclo 2017-2018 se benefician 3 mil 

730 estudiantes en programas académicos de licenciatura de corte tecnológico. Con la finalidad de ofrecer servicios educafivos de calidad la institocién establece como 

principales acciones.

Lograr en 2018, mantener el 45% de egresados laborando en el sector Productivo

Lograr en 2018 el 65% de Eficiencia terminal (Eficiencia de Egreso) en los programas educativos de licenciatura.
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Lograr en 201B el BB°/t de atención a la demanda en el primer semestre

Lograren 2018 el 83% de Conformidad con el aprendizaje

Lograr en 2018 el 90% de docentes capacitados

Lograr en 2018 el 8í% de personal no docente capacitado

Lograr en 2018 34 alumnos por personal docente

Mantenei el 100% de aulas ocupadas

METAS

Para el ciclo escolar 2017-2018. se estima atender 3 mil 730 alumnos ofertándoles servicios educativos de calidad; con la finalidad de Contribuir a Establecer Servicios 

Educativos de Calidad pue Aseguren el Desarrollo Integral de Las Personas. Sus 

Capacidades, Competencias y Habilidades, para Su Incorporación a la Vida Productiva.

Lograr en 2018. mantener el 45% de egresados laborando en el sector Productivo

Lograr en 2018 el 65% de Eficiencia terminal (Eficiencia de Egreso) en los programas educativos de licenciatura.

Lograr en 2018 el 88% de atención a la óeroanda en el primer semestre

Lograr en 2018 el 83% de Conformidad con el aprendizaje

Lograr en 2016 el 90% de docentes capacitados

Lograr en 2018 el 86% de personal no docente capacitado

Lograr en 2018 34 alumnos por personal docente

Mantener el 100% de aulas ocupadas



9 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 1397

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PA0UíT£ ECONOMICO 

2018 G o b ie r n o  del 
E s ta d o  d e T a o a s c o

IN S T I T U T O  T E C N O L Ó G IC O  S U P E R IO R  D E  C O M A L C A L C O
>

C L A S IF I C A D O R  P O R  O B J E T O  D E L  G A S T O

: CP CN ~ DENOMINACION ^  r ;  r TOTAL

¡ IODO SERVICIOS PERSONALES 0

i
i 1 1 0 0 Remuneraciones al personal de carácter permanente 0

i 1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0  ;

1300 Remuneraciones adicionales y especiales o  :

1400 Seguridad social 0

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 0

1600 Previsiones ü

1700 Pago de estímulos a servidores públicos o ;

1 2000 MATERIALES V SUMINISTROS 0

2 100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0

i
2 2 0 0 Alimentos y Utensilios o :

i 2 300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

i 2 400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

i 2 500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0  I
i 2600 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0 ■

2700 Vestuario, blancas, prendes de protección y artículos deportivos g

2800 Materiales y Suministros para Seguridad g

í 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 i

i 3000 SERVICIOS CENERALES 0 :
I

3 100 Servicios Básicos 0

i 3 200 Servicios de Arrendamiento 0

3 3 0 0 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 ;

I 3 400 Servicios financieros, barcarios y Comerciales o  :
: 3 500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0

; 3400 Servicios de Comunicación Social y Publicidad o  ;
; 3700 Servicio de Traslado y Viáticos o  :

i 3 8 0 0 Servicios Oficiales o  ;

3 900 Otros Servicios Generales 0

j 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS ______________ 101,269.640 ¡

i 6 1 0 0 Transferencias Internas y Asignaciones ai Sector Público 0

4 200 Transferencias al Resto dei Sector Público 1 0 1 .2 6 9 ,6 4 0  i

: 4 300 Subsidios y Subvenciones 0

I 4 400 Ayudas Sociales 0

I 4500 Pensiooes y Jubilaciones 0 ¡

i 4 600 Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otras Análogos 0 ;

I 4 700 Transferencias a ta Seguridad Social 0
I

4 8 0 0 Donativos 0
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l CP CN- DENOMINACIÓN TOTAL

I : 4900 Transferencias al Exterior 0 ;

i 5000 : BIENES MUEBLES. INMUEBLESE INTANGIBLES 0 i

|  : 5ioo Mobiliario y Equipo de Administración o  i

5200 ; Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 '

I 5300 Equipo e instrumental Médico y de laboratorio 0

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0

i ' 5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 :

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 ;

57D0 Activos biológicos 0

5800 Bienes Inmuebles 0

j 5900 Activos Intangibles 0

¡ 6000 INVERSIÓN PÚBLICA D 1

6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público o  ;

: 6200 Obra Pública en Bienes Propios 0

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 i

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 ;

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas D :

7200 Acciones y participaciones de capital o

: 7300 Compra de títulos y valores 0 i

1 7400 Concesión de préstamos o  :

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0 !

! 7600 Otras inversiones Financieras o  :

! 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0 i

j 8000 : PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 8

| 8100 Participaciones o  :

8300 Aportaciones 0 :

8500 Convenios c  1

i 9000 ; DEUDA PÚBLICA 0  i
9100 Amortización dé la deuda pública 0

; 9200 Intereses de la deuda pública 0

9300 Comisiones de la deuda pública D

9400 Gastos de la deuda pública 0

9500 Costo por coberturas 0

-  9600 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores IADEFAS) D

to r .zw ,« o
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno áel 
Estado de Tabasco

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

^  _  _  _  UNIDAD RESPONSABLE _  TOTAL

. Dirección del Instituto Tecnológico de ComalcsIcD 101,269,440 1

101,269,640



1400 PERIODICO OFICIAL 9 DE DICIEMBRE DE 2017

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

M3UET£ ECONOMICO 

2018
id o  de T aba sco

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

, F F . ' h ;FN SB CP CN DENOMINACIÓN GASTO CORÉENTE GASTO CAPITAL ‘ TOTAL

10 Generados 14,000,000 0 14,000,000

2 Desarrollo Social * 14,000,000 0 14,000,000 :

I 5 Educación 14,000,000 0 14,000,000 !

. 3 ' Educación Superior ' 14,000,001) 0 14,ODO,000 :

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 14,000,000 0 14,000.000

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 14,000,000 0 14,000,000

n Ramo 11. Educación Pública 44,291,292 0 44,291,292

2 Desarrollo Social \ 44,291,292 0 44,291,292 :

j
i

5 ' . Educación v . 44,291,292 0 44,291,292 :

1 3 Educación Superior 44,291,292 0 44,291,292 |

1 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 44,291,292 0 ■ 44,291,292 i

i 4200 Transferencias al Resto del'Sector Público 44,291,292 0 44,291,292

28 Ramo 28.- Participaciones a Entidades federativas y 42,978,348 o: 42,978,348 :

2 Desarrollo Social 42,978,348 0 42,978,34B i

i 5 Educación 42,978,348 0 42,978,348

3 Educación Superior 42,978,348 0 42,978,348

i 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 42,978,348 0 42,978,348 .

i
i 4200. Transferencias al Resto del Sector Público - 42,978,348 0 42;978,348 :

101,269.640 0 101,269,640



PAQUETE ECOHAM1CO

Unidad A dm in istra tiva: Dirección del Iniüiulo Tecnológico de Comalcatco

A ctividad  Institucional: Educación Superior de Calidad

M atriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E 0 0 8 -A te n c )ó n  a  la  D e m a n d a  S o c ia l E d u c a t iv a

D e p e n d e n c ia :  te  InsMUilo T ecnológico S u pe rio r de Com atcalco

F in a lid ad : Oesarrollo Social

Fun ción : Educación

Su b func ió n : Educación Superior

Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IC-1013075E006-15503

Nivel Objetivo . v .■■ ■■ . Ind icador -j; * ■ .■■v'.í":; M udtodn V erificación 1 '  S up ú ta lo  ■ .

Fin Contribuir 3 establecer servicios educativos de calidad 
que aseguren el desarrollo integral de las personas, sus 
capacidades, competencias y habilidades, para su 
incorporación a la vida productiva medíanle la olería de 
servicios de educación superior para ia formación de 

profesionistas.

Nombre:

Delinición:

Porcentaje de egresados laborando en el sector 
productivo

Este indicador mide el porcentaje de los egresados 
del Instituto que se encuentran laborando «n el 
sector productivo.

Nombre: Informe de Junta Directiva Que los egresados del instituto ejerzan su 
profesión con ética, responsabilidad y que 
sean sociatmenle comprometidos.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Subdnectión de vinculacióu

Ámbito: Impacto

Método de Cálculo: So deberá considerar el Iota! de alumnos egresados 
laborando en el sector productivo y dividirlo entre el 
total de alumnos egresados de la institución y 
multiplicarlo por cien.

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
6eográííca:

Egresados laborando 

Estatal

Periodicidad: Anual

Ftclu de Pubfejción: ISdiat posterior a ta l sesión de la H. Junta 
directiva 2fllV

Val« l ln t i  B«e: «Stt

Ano Línea Dase: 2D17

Periodicidad: Anual

PniMosfMebs: i = «  ■
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Unidad Administrativa: Dirección del Instituto Tecnológico de Comaleeleo

Actividad Institucional: Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicador»* para Resultado* Validada

Programa; EOOB-Alenclón a la Demanda Soda! Educativa
Dependencia: IC Instituto Tecnológico Superior de Comeicalce

Finalidad1. Desarrollo Soelat

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

PftWtUtCOttóMKO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IC-KM3075E006-15503
Otd*ttn ■ Ind icador . . • Mu dio éé  VorHtcnclón . - 'V tu v a n M

Propósito los egresados de educación media sopeiwt i t  la 
región chonlalpa son formados en los programas de 
educación superior.

Nombre: Porcentaje de encienda terminal

Este indicador mide el porcentaje de alumnos que

Nombre: Informe de Junta Oirecliva Que los empresarios se interesen en contratar 

a los egresados del instituto.

Definición:
concluyen sus estudios de nivel superior.

Tipo: Estratégico

Área ResponsaMe:Qmwslóiv. Hicacú Departamento de serraros estolam

Ámbito: Resollados

Método de Cálculo: Total de egresados de la institución mire el total de 

alumnos que ingresaron.

Oíspomlntidad: POUrca

Unidad de Análisis: Egresados
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual •

Fecha de Publicación: 1$ días posterior a ta 1 sesión de la H. Amia 

Oirecliva 2 l l t

Vítor lim a  laso: U K

Año línea Base'. m u

Periodicidad: Anual

PntadnifMtlu: 1*45
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PAQUETE ECONÓMICO

Unidad A dm in ie lra liva : Dirección del Inililulo Tecnológico de Comalcalco

Actividad Instituc iona l: Educación Superior de Calidad

Matriz da Indicadores para Resultados Validada

Programa: E O O B -A le n c ió n  a la  D e m a n d a  S o c ia l E d u c a tiv a

Dependencia: IC Insiih'to Tecnológico Superior de Comalcalcn

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

Gobierno de! 
Estado de Tabnsco

ID: IC-1013O75EOO0-15503

Nlvat ' Obtallvo "■ b td lcsdor V«Wlc»clót» • .S u p o n ía

Componente 1 C,1. Servicios educativos de educación superior 
proporcionados a los alumnos matriculados ep el primer 
semestre.

Nombre:

Definición:

Porcentaje de atencióo a la demanda en el primer 
semestre

Por medio de esle indicador es posible conocer la 
capacidad que iiene la institución para ofrecer 

* educación superior a la población escolar <pie 
demande esle servicio.

Nombre: Informe de Junta Directiva Que se cuente con U  p lan tilla  docente 
completa al inicio del curso.

Tipo:

Dimensién:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Departamento do servicios escolares

Ámbito: Servicios

Método detfk ido: Dividir e) el total de alumnos inscritos at primer 
semestre enlre el tolal de alumnos que solicitaron 
fiches para el examen de admisión y multiplicarlo 
por cien.

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: . 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Alumnos inscritos en el primer semestre 

Estatal

Periodicidad: Anual

Valor l ínea Base: 09%

Fecha de Publicación: 15 días posterior a la IV sesión de la H. 
Junta Directiva 201B

Año Línea Base: 2017

1
Periodicidad: Anual

1
Periodos/Melas: I c io
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M a tr iz  d e  In d ic a d o ra *  p a ra  R e su ltado»  V a lid a d a

Programa: £OO0-Atención a I» Demanda Social Educativa

Dependencia: K  inslHui# Tecnológico Superior do cemeteelce

Unidad A dm inistrativa : Dirección del Instituto Tecnológico de Comelcalto

Activ idad Ine tlluciona l: Educación Superior de Calidad

F ina lidad: 'M u ria to  Sedal

Funclén: Educación

SuMwacMn: Educaciín Superioc

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: IC-t 013075E008-15503

Ntoel Obfutfvn ■■ ImScndar / V,;j64a>Ut»UáiV«v*n<árM«l4*'l- ■■■, Seipeiaald

Componente 2 C.2 Planes y programas de estudio cumplidos Hombre: Conformidad con el aprendiiaje Hombre Sistema Integral de Información Que los alumnos se interesen en aprobar las 
materias.

Definición: b le  indicador mide el total de aprobación de los 
créditos de las materias asignadas en los programas 
de estudio.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Departamento de servicios escolares

Ámbito: Servidos

Método de Céteuto: Omdw el total de créditos aprobados por los alumnos 
entre el lolal de créditos asignados por cien

OispoR%ilidad: Pública

Unidad de Análisis: tréfttos aprobados
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal*

Periodicidad: Semestral

Fecha de Pabücarién: 36 Mas posterior al térmm M  semestre

Valor línea Base: 63%

Ano línea Base: 20I7

Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: 1 .8 3 ,2 .6 3

/
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PAQUETE ECONÓMICO

Matriz de Indicadores para Resultados Validada 

Programa: EOQS-Alencíón a la Demanda Social Educativa

Dependencia: *C Instituto Tecnológico Superior de Comalcatco

Unidad A dm in is tra tiva ; Dirección del Instilólo Tecnológico de Comalcatco 

Activ idad Instituciona l: Educación Superior de Calidad

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: lC-1013075E008-15503

Rival V 'v Objetivo Indicador Motila do V e rif ic a c ió n ' Supuesto

Actividad 1.1 1.1 Garantizar el desarrolla riel personal docente Nombre: Porcentaje de docentes capacitados Nombre: Informe de Junta Directiva Que los docentes participen en los cursos de 
formación y actualización.

Definición: Este indicador mide el lotal de docentes que 
participaron en algún curso de formación y/o curso o 
taller de actualización.

Tipo: Gestión

Oitnensión: Eficacia Área Responsable: Sutidirección académica

Ámbito: Procesos

Método de Calcula: Oivtdif el total de docentes que participaron en algún 
curso de formación y/o curso o taller de actualización 
entre el lolal de docentes y multiplicarlo por cíen.

Disponibilidad: Public»

Unidad de Análisis: Docentes capacitados

i

Algoritmo: Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Semestral

i Fecha de PitMicación: JO días posterior a la W sesión de la H. 
Junta Directiva 2011 y 1 sesión 201?

i Valor linea Base: 90%

Ano Línea Base: 2817

! Periodicidad: Semestral

í
|

¡

Periodos/Melas: 1 * 55,9 *  98
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Unidad A dm in is tra tiva : O»» «cclón d«i Instituto Tecnológico de Comakalco

Actividad Instituc iona l: Educnción Superior de talidod

Matriz do Indicadores para Resultados Validada

Programa: EOOfl-Atención 3 la Demanda Social Educativa

Dependencia: ic Instituto Tecnológico Sitpmior do Comolcolco

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfuncidn: Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobiernodel 
Estado de Tabasco

ID: 1C-1013075E008-15503

Nívot Objetivo . ' ; tndktdér iéedlo  de V erificación ... s u p u » io :  . . . .

Actividad 1.2 1.2 6aranltiar el desarrollo det personal no docente ■ Nombre: Porcentaje de personal no docente capacitada Nombre: Inlotme de Junta Oírectiva Gue el personal administrativo participe en 
los cursos de actualización.

Oeliníción: Este indicador mide el porcentaje det personal no 
docente capacitado

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Áre* Responsable: Departamento de recorsos humanos

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Dividir el letal del personal no docente capacitado 
entre el total del personal no docente por cien.

Disponibilidad: Público

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Personal nn docente capacitado 

Estatal

Periodicidad: Semestral

Valor linea Base: m

Fecha de Publicación: 30 días posterior a ta III sesión de la H. 

Junta Directiva 2010 y 1 sesión 2017

Año linea Base: 2BI7

PeriodiciiM Semestral

Periodos/Melas: 1 = 05.2*04

1
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PAQUETE ECONÓMICO

Unidad Adm in is tra tiva : Dirección del Instituto Tecnológico da Comslcalco

Activ idad Instituc iona l: Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: EÜOB-Alención a la Demanda Social Educativa
Dependencia: i r  In s litu lo  Tecnológico Superio r de Com atcalco

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Educación 

EriucatiAn Superior

Gobierno ctel 
Estado deTabasco

ID: IC-1013O75EO08-15503
Nivel Objeílvo Indicador Meóte de Verificación Supuesto ,

Actividad 2.1 2.1 Garantizar (a plantilla docente para la atención a la 
demanda

Nomine: Número de alumnos por personal docente Nombre: Informe de Jimia Directiva Oue el recurso autorizado esté disponible 
para el pago del personal docente

Definición: Este indicador mide la capacidad de atención de 
alumnos por docente.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Departamento de estadística

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Dividir el lotal de alumnos matriculados en el 
semestre entre el total de docentes

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Alumnos atendidas por personal docente 

Estatal

Periodicidad: Semestral

Valor Linea Base: 34

Fecha de Publicación: 30 días posterior a la III sesión de la H. 
Junta Directiva 2019 y 1 sesión 2019

Año Linea Base: 2017

|
Periodicidad: Semestral

'
Periodos/Melas: 1 *31,2=15
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Unidad Adm in is tra tiva : Dirección ¿el instilulo Tecnotógicn de Comatoalco

Actividad Instituciona l: Educación Superior de Calidad

Matriz da Indicadores para Resultados Validada

Programa: EU08-Atención a  la  D e m a n d a  S o c ia l Educativa
Dependencia: 1U In stitu to  T ecnológico Super in r rio C onw lcelco

Finalidad: Desarrollo Social

Fundón: Educación

S u b fu n d ó n : Educación Superior

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IC-1013U75E008-15503-

Nivel Objetivo Indicador M id lodéV O riflcacM o Supuesto

Actividad 2.2 27 Garanlirar la disponibilidad de aulas pata la aleación Hombre: Porcentaje Oe aulas ocupadas Nombre'. Informe de Junta Otieclrva Que los programas alertarlos por la
del alumnado. in s tituc ión  sean demandados.

Definición: Este indicador mide el total de aulas ocupadas pata 

la atención de la demanda

Tipo: Gestión

dimensión: Eficacia Área Responsable: Subdirección académica y *  ' - m\

Ámbito' Procesos

Método de Cálculo: Considerar por turno tas aulas ocupadas en el 
proceso de enseñanta-apremliíaje y dividir enlre ia 
totalidad de aulas por turno con que cuenta el 
instituía y multiplicarlo por cien.

Disponibilidad: Pública \ A

Unidad de Análisis: Aulas ocupadas ,
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica'.

Estatal

Periodicidad: Semestral

fecha de Publicación: 30 dias posterior ala DI sesión de la H. 
Junta Directiva 2011 y I sesión 201?

Valor línea Base: 100%

Año Unea Base: 2017

Periodicidad: Semestral

Periorios/Melas: 1 = 100.2=100

.
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9 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUSTEKWáUKO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISION

Misión

Promover el respeto y ejercicio de los derechos de les mujeres, instrumentando transversalmente políticas públicas con enfoque de género para alcanzar la igualdad de 

oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres.

Visión

Para el 2018 habrá enTabasco una sociedad en la que mujeres y hombres conozcan y ejerzan sus derechos y disfrutan de una plena equidad e igualdad de oportunidades.

OBJETIVOS

Objetivo general

Promover el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres y las medidas que garanticen la igualdad de oportunidades y de participación en la vida económica, social cultural y 

política del estado: así como el reconocimiento y la erradicación de toda clase de violencia y discriminación contra las mujeres.

Objetivos específicos

Proteger, promover y difundir el respeto a los derechos humanos de las mujeres consagrados en la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y los tratados y 

convenciones internacionales ratificados por México.

Promover el respeto de los derechos humanos de las niñas y fomentar su desarrollo en condiciones de equidad.

Diseñar y evaluar políticas públicas con perspectiva de género que permitan la equidad entre hombres y mujeres.

Coordinar a través del trabajo transversal con las dependencias y demás entidades de la administración pública, la implementación y ejecución de políticas públicas estatales 

con perspectiva de género.

Propiciar la participación de diversos actores de la sociedad, incluyendo la iniciativa privada para promover mayor igualdad entre hombres y mujeres.

Contribuir en la disminución de la violencia contra ias mujeres en el estado de Tabasco, a través de acciones de prevención, detección y atención coordinadas entre los entes de

la Administración Pública Estatal (APE).

Implementar medidas que garanticen el efectivo acceso de las mujeres a la justicia y la reparación integral del daño.

Promover los mecanismos de participación de las Mujeres en la vida económica, social, cultural y política del estado.

Ejecutar las acciones legales necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación hacia las mujeres.

Linas ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Líneas Estratégicas de Acción Institucionales a Desarrollar en 2018 

Capacitación con perspectiva de género de la administración pública del estado.

Capacitar en perspectiva de género al personal de seguridad pública y de la procuración de justicia, a fin de incrementar la eficiencia en la atención a mujeres victimas de 

violencia y sus familias.

Capacitar en perspectiva de género al personal técnico y docente de la Secretaría de Educación del estado e instancias de educación media y superior, a fin de promover la 

cultura de equidad de género, el respeto a los derechos de las mujeres y prevenir la violencia en los diversos espacios educativos de la entidad Capacitar en perspectiva de 

género a las y los servidores públicos de la administración estatal y municipal, a fin de promover le cultura de equidad de género, el respeto a los derechos de las mujeres y la 

prevención de la violencia. --------  ---------------- -----------------  ---------------------- -------------- -

Capacitación a grupos vulnerables

Impartir talleres, charlas y conferencias con perspectiva de género a mujeres y hombres.

Impartir talleres, charlas y conferencias para la construcción de la nueva masculinidad. a mujeres y hombres adolescentes, jóvenes y adultos para promover formas de 

convivencia amigables entre los géneros.

Incrementar el conocimiento y respeto de los derechos humanos de mujeres y niñas consagrados en nuestra Constitución, los tratados y convenciones internacionales suscritos 

y ratificados por México, a través de talleres, charlas, conferencias y cursos de sensibilización, empoderamiento y el pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres 

para conocer los tipos de violencia por razón de género.

Impartir talleres, citarlas y conferencias en materia de género a mujeres y hombres adolescentes, jóvenes y adultos para fomentar una cultura de igualdad.

Atención psicosocial y jurídica a víctimas de violencia o discriminación de género.
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PftOünt K0NÓS4Í0

2018 Gobierno delPROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Otorgar atención y asesorías en aspectos jurídicos y psicológicos a iás mujeres víctimas óe violencia para mejorar so calidad de vida y las relaciones entre género.

Difusión y promoción de tos derechos humanos de las mujeres.

Difundir el cooocimiento de ios derechos de la mujer y la prevención de los tipos de violencie de que son objeto, mediante camparles integrales en medios masivos, dirigidas al 

público en general y especialmente a mujeres jóvenes.

Empoderamiento de las mujeres y políticas públicas

Formular propuestas y recomendaciones para la creación y modificación de las leyes y políticas públicas que permitan a las mujeres el acceso a una vida libre de violencia y 

discriminación.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Principales Programas y Proyectos a Desarrollar en 2018.

Programa de atención psicojurídica a mujeres víctimas de violencia

Este programa brinda atención y asesorías en aspectos jurídicos y psicológicos a mujeres víctimas de violencia para mejorar su calidad de vida y las relaciones entre género, a 

partir de lo cual se derivan diversos tipos de trámites y de se identifican distintos tipos de violencia en contra de las mujeres.

Programa de brigadas de atención Comunitaria médica y psicojurídica para las regiones: Centro, Sierra. Ríos y Chontalpa.

Este programa lleva apoyo psicológico, jurídico y médico, así como pláticas de difusión y sensibilización en materia de género, a la población de comunidades aparladas de tos 

municipios del estado, a través de 3 unidades móviles terrestres y una unidad fluvial que atienden las i  regiones del estado y (a macrocuonca Grijalva-Usumacinta.

Implementación de acciones de difusión y promoción de los derechos de las mujeres para una vida libre de violencia y discriminación.

El Instituto Estatal de las Mujeres de manera permanente promueve campañas de difusión con cobertura estatal para sumar a mas instituciones públicas y privadas a las 

acciones de prevención para lograr la erradicación de la violencia que se genera en contra de las mujeres y niñas, haciendo uso de medios masivos de comunicación y de las 

redes sociales.

Servicio de LUDOTECA para hijos de usuarias del IEM

La ludoteca plantea un proyecto que se encamina a la creación de un espacio pensado en los niñas y niños, con el objetivo de incorporar la perspectiva de género, donde a 

través de estrategias pedagógicas orientadas por la lúdica. la recreación y tas artes, con lleven a que los niñas y niñas interioricen valores, habilidades sociales y competencias 

ciudadanas como parte de su formación.

Proyecto Siembra desde la Infancia pata niñas y niños de preescolar y primaria.

Este proyecto tiene como objetivo desarrollar eo niñas y niños las relaciones sociales igualitarias, así como et desarrollo cognitivo y psicomotor a través del juego en grupo, 

para crear una ciudadanía no sexista a través de actividades lúdicas individuales y de grupo favorecieudo relaciones de respeto entre las niñas y niños, evitando así tas 

discriminaciones por cuestiones de género y de otro tipo cultura, raza, entre otros.

Programa de capacitación a servidoras y servidores públicos con perspectiva de género.

Et programa considera actividades de capacitación a las y los servidores públicos de las diversas instituciones educativas y de la Administración Pública Estatal y municipal, 

tales como cursos, talleres, seminarios y diplomados en favor de ia sensibilización en género, derechos humanos y prevención, atención y erradicación de la violencia contra 

tas mujeres.

Talleres de capacitación a servidoras y servidores públicos de las instituciones encargadas de la atención, procuración y aplicación de justicia en los delitos de violencia contra 

niñas y mujeres del Estado.

Estos talleres se realizan con la finalidad de incrementar la eficiencia y eficacia en la atención a mujeres víctimas de violencia y sus familias, por parte de tas personas 

encargadas, así como propiciar un trato digno y respetuoso a las mujeres y niñas que acuden a dichas instancias a solicitar ayuda.

Campaña de difusión 'No estás sola, conoce tus derechos'

Garantizar que un mayor número de mujeres accedan a fuentes de información actualizada y objetiva sobre los principales derechos humanos para incrementar la cultura de la 

denuncia de las mujeres, y el respeto al ejercicio pleno de sus derechos humanos.

Campaña de difusión 'Cero Tolerancia al Feminicidio y a la Violencia contra las Mujeres*.

Estrategia de información, difusión y sensibilización para la prevención de la violencia contra las mujeres a través de pláticas, talleres, conversatorios y otras dinámicas 

dirigidas a las población en general del Estado de Tabasco. mediante ta entrega de materiales informativos como trípticos, pian de seguridad, abanicos, carteles y spots de

radio.

io  Concurso de Carteles para prevenir la violencia contra las mujeres

Sensibilizar y promover la no violencia contra las mujeres a través de la participación de tas y los jóvenes de educación media básica, media superior y superior por medio de 

técnicas artísticas varias.

óa Carrera Atlética corre, trota, camina o rueda por la Eliminación déla Violencia Contra las Mujeres.
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Sensibilizar a la población en su conjunto para lograr visibilizar ¡odas las formes de violencia, conciento! sobre la importancia del respeto a las mujeres y niñas mediante la 

sana convivencia y la participación familiar en el deporte, para tener una sociedad con mayares espacios de integración y bajos índices de violencia de género.

Fortalecimiento de las Unidades Móviles de las Subregiones Centro, Chontalpa y Sierra.

Esto se hará mediante el acondicionamiento, equipamiento, pago de servicios profesionales y gastos de operación para brindar servicios de información y sensibilización en los 

temas de género, violencia contra las mujeres y derechos humanos, así como, especializados de orientación y canalización.

Fortalecimiento de los Centros de Atención Integral de las Subregiones Chontalpa, Ríos y Pantanos.

Se hará mediante el pago de servidos profesionales, gastos de operación y acondicionamiento, para brindar servicios de atención especializados a mujeres en situación de 
violencia, y en su caso, sus hijas e hijos.

Fortalecimiento de la Unidad de Atención Psicojurídica del IEM

Mediante el pago de servicios profesionales y compra de un vehículo para le operación, para brindar servicios de atención especializados a mujeres en situación de violencia, y 
en su caso, sus hijas e hijos.

Cine itinerante

Proyección de documentales de cortometrajes para la prevención de la violencia de pareja y las nuevas masculinidades a la población en general, y sensibilizarla en el tema de 

la no violencia hacia las mujeres, en especial, la violencia de pareja, su abordaje y posible solución.

Certificación del personal del servicio público estatal en el Modelo de Competencia Laboral para la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Certificar personas en la norma EC0539 Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género y en la EC0308 capacitación presencial a servidoras 

y servidores públicos en y desde el enfoque de igualdad entre mujeres y hombres.

Coordinación y operación de los Centros de Desarrollo de ias Mujeres en los municipios del estado.

Actividades de seguimiento, coordinación y contratación de profesionistas para la operación del Modelo del Centro para el Desarrollo de (as Mujeres, asi como la adquisición de 

mobiliario y equipo.

Campaña de Sensibilización sobre las Nuevas Masculinidades desde la Perspectiva de Género.

Talleres donde se involucran a hombres que buscan resolver el ejercicio de violencia desde su condición de género, violencia de pareja y masculinidades libres de violencia 

contra tas mujeres, dirigido a la población abierta del estado.

Capacitación a los titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres y autoridades municipales.

Realizar un diplomado sobre Género y derecho. Los problemas de género en el Sistema de Justicia Penal. Violencia contra las Mujeres. Derecho Familiar con Perspectiva de 

Género y abordaje de la violencia contra las mujeres, dirigido a personal que brinda atención jurídica.

Capacitación del personal del IEM y de los Centros de Desarrollo de la Mujer: -  ---------  ---------------------------------------

Capacitar personal de las áreas sustantivas de la IEM en algunos de los siguientes temas: Oerechos Humanos y no Díscriminacióa Planeación. Transversalidad de la PES, 

Indicadores. Políticas Públicas, Diseño y elaboración de proyectos con PEG. Marco normativo, Análisis legislativo o Cultura Institucional.

PERSPECTIVA DE GENERO

El Estado de Tabasco cuenta con un marco normativo avanzado, que permite el desarrollo de acciones públicas encaminadas a la igualdad entre mujeres y hombres. Dicho 

marco está en línea con los ordenamientos y disposiciones nacionales y de los tratados internacionales ratificados por México, así como con los compromisos palíticos 

asumidos por el país.

En el nivel estatal, existen señalamientos específicos para incorporar la perspectiva de género en distintas fases del ciclo de la gestión pública: diagnóstico, planeación, 

presupuestación, ejecución, evaluación y rendición de cuentas. Específicamente, se han realizado esfuerzos sostenidos para incorporar esta perspectiva en los presupuestos 

públicos, reconociéndolos como un Instrumento estratégico que, por un lado, provee los medios para determinar el efecto de las políticas de ingresos y gastos sobre las 

mujeres y los hombres y. por el otro, permite corregir desigualdades

Atríbuibles a la condición social de las mujeres, a la discriminación que padecen y a la vulneración de sus derechos.
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la  Ley de Planeación del Estada y el Decreto de Presupuesto de Egresos anual, incluyen hoy día, la perspectiva de género en el presupuesto público de las dependencias, 

organismos y entidades del estado, como un criterio central para el diseño, desarrollo y evaluación de las acciones públicas. Estas reformas han constituido un importante 

avance para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Por su naturaleza, el Instituto Estatal de las Mujeres está destinado a sensibilizar a las instituciones y órganos en todos sus niveles, como a la población en su conjunto, 

especialmente, a niñas, niños y mujeres, sobre la necesidad de identificar las desigualdades de que son objeta, las condiciones que agudizan su vulnerabilidad y los actos de 

discriminación que las amenazan, instrumentando y adoptando la visión de género en sus políticas públicas como una herramienta que fortalece su quehacer institucional y 

que potencia las oportunidades de desarrollo y capacidades de las mujeres a través de su empoderamiento. Por ello, cada uno de los programas, proyectos y actividades aquí 

descritas abonan a este objetivo.

A C C IO N E S  M Á S  R E L E V A N T E S

Atención y seguimiento a las conclusiones y propuestas derivadas de la Solicitud de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres para Tabasco (AVGM). en las que se 

prescribe que el gobierno del estado, deberé dar continuidad a las acciones reportadas y adoptar tas medidas necesarias para seguir impulsando políticas públicas que 

permitan enfrentar la problemática de la violencia contra las mujeres, y en consecuencia garantizar sus derechos, primordialmenle el derecho a una vida libre de violencia.

Consolidación de la capacitación a servidoras y servidores públicos en favor de la sensibilización en género, derechos humanos y prevención, atención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres.

Capacitación especializada a servidoras y servidores públicos de las áreas de Seguridad Pública y Procuración de Justicia con la finalidad de incrementar la eficiencia y eficacia 

en la atención a mujeres víctimas de violencia y sus familias, por parte de las personas encargadas, así como propiciar un trato digno y respetuoso a las mujeres y niñas que 

acuden a dichas instancias a solicitar ayuda.

Brindar atención psicojurídica a mujeres victimas de violencia a través de asesoría, seguimiento y acompañamiento especializado para mejorar su calidad de vida y las 

relaciones entre género, a partir de lo cual se derivan diversos tipos de trámites y de se identifican distintos tipos de violencia en contra de las mujeres.

Profesionalización del personal encargado de la atención psicológica y jurídica de los Centros de Atención y Unidades Móviles y Fluvial, así como de las Brigadas Comunitarias, 

a través de cursos, talleres, diplomados, seminarios y certificaciones en estándares de competencias profesionales.

Desarrollo de acciones de difusión y promoción de los derechos de las mujeres y la prevención de los tipos de violencia de que son objeto, mediante campañas integrales de 

cobertura estatal en medios masivos de comunicación, dirigidas al público en general, tales como 'Cero Tolerancia al Feminicidio y a la Violencia contra las Mujeres', ‘No estás 

sola, conoce tus derechos' y 'Día Naranja: Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres'.

Atención a niñas y niños de escuelas de preescolar y primaria del estado a través del Proyecto ‘ Siembre desde la Infancia', para favorecer las relaciones de respeto mutuo y 

evitar las discriminaciones por cuestiones de género, a través de actividades (údicas como: Teatro guiñol, ‘ Ls princesa Carlota y su dragón mascota, Círculos de lectura 

Colección anti princesas y proyección de cortometrajes en el Iglú.

Fortalecimiento de las Unidades Móviles y Centros de Atención Integral de las Subregiones Centro, Chontatpa, Ríos y Sierra, mediante la dotación de mobiliario, equipamiento y 

servicios profesionales, para brindar servicios de atención especializados a mujeres en situación de violencia, y en su caso, sus hijas e hijos.

M E T A S

Se capacitarán a 3.750 personas de la administración pública estatal y municipal, así como de instituciones educativas de la entidad, en favor de la sensibilización en género, 

derechos humanos y prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Se proporcionarán 3,600 servicios de asesorías psicojurídicas en beneficio de 3,15D mujeres víctimas de violencia, en favor del pleno ejercicio de sus derechos y la 

recuperación de su autoestima y autonomía.

Se realizarán 15 talleres reflexivos de masculinidades, en beneficio de 2¿D hombres que han ejercido violencia en contra de mujeres y desean salir de esa siluación.

Se atenderán a 4.650 personas entre mujeres y hombres a través del servicio proporcionado por las unidades móviles y brigadas comunitarias, que otorgan atención 

psicojurídica de prirper contacto, consultas médicas y fisioterapia a tos habitantes de los 17 municipios de la entidad.

A través del Proyecto 'Siembre desde la Infancia", se brindará atención a 9500 niñas y niños de escuelas de preescolar y primaría de 6 municipios, con el objetivo de favorecer 

relaciones de respeto mutuo, evitando las discriminaciones por cuestiones de género, cultura o raza, a través de actividades lúdicas. (teatro guiñol la botarga Carlota y el cine 

itinerante).

Se realizarán seis estrategias de difusión y promoción con cobertura estatal de la cultura de género y derecho de las mujeres para la prevención de la violencia, dentro de las
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que destacan: "Cero Tolerancia al Feminicidio y a la Violencia contra tas Mujeres’; "No Estás Sola, Conoce Tus derechos': "Oía Naranja; Únete para Poner Fin a la Violencia Contra 

las Mujeres"; "Por una vida libre de violencia" y "la 6* Carrera atlética: corre, trota, camina o rueda por la eliminación de la violencia en contra de las mujeres".



1414 PERIODICO OFICIAL 9 DE DICIEMBRE DE 2017

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PJtQUn: ECONOMICO

2018

&
-)

! i í #
h y í S

G o b ie rn o  del 
E s ta d o  d í  T a b a s c c

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

! CP CN s E m H A r á L í  ri TOTAL ;

: iodo SERVICIOS PERSONALES 15.781,817

\ 1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 3,838,574

\
í . 1200 . Remuneraciones al personal de carácter transitorio 3.728,090

i
1300 . Remuneraciones adicionales y especiales 5,542,136 :

i 1400 Seguridad social 1,340,064 ■

: 1500 Otras prestaciones sociales y económicas 390,864 '

; UOO Previsiones ¿23,721

: 1700 PagG de estímulos a servidores públicos 526,36B ■

: 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 96 502

! 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 31,802

i 2200 Alimentos y Utensilios 12.000

i 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 2,000 ;

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 50.700 ■

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos G :

¡ 2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 :

¡ 3000 SERVICIOS GENERALES 1,747,256 ;
i 3100 Servicios Básicos 396,336

! 3200 Servicios de Arrendamiento 747,120

1 • 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios ' 3,000

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 166,000 ;

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 1 6.500 :

. 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

i 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 32,500

I 3000 Servicios Oficiales 0

1 3900 Otros Servicios Generales 365.800

i 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 16,605,713

i 4100 Transferencias Internas y Asignaciones a! Sector Público 0

i 4200 Transferencias al Resto dei Sector Público 16,605,713

4300 Subsidios y Subvenciones 0

4400 Ayudas Sociales 0

; 4500 Pensiones y Jubilaciones 0 :

j 4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Anáiogos 0 i

; 4700 Transferencias a la Seguridad Social 0 :

4800 Donativos 0 ;
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; 4900 Transferencias al Exterior 0

: 5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES o :

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo o ;

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 :

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0

i
i 5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0

i 5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0

i
5700 Activos biológicos 0

i 5800 Bienes Inmuebles o ;

I 5900 Activos Intangibles o :

4000 INVERSIÓN PÚBLICA
:

0

i 6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

6200 Obra Pública en Bienes Propios 0 i

1 6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 :

i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Produclivas o ;

i 7200 Acciones y participaciones de capital 0 1

7300 Compra de títulos y valores D

i 7400 Concesión de préstamos 0 ;

■ 7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0 i

I 7600 Otras Inversiones Financieras 0 :

i 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0

8100 Participaciones o ;

8300 Aportaciones 0

8500 Convenios 0

7000 i DEUDA PÚBLICA 0

9100 Amortización de la deuda pública ________________  0 i

9200 Intereses de la deuda pública o :

9300 Comisiones de la deuda pública 0

9400 Gastos de la deuda pública 0 ;

9500 Costo por coberturas 0

9600 Apoyos Financieros d :

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (A0EFAS) o ;

34.231,288
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_  _  JlfJIDAB RESPONSABLE

Dirección de Administración

TOTAL j. : : '

34,231,288

34.231,288
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> H  ’ n i  s b £?  > CN '  D Q KW M Acáir GASTÓ CORRIOTE f GASTO CAPITAL TOTAL

20 Ramo 20. Desarrollo Social B.341.594 B 8.341.594

2 Desarrollo Social 8,341,594 0 ' 8,341,594

r Otros Asuntos Sociales 8,341,574 0 8.341.594

1 i Otros Asuntos Sociales 8,341,594 o ; ' 8,341,594

1
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SU8SIIHOS Y OTRAS 8,341,594 0 8,341,594

\
4200 Transferencias al Resto del Sector Público 8,341,594 : o : 8,341,594 i

Ramo 20.- Partrápaciaiies a Entidades Federativas ¡r 17.425.575 0 17.425,575 '

' 2 Desarrollo Social 17,425,575 0 17,425,575 ¡

7 Otros Asuntos Sociales 17,425,575 o : 17,425.575 |

1 Otros Asuntos Sociales 17,425,575 0 17,425.575 i

1000 SERVICIOS PERSONALES 15,781.817 0 15,781,817 |

; 1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 3,830,574 0 3,830,574!

i 1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 3,728.090 0 3.728.090 i

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 5,542,134 0. 5,542.134 i

1400 Seguridad social 1.340.044 0 1.340,044 j

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 390.844: 0 390,844!

1400 Previsiones 423,721 0 423,721 |

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 524.348 o : 524,348 i

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 94,502 0 94.502 I

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales
31.802 0 31.802 i■

:2200 Alimentos y Utensilios 12.000 0 12,000 ¡

■ 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 2,000 0 2.000 ¡

2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 50,700 0 50,700 ;

3000: SERVIDOS GENERALES 1,747.254 0 1.747,254 ;

3100 Servicios Básicos 394,334 0 394,334 i

3200 Servicios de Arrendamiento 747,120 0: 747,120 ¡

3300 Servicios Profesionales. Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios
3,000 : 0 3.000!

i

3400 Servicios financieros, barcarios y Comerciales______ 144,000 0 144.000 :

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación
14,500 0 14.500 i

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 32.500 0 32,500 1

3700 Otros Servicios Generales 305,800 0 385.800 j

47 Ramo 47. Entidades No Sectoruadas 8,244,117; 0 8,264,117 I
5

2 Desarrollo Social 8,244.117 0 8,244.117j

7 Otros Asuntos Sociales 8,244.117 0 8,244,117 ¡

1 Otros Asuntos Sociales 8.244.117 0 8,264,117;
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f f  b  w a » e « - S íá % ;  DEN3K8IAQÓ*.:s~.£-hrv$r,:- ■ GASTO CORfféHTE „ GASTO CAFITAI TOTAL

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAdORES, SUBSIDIOS T OTRAS 0144.11? 0 0.244.117 i

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 8.264,117; 0 8.264.117!

' _________34311SW___________________0__________ 3U31.2M
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Dependencia: IM IasihuIo Estatal de tas Mucres

Finalidad: Desarrollo Social

Fwndén: Oíros Atunlos Sociales

Subfuncién: Oíros Asuntos Sociales

PAQUETE E(0KÚMK«

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IM-1021130P013-15442

h i '  W m I '  i > ’ O l iM w  , ¿ M u d M d *V d H fk » e ló « ^ - \-V !'V s , - S u p u u n lo ’ , ^

Fin Incidir en mejorar la participación de la mujer en el 
conidio social, promover su empoderamienlu y fomentar 
el respeto a sus derechos medíanle acciones afirmativas 
con perspectiva de género.

Nombre:

Definición:

Porcentaje de acciones alirmolivas con perspectiva 
de género por parle del Instituto

El Instituto realií* acciones afirmativas que incidan 
en mejorar la participación de la mujer, promuevan 

su empoderamienlo y fomenten el respeto a sus 
derechos. Este indicador mostrará el porcentaje de

Nombre: libro de acciones del hislitulo Estatal do 
las Mujeres

Se deben llevar a cabo las acciones 
planteadas por el Instituto. Asi mismo, so 
validan los proyectos federales para la 

ejecución en el Estado.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área Responsable: Proyectos y entice institucionat

Ámbito: Impido

Método de Cálculo: (Número do acciones afirmativas con perspectiva de 

género f  Número de accionee realiadas en el año)'  
100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Acciones
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual

fecha de Publicación: I I  dfaa después d i finalizar cada año.

Valor Linea Base: 90

Ano línea Base: 20U

Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1*100
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U n id ad  A d m la M r iIlv i: Dirección de Adm inistración

A c tiv id a d  In s titu c io n a l: Mujer** en el Ejercicio de Su* Derecho* Humanos

Matriz da Indicadoras para Resultados Val

Programa: P013>Equidad da Género
Oopaodanclr. W Wwlihrtn Estttet de las Mujer**

F in a lid a d : Desarrollo Social

F u n tttn : O íros Asuntos Sociales

Su b tu ncM n : Otros Asuntes Sociales

PAQQCTt KONOMICO

2018 Gobierno del 
Cstado dé Tabasco

10: IM -1 0 2 11 3 0 P 0 1 3 -1 5AÓ2

n W ^ O b |» U w  . ' In d to d o r  ■■ ' ' ; i M ' v - v í f i - : - v i v í ' • ••• t*p u « lo  .

Propúsilo Las mujeres y hombres en et Calado de Tabeseo elevan el 
-  número de atenciones psicológicas y jurídicas.

Nombre: Tasa de incremento en el número de atenciones Nombre: informe anual de atenciones psicológicas y 
jurídicas

Vienen usuarias a l Institu to  y reciben 
atención.

Detinición: Muestra el incremento en el número de atenciones en 
mujeres y hombres del periodo actual con respecto al 
periodo anterior.

Tipo:

Dimensión:

Eslralógico

Eficacia Área Responsable: Dirección de Mención Psfce-jurvdica

Ámbito: Resollados

Método de Cálculo: IfNúmero de atenciones psicológica y jurídicas en el 
año actual - Número de atenciones psicológica y 
jurídicas en el año anterior) í Número de atenciones 
psicológica y jurídicas en el año anterior! XIOQ

Disponibilidad: Pública

*

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Incremento en el número de atenciones

Estatal

Periodicidad: Anal

Fecha de Publicación: A las 15 días después de fénaUnr cada ato.

Valor Línea Base: \ m t

Año Línea Base: 20H •

Periodicidad: Anual ■

Periodos/Metas: I = 2.21
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*

Matriz de indicadores para Resultados Validada
Programa: P013-Equidad de Género

Dependencia: IM InslilulO Estatal da las Mujeres

U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección de Administración

HMKKKONtyMCO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Oíros Asuntos Sociales 

Oíros Asuntos Sociales
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Matriz da Indicadores para Resultados Validada 
P ro g ra m a : P01 3-Equidad de Género

D e p e n d e n c ia : IM Iiw iilu lo  Eslatal de las Mujeres

U n id a d  A d m in istra tiv a : Otreccita de MmlnlstraeiAn

A c tiv id a d  In stitu c io n a l: Mujeres en el Ejercicio de Sus Oerectas Húmenos

F in a lid a d : Desarrollo Social

F u n c ió n : Otros Asuntos Sociales

Su b fu n c ió n : Otros Asuntos Sociales

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabascó

ID: IM'1021130f>013'15¿62

- ■ M » * l , O ta |M w  . • In d ica d o r;’ -' •Mta^éVWÚkrtMli >A< ■ "  $tl|WMhr . " " V  .

Componente 2 Servidoras y servidores públicos capacitados en 
perspectiva de género.

Nombre;

Definición:

Porcentaje de servidoras y servidores públicos 
capacitados en perspectiva de género

Muestra el porcentaje de servidoras y servidores 
públicos capacitados que han recAido temáticas de 
género respecto al total de servidoras y 
servidores públicos del Estrió.

Nombre: Formato para informe de la gestión 

gubernamental en la pesiada de 
capacitación

las servidoras y los servidores públicos 
asisten a las capacitaciones impartidas poi el 
Instituto Estatal de las Mujeres

-

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficacia

Servicios

K m  Responsable. Dirección de Proyectos y Enlace 

Institucional

Método de Cálculo: (Número de servidoras y servidores públicos 
capacitados en perspectiva de género I Número de 

servidoras y servidores públicos del Estado! X 
IDO

Disponibilidad:' Pública

' Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Servidoras y servidores públicos 

Estatal

Periodicidad: Semestral

Fecha de Publicación: 20 días después de finalizar cada semestre.

Valor linea Base: U

Año linea Base: 2015

Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: t  *  3.50.2 ”  3.12
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PAQUETE ECONOMICO

Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de Administración

Actividad Instituc iona l: Mujeres en el Ejercicio de Sus Derechos Humanos

Matriz de Indicadores para Resultados Validada
Programa: P013-Eqiiidad de Género
Dependencia: IM instituto Estatal de las Mujeres'

Finalidad:

Su b fu n c ié n :

Desarrollo Social 

Oíros Asuntos Sociales 

Oíros Asuntos Sociales

Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: IM-1021130P013-15442

Nitral Objetivo Indicador
3 '’ v - í jM t o f e V w iH c M ih t ' ; ; : V  '-¡v,--. /  Supínenlo

Actividad 1.1 Difusión de campañas del Instituto Estatal de las Mujeres Nombre: Porcentaje de campañas difundidas Nombre:
La red permanece sin ningún problema de

en redes sociales.

Definición: Muestra el porcentaje de difusión de las campañas 
que el Instituto Estatal de las Mujeres realiza a través 
de las redes sociales.

Fortalecimiento Municipal
conexión a nivel estatal y las y los usuarios 
visitan las redes sociales del Instituto

Tipo: Gestión
Área Responsable:

Oimensión: Eficacia Oirección de fortalecimiento Municipal

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Número de campañas difundidas / Número de 
campañas programadas) X 100

DsspombHidad: Pública

Unidad de Análisis: Campañas difundidas en redes
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Cslilal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: 15 días después de linatizar cada trimestre.

Valor Linea Base: IM

i ■ Año Línea Base: 2015

Periodicidad: Trimestral

Psrádos/Mttas: 1 > 100.2 = 100.3 = 100.4 *  190
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Unidad A dm in is tra tiva : Oireccí¿n de Administración

Activ idad Instituc iona l: Mujeres en el Ejercicio de Sus Derechos Humónos

Matriz do Indicadores para Resaltados Validada

Programa: POY 3-Équtdad de Género

Dependencia: IM insoluto Estol»! de las Mujeres

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Otros Asuntos Sociales

Subfunción: Otros Asuntos Sociales

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o  d e  T a ba sco

ID: IM -1 0 2 1 1 3 0 P 0 1 3 -1 5442

O b jtllv o  i Indicador ModlodoVóflf tención S upú te lo

Actividad 1.2 Mención de mujeres víctimas de violencia en aspectos 
jurídicos y psicológicos.

Hombre:

Definición:

Porcentaje de atenciones psicológicas y jurídicas 
otorgadas a mujeres víctimas de violencia

El instituto otorga atenciones a mujeres víctimas de 
violencia en centros de atención, brigadas de 
atención comunitaria y unidades móviles. Este 
indicador muestra el porcentaje de atenciones

Nombre: Informe trimestral de la Dirección de \ ’ 
Atención Psicojurfdica

Se debe obtener et presupuesto para la 
ejecución de esta actividad así como ios 
perrhisós necesarios para realizar tas 

brigadas.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Oirección de Atención Psicojurídica

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Número de atenciones psicológicas y jurídicas 
otorgadas a mujeres victimas de violencia /  Número 
de atenciones psicológicas y jurídicas a 
mujeres víctimas de violencia solicitadas X10B

Disponibilidad: Publica

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Atenciones psicológicas y jurídicas 

Estatal

• Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: 15 días después de linalúat cada Irimeslie. '

Valor línea Base: 100

Año línea Base: 2B13

Periodicidad: Trimestral

PeriodosíMetas: T = TOO. 2 = T09.3 -100. A = TOO

,
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección de Administración

Actividad Institucional: Mujeres en el Ejercicio de Sus derechos Humanos

Matriz de Indicadores para Resultados Validada
P r o g r a m a :  P 0 1 3 -E q u td a d  d e  G é n e ro

D e p e n d e n c ia :  IM In stitu to  E s ta ta l de  la s  M ujeres

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oesarrollo Social 

Otros Asuntos Sociales 

Oíros Asuntos Sociales

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IM-1021130P013-15442

. :Nfvet 1 Objetivo ' - - r  ; - .V ; \l i id le id e r - ' ' Medio deV erificac ión  ■ Supueoto

Actividad 1.3 Imparlícíón de pláticas y conferencias con perspectiva de 
género a servidoras y servidores públicos.

j

Nombre: Porcentaje de pláticas y conferencias con perspectiva 
de género a servidoras y servidores impartidos

Definición: Personal del Instituto Estatal de tas Mujeres
impartirá pláticas y conferencias con perspectiva de 
género a personal de la administración pública, este 
indicador mostrará el porcentaje de ejecución de las

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Número de pláticas y conferencias realizadas 1 
Número de pláticas y conferencias programadas y 

solicitadas) X 100

Algoritmo:

Valor Linea Base: 180

Año linea Base: 2615

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Melas: 1 = 108.2 = 100.3 = 100.4 = 100

Nombre: Formato para informe de la gestión 
gubernamental en la pestaña de 
capacitación

Área Responsable: Dirección de Proyectos y Enlace 

Institucional

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Pláticas y conferencias

Cobertura y Desagregación Estatal
Geográfica:

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: 20 días después de finalizar cada trimestre.

Las instituciones interesadas, envían 
solicitudes de pláticas y conferencias.
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada
Programa: P013-Equidad de Género

Dependencia: IM Instituto Estatal da las Mujeres

Unidad Adm in is tra tiva : Dirección da Administración

Actividad Instituciona l: Mujeres en el Ejercicio de Sus Derechos Humanos

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Otros Asuntos Sociales 

Otros Asuntos Sociales

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID iM -1 0 2 1 1 3 0 P 0 1 3 -1 5442

Nivel ' ' ' °  Objetivo- ' Madia da V erificación- ; v- »■" -vV, vSdpueato

Actividad 2.1 Capacitación de servidoras y servidores públicos en Nombre: Porcentaje de capacitaciones con perspectiva de Nombre: Formato para iníorme de (a gestión
-

Se cumple con el mínimo de personas para
perspectiva de género. género otorgada gubernamental en la pestaña de realizar las capacitaciones.

Definición: Muestra el porcentaje de capacitaciones que se 
brindarán por parte del Instituto Estatal de las 
Mujeres en relación a las programadas.

capacitación

Tipo: Gestión
Área Responsable:Dimensión: Eficacia Proyectos y enlace institucional

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Número de capacitaciones otorgadas l Número de 
capacitaciones programadas) X 100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Capacitaciones con perspectiva de género
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: 20 días después de finalizar cada trimestre.

Valor Línea Base: 100

Ano Línea Base: 2015

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1 = 100, 2 = 100,3= 100,4 * 100
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U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Olfacción de Administración

A c tiv id a d  In s t itu c io n a l:  Mujeres en el Ejercicio da Sus Derechos Humanos

Matriz de Indicadores para Resultados Validada
P r o g r a m a :  P 0 1 3 -E q i i id a d  d e  G é n e ro

D e p e n d e n c ia :  IM In s titu to  Esta ta l da las  M ujeres

F in a lid a d :

F unción :

Subfunción:

Oesarrolto Social 

Oíros Asunlos Sociales 

Oíros Asunlos Sociales

P A Q U ÍT t ECONÓMICO

2018 Gobierno de! 
Estado de Tabasco

ID: IM-1021130P013-15442
Nivel ,  ̂ O bJolhro1 ■ .ii; ■ • Ind icado r^;,' %«• - Medio da V w llka c ld n •'.',";:Supü09fó,

Actividad 2.2 Diagnóstico de la problemática de violencia en el 
noviazgo.

1

Nombre:

Definición:

Porcentaje de avance del diagnóstico

Muestra el avance del cumplimiento de las lases 
para llevar a cabo el diagnostico, de acuerdo a las 
lases que se programaron. Para este año. es la fase

.de publicación.

Nombre: Informe trimestral de ta gestión 
gubernamental det Instituto Estatal de las 
Mujeres

Las y los académicos rea lizan  tas 

interpretaciones de los resultados de las 
encuestas.

i
! Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Proyectos y enlace institucional

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Número de fases realizadas / Número de fases 
programadas) X 100

Disponibilidad: Pública

! Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Avances#det diagnóstico 

Estatal

1 Periodicidad: Trimestral

i Fecha de Publicación: 20 días después de finalizar cada trimestre.

¡
Valor Línea Base: 100

1
1

Año linea Base: 2015

i Periodicidad: Trimestral

.

Periodos/Metas:

_

1 = 0,2 = 0.3 = 100.4 = 100
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1428 PERIODICO OFICIAL 9 DE DICIEMBRE DE 2017

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2018 Gobierno bel 
EfladodeTíbasco

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

M I S I Ó N

Los Servicios de Salud de! Estado de Tabasco tienen como misión, coadyuvar a la mejora de las condiciones de salud de la población y a! desarrollo humano, a través de la 

protección social en salud, seguridad y asistencia social, mediante una red de servicios de calidad y cobertura universal que respondan a las necesidades y expectativas de la 

población, con un enfoque preventivo y de calidad.

Tabasco dispondrá en el año 2016 de un sistema estatal de salud integrado, eficaz y eficiente, centrado en las personas y basado en la calidad y el trato digno, enfocado a la 

prevención, que otorgará prioridad a grupos vulnerables y brindará una amplia cobertura.

O B J E T IV O S

Incrementar la promoción de la salud, la detección oportuna, asi como el seguimiento y control de enfermedades, con la finalidad de mejorar las condiciones de salud y calidad 

de vida, haciendo énfasis en la cultura de la prevención. Así mismo, fortalecer la salud mental individual, familiar y colectiva, realizar acciones reguiatorsas y no regulatorias 

dirigidas a establecimientos, producios y servicios, que la población consume o utiliza, para protegerla contra riesgos sanitarios que dañen su salud.

Por otra parte, otra de las prioridades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, es el de incrementar y mejorar la calidad en atención médica mediante la red 

hospitalaria; asi como el de mantener en condiciones óptimas la infraestructura y el equipo médico. Y para lograr estos objetivos con la total eficiencia, se debe administrar 

adecuadamente los recursos humanos, materiales y financieros, para operar las unidades médicas y Administrativas de Salud en el Estado de Tabasco.

L Í N E A S  E S T R A T É G IC A S  B E  A C C IÓ N  IN S T I T U C I O N A L

Impulsar las políticas para la prevención y el control de las enfermedades y lesiones mediante la aplicación de programas de difusión interinstitucional e intersectorial: 

realizaremos acciones de prevención del suicidio, violencia, accidentes y adicciones con la ayuda de personal especializado.

En lo que se refiere a Riesgos Sanitarios, se impulsarán acciones de fomento y vigilancia sanitarias a través de la difusión y capacitación sobre el manejo higiénico de 

alimentos y verificación de bienes y servicios e insumos para la salud: además de incrementar las acciones de control y vigilancia y fomento sanitario en establecimientos para 

garantizar las buenas practicas de manufacturas en productos y servicios de uso y consumo humano. Con la Finalidad de reducir los riesgos a la población a la contaminación 

epidemiológica y sanitaria, mediante acciones de coordinación, concertación. capacitación y difusión. Por otro lado, se mejorarán los mecanismos que permitan minimizar los 

daños a la población expuesta a desastres naturales que comprometen la calidad sanitaria del agua y alimentos.

Se fortalecerá la atención curativa a través de esquemas organizacionales, tecnológicos y de infraestructura en salud. Así como, mejorar la formación, capacitación y desarrollo 

de recursos humanos para que se proporcionen servicios médicos integrales a los servidores públicos del Estado y sus beneficiarios, con el fin de que mantengan niveles de 

salud adecuados.

A través de la capacitación del personal de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. se brindará servicios de salud con calidad para proporcionar una atención hospitalaria 

adecuada y con el abasto oportuno de medicamentos se fortalecerán dichos servicios. . .

Se incrementara la detección temprana de padecimientos para el tratamiento oportuno y se disminuirán los riesgos de enfermedades, creando conciencia sobre la importancia 

de la consulta preventiva.

En lo que se refiere a la infraestructura física en salud, se le debe proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo; además de que su equipamiento deberá estar en 

condiciones óptimas de servicios, bajo la premisa de aprovechar la capacidad instalada en sus diferentes niveles de atención.

Además de mejorar la prestación de los servicios de Salud mediante el reordenamiento administrativo, para garantizar el uso de los recursos presupuéstales y financieros, la 

mejor utilización de la infraestructura hospitalaria y el mejor desempeño de los recursos humanos, para hacer efectiva y equitativa la protección de la salud para toda la 

población. Así mismo, se coadyuvará a la acreditación de las instituciones para el desarrollo de las funciones de articulación y prestación de servicios y el fortalecimiento de 

los sistemas de información la actualización de indicadores, criterios y estándares que midan la prestación del servicio y la calidad para la evaluación del desempeño.

Realizaremos acciones coordinadas y articuladas que permitan a la población tener un acceso efectivo con calidad a los servicios de salud independientemente de su edad, 

lugar de residencia y condición social o laboral sin restricciones financieras, geográficas o de oportunidad; aplicando los principios de honestidad y transparencia en la 

administración de los recursos en el sistema estatal de salud.

P R I N C IP A L E S  P R O G R A M A S  V  P R O Y E C T O S

EOU Servicios de Salud Pública

Objetivo. Incrementar tos servicios de salud pública, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios así como a factores que condicionan y causan daños a la salud de la 

población, con especial interés en ta prevención, promoción de la salud, la vigilancia epidemiológica y el control epidémico de las enfermedades.

; La reducción de enfermedades prevenibles por vacunación.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ftaumKGtfMuco

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Uno do los programas más exitosos de las ultimas décadas, ha sido el programa de enfermedades prevenibles por vacunación, dirigido principalmente a los niños de O a 5 años, 

mediante la aplicación de esquemas completos de vacunación contra las enfermedades prevenibles por vacunación, que ha permitido disminuir ta incidencia en la población 

infantil en la entidad. Así como esquemas complementarios en los diferentes grupos de edad como la vacunas contra el Virus del Papiloma Humano (VPH) para niñas 

adolescentes, de Influenza Estacional y Neumococo para ta población infantil y otros grupos de edad en riesgo.

Mantener las acciones preventivas para proteger ta salud de la niñez a través del tamiz neonatal ampliado, auditivo y visual a ta población infantil, con la finalidad de detectar 

oportunamente el hipotiroidismo congénito del recién nacido, para contribuir a reducir la morbilidad y mortalidad infantil en la Entidad.

La Promoción de la Salud, ta Prevención y Control de Enfermedades Crónico Degenerativas.

La evolución de las enfermedades en el país y en nuestro estado, demandan cada día más acciones de promoción de la salud; así como la prevención y control de 

enfermedades crónico degenerativas como la diabetes meltitus, la hipertensión arterial y los accidentes, para contribuir a mejorar tas condiciones de salud de la población sin 

acceso a servicios de seguridad social, y al mismo tiempo reducir el gasto asociado a la atención de estas enfermedades que representan un alto costo en su etapa crítica. 

Enfermedades transmisibles por vector

En nuestra entidad seguiremos destinando recursos para el combate de las enfermedades transmisibles por vector (como el Chagas, Dengue, Paludismo, Chíkungunya Sika, 

entre otras), que siguen representando un alto riesgo para ta población en nuestra Entidad, que por su colindancia con la frontera con Guatemala y los Estados de >a Región Sur 

-  Sureste del país, en la que se ubican las cuencas hidrológicas más grandes de la República Mexicana; es necesario mantener e! cerco sanitario y epidemiológico, e través de 

medidas de saneamiento básico, protección personal y control de criaderos de mosquitos y larvarios para el control de estas epidemias.

Programa Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS.

Los recursos programados para el 2018 al programa Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS, buscan contribuir a la reducción de nuevas infecciones por VIH, a través de 

la prevención en los grupos más afectados por la epidemia y la atención oportuna a los portadores y a la prevención de jóvenes adolescentes que representan a ta población en 

riesgo.

Salud Reproductiva y Equidad de Género en Salud.

Se contribuirá a mejorar la salud reproductiva y la equidad de género en salud de la población tabasqueña que es responsabilidad de ta Secretaría de Salud, mediante la 

ampliación de la prestación de servicios con perspectiva de género y derechos humanos.

Asi mismo, se mejorará el acceso, calidad y seguridad de los servicios de atención módica a las mujeres tabasqueñas y de la región durante el embarazo, et parto y el 

puerperio, para disminuir la mortalidad máteme y perinata!, así o orno el fortalecimiento e los programas de educación sexual, priorlzando la atención e las adolescentes para 

evitar los embarazas en edad temprana en los municipios de mayor riesgo en nuestro estado.

Se aumentarán las acciones de salud pare la detección oportuna y tratamiento del cáncer cérvico -  uterino y mamario, en beneficio de la población femenina del estado en tos 

grupos de mujeres de 2S -38 años, de 35 -  6A años y de 40 -  69 años para disminuir la mortalidad por estas causas: así como prevenir el cáncer de próstata en adultos 

mayores.

Prevención contra la Obesidad.

Unos de tos grandes retos en materia de salud, es disminuir el sobre peso y ta obesidad en la población infantil menor de 5 años en el país y en la entidad, para coadyuvar al 

mejoramiento de ta salud de la población y disminuir el riesgo de las enfermedades provocadas por e! sobrepeso y la obesidad, que en el futuro representarán un alto costo 

provocados por tos daños a ta salud; si dejamos de invertir en este rubro, tendría un costo de alto Impacto para las generaciones futuras.

Vigilancia epidemiológica.

La vigilancia epidemiológica y sanitaria, es uno de los programas transversales de la salud pública, que seguirá contribuyendo a mejorar las condiciones de salud de la 

población mediante la prevención, control y vigilancia epidemiológica en la entidad para evitar y prevenir riesgos que dañen a la salud de la población.

Programa Comunidades Saludables.

Los municipios son el principal eje del desarrollo sustentabte en nuestra entidad: es por ello que seguiremos Impulsando el programa de comunidades saludables con la 

participación de los 17 municipios del Estado, en localidades de 500 a 2500 habitantes que mejore la calidad de su salud a través del control de los determinantes que inciden 

en las enfermedades prevenibles y compartiendo la corresponsabilidad que los municipios tienen en el ámbito de salud en sus jurisdicciones, para impulsar que incluyan en 

sus programas incales de inversión, proyectos detonadores en materia de salud en beneficio de la población de sus municipios.

Prevención y atención contra tas adicciones.

La prevención y atención contra las adicciones sigue siendo un reto latente para ta población de abolecente y jóvenes en nuestra entidad, que cada día corre mayores riesgos al 

poner en peligro su vida, al relacionarse con las adicciones como el alcoholismo, drogadicción y accidentes asociados a éstas. Es por ello; que seguiremos gestionando 

recursos para impulsar este programa, que permitan mejorar las condiciones de salud de la población mediante la prevención y atención de tas adicciones en ios municipios de 

mayor riesgo.

£015 SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA

Objetivo. La finalidad principal de este programe es la de incrementar tos servicios de atención médica en la prevención y curación de (as enfermedades: así como de 

rehabilitación en los individuos afectados, bajo criterios de universalidad, accesibilidad, suficiencia, oportunidad, calidad y eficiencia.

Para la prestación de servicios de salud en tos diferentes niveles de atención, la Secretaría de Salud en el Estado de Tabasco cuenta con una infraestructura física de salud 

instalada de 626 unidades módicas de las cuales. 533 son unidades médicas fijas y 67 móviles de primer nivel. 0 Hospitales Comunitarios. 10 Hospitales Generales de segundo 

nivel. 5 Hospitales Regionales de Alta Especialidad y 3 Unidades de Apoyo a la salud; con el equipo médico de vanguardia de alte tecnología y de diagnóstico pata el 

tratamiento
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oportuno; así como tos recursos humanos médicos, paramédicos y afines a ta salud y el abasto de insumes médicos (medicamentos, material de curación y reactivos de 

laboratorio y otros insumos), orientados a satisfacer y garantizar la demanda de tos servicios básicos y de especialidad que demanda la población: para lo cual, se 

imptementarán sistemas de calidad e innovación, mediante ta imptementación de una evaluación de procesos y resultados, que permitan medir la calidad de los servicios de 

salud, garantizando su efectividad y eficiencia; para otorgar servicios de calidad que satisfagan a 1,5(3,779 habitantes de población sin derechohabiencia de un total de 

2.454,295 usuarios en el Estado.

Se continuara fortaleciendo el Sistema Estatal de Urgencias de ta red hospitalaria de los servicios de salud en la Entidad, con ambulancias equipadas y personal médico y 
paramédico capacitado; para que ta atención médica pre-hospitalaria garantice disminuir tos tiempos que permitan asegurar al paciente su estabilidad y traslado a una unidad 

hospitalaria segura para su atención; asi como, contar con una buena red de radiocomunicación para ta atención pre-hospitalaria de los pacientes en casos de accidentes, 

contingencias y desastres naturales.

E01ó FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO PARA LA SALUD.

Objetivo. Este programa tiene como propósito, incrementar la formación de recursos humanos en salud a través de la capacitación, profesionalización e investigación para 

ofrecer servicios de salud con calidad y calidez.

Una de nuestras grandes fortalezas es el capital humano, que es el recurso más valioso con el que cuenta la Secretaría de Salud con una plantilla laboral de 18,2(7 

trabajadores de la salud, siendo la inversión más fuerte en este rubro, que ha dado grandes logros en las diferentes ramas de ta medicina y subespecialidades médicas, con las 

que cuentan las diferentes unidades médicas y hospitalarias, para atender la demanda de servicios de salud de ta población tabasqueña.

Con nuestros Hospitales Regionales de Alta Especialidad y Hospitales Generales, y con el aval de las universidades seguirán formando y capacitando profesionales de la salud, 

en las diferentes especialidades y subespecialidades de las ramas de medicina, paramédicas y afines a ta salud; ya que, actualmente tenemos en formación 230 médicos 

residentes, 22 pasantes de odontología, 2D4 médicos internos de pregrado, 339 médicos pasantes y 302 enfermeras pasantes en servicio social, a través de los diferentes 

convenios de colaboración con las diferentes universidades del estado y del país. A través de estos esquemas, se ha logrado Incrementar ta formación de recursos humanos en 

salud a través de la capacitación, profesionalización e investigación, para ofrecer servicios de salud con calidad y calidez.

Para fortalecer el sistema integral de calidad en salud se dotara de recursos a través de este programa de educación en salud y calidad para incentivar ta participación de las 

unidades médico-hospitalarias de la entidad en acciones para mejorar la calidad de ios servicios de salud, en beneficio de los usuarios.

G001 PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS.

Objetivo. Este programa tiene como principio, incrementar acciones regulatorias y no regulatorias dirigidas a tas actividades de establecimientos, productos y servicios que la 

población consume o utiliza para protegerla contra riesgos sanitarios, mediante el ejercicio de los recursos programados para el año 2018 contemplados en el programa de 

protección a la salud de ta población mediante ta regulación, control y fomento sanitario de las 17 jurisdicciones sanitarias de Tabasco en el ámbito de su competencia en los 

rubros de (alimentos, insumos a la salud, establecimientos de atención médica, exposición a riesgos sanitarios por otros productos y servicios, tabaco y alcohol, emergencias 

sanitarias, riesgos ambientales, agoa limpia, playas y mar territorial, y riesgos laborales) que constituyen la razón de ser de La Dirección de Protección contra Riesgos 

Sanitarios en el ámbito estatal.

K006 INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUO.

Objetivo. Este programa tiene como propósito fundamental, mejorar la infraestructura física y tecnológica, así como el equipamiento básico y de alta tecnología para que 

operen en condiciones óptimas y ofrecer mejores servicios de atención médica con calidad y calidez a la población.

Con la finalidad de fortalecer la operación de las 626 unidades médicas que operan en los 17 Municipios del Estado de la Secretaría de Salud, se seguirán asignando recursos 

en este programa y serán principalmente, para mejorar tas condiciones de la infraestructura física y tecnológica, así como el equipamiento básico y de alta tecnología, para que 

operen en condiciones óptimas para ofertar mejores servicios de atención médica con calidad y calidez a la población.

Es por ello que para el 2018, buscaremos consolidar la infraestructura de las obras en proceso con la terminación del Hospital General de Cárdenas, el equipamiento de la Torre 

de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad ‘Dr. Juan Graham Casases' y los Centros de Salud con Servicios Ampliados 'Dr. Maximiliano Dorantes' en Viltahermosa. 

municipio de Centro.

La puesta en marcha y en operación El Centro de Salud con Servicios Ampliados (CESSA) de Buenavista Zona Indígena Yokofan en la zona indígena de Tamulté de las Sabanas 
en



9 DE DICIEMBRE DE 201? PERIODICO OFICIAL 1431

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQ UHE K O N Ú M K O

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

i
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABA5C0 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

el municipio de Centro, así como la puesta en marcha de 19-Centros de Salud por sustitución en diferentes municipios del Estado.

Así mismo, se contemplan los recursos para seguir dignificando la infraestructura de salud con el mantenimiento de la obra física, del equipo médico-hospitalario, y los 

equipos electromecánicos y de alta tecnología, lo que permitirá para seguir brindando los servicios de salud que demanda la población tabas'queña.

PERSPECTIVA DE GENERO

El derecho a asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud, es un derecho humano consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas; por lo que se 

establece a nivel federal y con las entidades federativas, generar un Sistema de Salud eficiente, equitativo y accesible a todos los ciudadanos mediante la ampliación de 

cobertura nacional, tal como I d marca el Plan Nacional de Desarrollo 2 0 1 3 -2 0 1 8 , el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2 0 1 3 -2 0 1 8 , así como el Programa 

Sectorial de Salud del estado de Tabasco 2 0 1 3 -2 0 1 8 ; de ahí que continuando con las-grandes estrategias nacionales y estatales, de asegurara la población un acceso efectivo 

a los servicios de salud, a través del fortalecimiento de los programas presupuestarios del Sistema Nacional de Salud Universal y en el ámbito Estatal.

De tal manera que cumpliendo con la perspectiva de género y equidad en el trato digno a la mujer, se mejorará el acceso con calidad y seguridad a los servicios de atención 

médica a las mujeres tabasqueñas y de la región durante el embarazo, el parto y el puerperio, para incidir en la disminución de ía mortalidad materna y perinatal; así mismo, se 

fortalecerán los programas de educación sexual y reproductiva, priorizando la atención a las adolescentes para evitar los embarazos en edad temprana en los municipios de 

mayor riesgo en nuestro estado.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Para el ejercicio 2018 el eje principal de la estrategia de ampliación de cobertura, incorporando a los servicios de salud a la población carente de estos, con la continuación de 

las obras en proceso como la terminación del Hospital General de Cárdenas, Municipio de Cárdenas, el cual contará con 90 camas censablós y el CESSA 'Dr. Maximiliano 

Dorantes’  en la ciudad de Villahermosa, municipio de Centro; así como el equipamiento para la Puesta en Marcha de la Torre de Oncología del Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Dr. Juan Graham Casasús’ , la adquisición del Resonancia magnética para el Hospital Regional de Alta Especialidad 'Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez' (1 acción). 

Adquisición de Instrumental Médico Diversas Unidades Médicas 12 acciones). Adquisición de bienes informáticos para el fortalecimiento del sistema de información SIMBA, para 

Jurisdicciones Sanitarias. Centros de Salud y Unidades Hospitalarias y etc.

Con el propósito de seguir mejorarando (a prestación de los servicios de salud a la población tabasqueña: se realizarán los mantenimientos a infraestructura física, equipo 

médico y biomédico y electromecánico de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Generales y Hospitales Comunitarios; con énfasis en el Hospital Seguro; en 

los Puntos Críticos señalados por protección civil: así como la red de comunicación entre otras acciones, se propondrá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a 

través de Unidades móviles con rutinas básicas de conservación y mantenimiento en unidades hospitalarias y centros de salud; el fortalecimiento a la red de comunicación y de 

los sistemas de información con el mantenimiento de las redes informáticas con personal certificado; con la finalidad de atender a la población tabasqueña en materia de 

salud.

METAS

Brindar servicios de salud a la población de 2'454.295 tabasqueños a través de la red de infraestructura hospitalaria de 661 Unidades Médicas y de servicios de salud instalada 

en los 17 municipios de la entidad tabasqueña, en los diferentes niveles de atención. Se espera que al 2018 la esperanza de vida al nacimiento se incremente en 1.00 por ciento 

con respecto al año 2012. Así mismo, se espera para el 2018 un decremento de 0.74 por ciento de la tasa global de fecundidad. Incrementaremos en 5 puntos porcentuales para 

el 2010 el porcentaje de personal capacitado y profesionalizado on las unidades médicas del Estado, la meta es que el 05 por ciento del personal del Sector Salud esté 

capacitado. Incrementaremos en un 12.50 por ciento la publicación de proyectos de investigación de residentes y médicas en servicio social en el 2018.

Por otro lado, mantendremos en 2018 al 100 por ciento la infraestructura física, equipada con equipo moderno y de alta tecnología en las unidades médicas de primer, segundo, 

y tercer nivel funcionando adecuadamente. Además de proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al 100 por ciento de los equipos médicos, biomédicos y, 

electromecánicos de las unidades médicas de la Secretaría de Salud en el Estado, para la conservación de la infraestructura física en 2018: así mismo, se consolidará la 

infraestructura de las obras en proceso al 100 por ciento, proyectadas para el 2018.

Se reducirán en 2010. las defunciones por Enfermedades Diarréicas Agudas en menores de 5 años en 4.17 por ciento, con relación al año 2012. Así mismo, incrementaremos en 

2018 las acciones de protección contra riesgos sanitarios en un 100 por ciento las verificaciones, en el 94 por ciento los muéstreos y en el 98% los dictámenes realizados. Se 

realizarán el 100 por ciento de los análisis de muestras recibidas por Vigilancia Sanitaria y recolección de kilogramos de RPBI en 2018. Por otro lado, se mantendrá en el 2010 

al 100 por ciento de los alumnos en programas de formación, con dotación de uniformes y material bibliohemerográfico.

Por otro lado, se brindarán servicios de salud al 100 por ciento en 2018 de los afiliados al Seguro Popular. Se Reducirá al 4.1 por ciento la tasa de niños menores de 5 años con 

desnutrición moderada y grave y de igual forma se reducirán al 4.94 por ciento la tasa de incidencia de enfermedades transmitidas por vectores. Aplicaremos al 100 por ciento 

la dosis de biológico (vacunas) a toda la población infantil menor de 5 años en 2018 y se ampliarán los esquemas para adolescentes en el Virus del Papiloma, Neumococos e 

Influenza en niños, adultos mayores y población en riesgo. Realizaremos para el 2018 al 100 por ciento las acciones de estudios de Papanicolaou en mujeres sin seguridad 

social de 25 a 34 años, detección del Virus del Papiloma Humano de VPH en mujeres sin seguridad social de 35 a 64 años; además de que llevaremos a cabo estudias de
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mastografías en 2018a mujeres sin seguridad social de 40 a 69 años en un 62.92 por ciento. Aunado a estas acciones, también se realizarán al 100% las acciones de detección 

de diabetes mellitus.

Se llevarán a cabo al 100 por ciento en 2018 las acciones de fumigación, nebulización y abatización en las viviendas de las localidades del Estado. Se realizarán campañas de 

prevención de lesiones, accidentes y de seguridad vial en un 100 por ciento en el 2018.

Por otro lado, se realizarán detecciones del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) en mujeres embarazadas en control prenatal al 100 por ciento para el 2018; y se 

cubrirán al 100 por ciento el tratamiento de casos noevos de tuberculosis para el 2018. Reducir en 2018 en un 5 por ciento las infecciones nosocomiales
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CP ‘  OI DENOMINACIÓN -  * TOTAL -<='

1000 i SERVICIOS PERSONALES 0

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 0

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0

i 1300 Remuneraciones adicionales y especiales 0

j 14CG Seguridad social 0

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 0

| 1600 Previsiones 0

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 0

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficíales 0

2200 Alimentos y Utensilios 0

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

2500 i Productos Químicos, farmacéuticos y de Laboratorio 0

2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0

. 2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 :

3000 I SERVICIOS GENERALES 0 :

3100 Servicios Básicos o i

: 3200 Servicios de Arrendamierifo 0 !

j 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicias o 1

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 01

¡ 3500 Servicios de instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación o 1

3600 ; Servicios de Comunicación Social y Publicidad o i

3700 Servicio de Traslado y Viáticos o ;

3800 Servicios Oficiales o i

3900 Otros Servicios Generales 0 i

i 4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2.739.286.756 i

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 2,739,286,756 :

4300 Subsidios y Subvenciones 0

4400 Ayudas Sociales ° !

4500 Pensiones y Jubilaciones 0 i

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos o !

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0 i

4800 Donativos 0 ;
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CP

i : 6900 Transferencias ai Exterior 0 ;

5008 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o ■
: 0100 Mobiliario y Equipo de Administración 8 :

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 ’

: ; 5300 ■ Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio -0 ;

¡ : 5600 Vehículos y Equipo de Transporte 0 ;

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 !
: : 5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas o ¡

; 5700 Activos biológicos o :

5000 Bienes Inmuebles o

5900 Activos Intangibles 0 |

6000 i INVERSIÓN PÚBLICA 0
: 6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 i

: 6200 : Obra Pública en Bienes Propios 0 i

: 6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 i

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 I

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 I

7200 Acciones y participaciones de capital ' o i

: 7300 : Compra de títulos y valores o !

'7600 Concesión de préstamos o

: 7500 Inversiones en ñdeicomisos, mandatos y otros análogos 0:

: 7600 Otras Inversiones Financieras 0 ,

! 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0 I

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o i

8100 Participaciones 8 !

8300 Aportaciones 0 i

8500 Convenios D

9000 DEUDA PIÍBUCA 0 i

: 9100 Amortización de la deuda pública 8 i

: 9200 Intereses de la deuda pública o ■

9300 Comisiones de la deuda pública 0 ■

; 9600 Gastos de la deuda pública 8

: 9500 Costo por coberturas 0 :

9600 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 8

2,739,286,756
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Wtá RESPONSABLE

Dirección General Servicios de Salud del Estado de Tabasco 2,739780.756 j  

2,739784,756
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

h  ’ FH : SB CP CN ,ñ. DENOMINACIÓN GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL . TOTAL

10 Generados 23.143.ABi 0 23,143,486 ;

| : 2 Desarrollo Social 23,143,4B6 0: 23,143,486 ■

j 3: Salud 23,143,486' o; . 23,143,486

; : 1 ■ :
Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 23,143,486* 8 23,143,486

i 4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 23,143,486 0 23.143.486

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 23,143,486: 8 23,143,486;
12 Ramo 12. Salud 229,438,954 0 . 229,438,954

2 Desarrollo Social 229,438,954 8 : 229,438,954

! : 3 Salud 229,438,954 8 ’ 229,438,954 i

! ; i Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 31,946,811 0 31,946,BU í

j 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 31,946,811 D 31,946,811 j

i 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 31,946,811 : 0 31,946,811

i : 2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 197,492,143 0 197,492,143

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 197,492,143 0 197,492,143 ¡

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 197,492,143 0 197,492,143

33 Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades 2,486,704.316 0 2,486.704,316 1

2 Desarrollo Social 2,486,784,316 0 2,486,704,316;

3 Salud 2,486,704,316 0 2,486,704,316 ;

: 1 . Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 2,472,913,135 o: 2,472,913,135 ;

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 2,472,913,135 0 2,472,913,135 i

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 2,472,913,135 ; 8 2,472,913,135 :

3 Generación de Recursos para la Salud 13,791,181 0 13,791,181 i

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 13,791,181 0 13,791,181 i

4200: Transferencias al Resto del Sector Público 13,791,181. 8 13,791,181 i

2.739,286,756 q ’ 2.739.286,756
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2018 .  Gobierno del 
Estado de Tabuco

REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Somos un régimen de protección social en salud, comprometido en afiliar a la población tabasqueña sin seguridad social, para garantizar tos servicios de salud mediante el 

financiamiento sustentable y la tutela de sus derechos, brindando una atención con calidad y calidez

En la nueva cultura del servicio público que demanda la ciudadanía, el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, tiene como compromiso de consolidar los procesos de 

afiliación, administración y de gestión gerencial, mediante la visión compartida y  la mejora continua logrando la satisfacción de los beneficiarios del Sistema.

OBJETIVOS

Gestionar y administrar los recursos financieros para operar las unidades médicas y administrativas.

El régimen de protección Social en Salud de Tabasco, como un Organismo Público Descentralizado, tiene como propósito fundamental ser un ente financiador de los servicios 

de salud, para mejorar la prestación de los servicios de salud mediante el reordenamiento administrativo para garantizar el uso adecuado de los recursos presupuéstales y 

financieros, la optimización de la infraestructura hospitalaria y mejorar el desempeño de los recursos humanos para hacer efectiva y equitativa la protección de la salud para 

toda la población afiliada al Sistema de Protección Social en Salud.

Para lo cual, se coadyuvará a la acreditación de las instituciones para el desarrollo de las funciones de articulación y prestación de servicios y el fortalecimiento de los 

sistemas de información, la actualización de indicadores, criterios y estándares que midan la prestación del servicio y la calidad para la evaluación del desempeño, realizar 

acciones coordinadas y articuladas que permitan a la población tener un acceso efectivo con calidad a los servicios de salud independientemente de su edad, lugar de 

residencia y condición social o laboral sin restricciones financieras, geográficas o de oportunidad y por ultimo aplicar los principios de honestidad y transparencia en 

administración de los recursos en el Régimen Estatal de Protección Social de Salud.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Promover y difundir el Sistema de Protección Social en Salud a la población a fin de incrementar el padrón de afiliados en módulos y a través de campañas permanentes en 

medios de comunicación.

Administrar y ejercer de manera responsable los recursos financieros del Sistema de Protección Social en Salud.

Garantizar el acceso oportuno a los afiliados Sistema de Protección Social en Salud a través de los servicios estatales de Salud.

Asegurar la aplicación de la normatividad establecida en los Convenios para la comprobación del gasto, mediante la aplicación de auditarías.

Establecer un sistema permanente de rendición y medición de cuentas en el manejo de recursos financieros y materiales, para dar cumplimiento al principio de transparencia.

PRINCIPALES PROGRAMAS T PROYECTOS

E027 Sistema de Protección Social en Salud.

Con la previsión de recursos del Sistema de Protección Social en Salud para el ejercicio 2018, se prevé seguir fortaleciendo el Programa delSeguro Popular de Salud, para el 

mejoramiento de la población tabasqueña a través de la afiliación al padrón de beneficiarios (1,401,712 afiliados) al seguro popular de una población total de 2,454.295 

habitantes de acuerdo a las estimaciones de CONAPO en 2018. Que garantice la oportunidad, equidad y calidad en la prestación de tos servicios de salud con miras a lograr la 

cobertura universal; asi como, contribuir a evitar el empobrecimiento por motivos de salud y al mismo tiempo contribuir al desarrollo de infraestructura física y el 

equipamiento de alta tecnología.

Bajo este mismo sistema de aseguramiento se seguirá con el Programa Seguro Médico Siglo XXI, que contribuye a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, 

mediante el aseguramiento médico universal de los niños sin seguridad social menores de S años. El Seguro Médico Siglo XXI ICápita e Intervenciones) busca otorgar 

financiamiento para que los menores de cinco años beneficiaros del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y

'preventiva'ComptementariaTonsidqrada en el'Catalogo Universal de Servicios-de Salud-(causes)- --------------  --------------------------------------------- -------------

De igual manera, se seguirá impulsando el registro de los pacientes atendidos en las unidades hospitalarias de alta especialidad para el registro en la plataforma del Fondo de 

Protección contra Gastos Catastróficos, en aquellas enfermedades que implican un alto costo en virtud de su grado de complejidad o especialidad, que afectan a la población 

tabasqueña sin ninguna seguridad social y que presenten alguna de las patologías comprendidas en el Fondo de Protección contra Gastas Catastróficos, que son autorizadas 

por el Consejo de Salubridad General, quien se encarga de elaborar los protocolos técnicos que definen con detalle la cobertura por tipo de atención y autorizada por el 

Fideicomiso de este Fondo.

Portabllidad interestatal busca a través del Seguro Popular, seguir brindando la atención a los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud dentro y fuera de la entidad 

federativa a través del Convenio de Portabllidad Interestatal suscrito con las 32 entidades del país, así como eximir al beneficiario del pago de cualquier cuota de recuperación 

por los servicios médicos recibidos en cualquier entidad del país.

PERSPECTIVA DE GENERO

Impulsaremos la afiliación de las mujeres tabasqueñas, para contribuir a mejorar el acceso, calidad y seguridad de los servicios de atención médica a las mujeres labasqueñas 

y de la región durante el embarazo, el parto y el puerperio, para disminuir la mortalidad materna en nuestro Estado; asi mismo, se aumentarán las acciones de salud para la
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

detención oportuna del cáncer cérvico - uterino y mamario, en beneficio de la población femenina del Estado, para disminuir la mortalidad por estas causas.

ACCIONES HAS RELEVANTES

Fortalecer la atención a través de las unidades medicas hospitalarias los esquemas organizacionales. tecnológicos y de infraestructura en salud, capacitación y desarrollo de 
recursos humanos, mejorar el sistema de protección social en salud mediante el equipamiento en condiciones óptimas de servicios, mejorar el Sistema de Protección Social en 
Salud mediante el reordenamiento administrativo y aplicar ios principios de honestidad y transparencia en la administración de los recursos en el Sistema Estatal de Salud.

Mantener al 100 por ciento en 2018 el gasto público en salud percápita por condición de aseguramiento.
Cubrir anualmente el 100 por ciento del gasto en medicamentos de la población afiliada al Seguro Popular, atendida en las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel 
de atención.
Cubrir al 100 por ciento en 2018 el padrón de afiliaciones proyectadas al Seguro Popular.

METAS
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

f !ÍV>-“
CN DENOMINACIÓN~ . ' . ' ) T 0 T A L \

i 1000 SERVICIOS PERSONALES 0

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 0 i

I 1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0 :

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 0 :

1400 Seguridad social 0 ;

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 0 i

¡ 1600 Previsiones 0 i
; 1700 Pago de estimulos a servidores públicas 0 i

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales o 1

2200 Alimentos y Utensilios ° !

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 i

; 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0 !

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0 i

2600 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0 i

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0 ¡

2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0 I

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 1

3000 SERVICIOS GENERALES 0 1
3100 Servicios Básicos 0 :

3200 Servicios de Arrendamiento 0 I

3300 Servicios Profesionales. Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 i

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales o í

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 i

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad o ;

3700 Servicio de Traslado y Viáticos o

3800 Servicios Oficiales 0 |

3900 Otros Servicios Generales 0 ■

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,582.489,827 i

4100 Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 0 i

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 1,582,489,827 ,

4300 Subsidios y Subvenciones 0 !

4400 Ayudas Sociales 0

4500 Pensiones y'Jubilaciones o :

4600 Transferencias á Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos D :

4700 Transferencias a ia Seguridad Social o i

4000 Donativos 0 i
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

CP CN DENOMINACION TOTAL

j : 4900 : Transferencias al Exterior ü

| 5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0

-5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

: 5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
«

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 .

; : 5400 Vehículos y Equipo de Transporte 8 :

: 5500 Equipo de Defensa y Seguridad
0 i

: 5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas o ;

5700 Activos biológicos o i

) 5000 Bienes Inmuebles 0 j

I 5900 Activos Intangibles o !

: oooo ; INVERSIÓN PÚBLICA 0 :

: 4100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 i

4200
•

Obra Pública en Bienes Propios o 1

4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 ;

i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 :

i : 7100 inversiones para el Fomento de Actividades Productivas o :

7200 Acciones y participaciones de capital 0 !

. 7300 Compra de títulos y valores 0 ;

7400 Concesión de préstamos o

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0 i

7600 Otras Inversiones Financieras 0 ;

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 8 i

0000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 i

8100 : Participaciones D i

0300 Aportaciones 0 1

8500 Convenios 0 ;

9000 DEODA PÚBLICA 0 :

9100 Amortización de la deuda pública 0 i

9200 intereses de la deuda pública 0

9300 Comisiones úe ta deuda pública 0

9400 Gastes de la deuda pública 8

9500 Costo por coberturas 0

9600 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0 ,
lító-v-

, V - V =  - 1382,409,027
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

_  U H ID A fl R E S P O N S A B LE  _  _

¡ Dirección del Repss Tabasco

T O T A L

________ 1.5B2.489.BZ7 í

\
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

f f  ,:  n rv
3

'

3
$

n 
“ CP' CK '' DEK’MINACIOfi '  GASTÓCORRlÉSIE GASTO CAPITAL TOTAL

12 Ramo 12. Salud 1,582,489.827 0 1,582,409,827

2 Desarrollo Social 1,582,489,827 0 1,582,489,827

3 : Salud 875,204,302 0 875,204,302:i

5 Protección Social en Salud 875,204,302 0 875,204,302 i

4000; TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 875,204,302 0 875,204.302

Í.200 Transferencias al Resto del Sector Público 875,204,3021 0 075,204,302 i
6 Protección Social 707,285,525 0 707,285,525 ¡

V Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 707,285,525 0 707,285,525 ;

¿000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 707.285,525 0 707,285,525

¿2001 Transferencias al Resto del Sector Público 707,285,525 0 707,285,525 i

\  1,582489,827 0 . 1,502,489427 ’



Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P rogram a: E 027-S istem a de Protección Social en Salud

Dependencia: RP Regimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabaseo

Unidad A dm in istra tiva: Oiraccídn del Repss Tabaseo

Actividad Institucional: eortalecer si Programa de Seguro Popular de Salud

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado deTabasco

Finalidad:

Función:

Sublunción:

Desarrollo Social 

Protección Social

Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

ID: RP-019298E027-1 5550

N ive l $ $ $ &  í  ̂  b  ' i i - ‘ ’ s Indicador
-.v'-í;^"■■í.;.í'--1 v .'v .'•¿¿'i

; , , /  ‘ 'M edio da V e rificac ión ' '  , ’ '  S U pU B ÍtO '  ,

Fin Contribuir a mejorar ía prestación de tos Se 
Salud a la potación sin seguridad social, a tra 
íinancianyentov>que..olorga el Sistema de P 
Social en Salud.

vicios de 
rés de del 

rotección

Nombre; Esperanza de vida al nacimienlo

Definición; Es el número de años, que se espera vivan los recién 
nacidos, dada la experiencia de mortalidad de la 
población en un año determinado. Se calcula en base 
a la técnica de tabla de vida.

Tipo; Estratégico

Dimensión; Eficacia

Ámbito: Impacto

Método de Cálculo: Se refiere a los años que se espera vivan los recién 
nacidos, dada la experiencia de mortalidad de la 
población en un año determinado. Se calcula en base 

'  a (a técnica de labia de vida.

Algoritmo:

Valor Línea fiase: 74.25 años

Año Línea Base: 7012

Periodicidad: Anual

Periodus/Metas; 1 * U .U

Nombre: Proyecciones de indicadores demográficos
2010-2050

Área Responsable: Consejo Nacional de Población

•

Disponibilidad: Pública 

Unidad de Análisis: Años de vida 

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación; 30 de abril del año siguiente al registro.

Con la administración eficiente de tos 
recursos financieros de las unidades médicas 
se logra que la población tenga una 
protección financiera en la demanda de los 
servicios de salud.

£
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E027-Sf$tema de Prolección Social en Salud

Dependencia: RP Ragimcn Estatal da Prolacclón Social en Salud da Tabasco

Unidad A dm in istra tiva: Dirección dal Rapss Tabasco

Actividad Instituciona l: Forlaiectr al Programa de Seguro Popular de Salud

F in a lid a d : ,  Oesarrollo Social

F u n d ó n : Protección Social

Subfunción: Otros da Sagurldad Social y Asistencia Social

PAQUETE ECONÓMICO

2018 É
Gobierno del 

Estado deTabasco

á ________________ ____________________________________________  ____  ____ ________________  ' ID: RP-019298E027-1 5554

3  ^  M ; \ ' r b | \  i ¿i ' m m m íiSfiSil4át*d1 ií'drií V  •  r i f  |c ái cí¿ mi í¡ í < ^ \ 1 f SupUedlO

Propósito Mantener la cobertura del padrón de afiliados al Sistema 
de Protección Social en Salud del Estado de Tabasco.

Nombre;

Delinidón:

Porcentaje de cobertura del padrón de afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud

Se refiere a la cobertura total de personas afiliadas 
al padrón de lamillas de seguro popular en el estado 
en relación a un periodo dado.

Nombre: Cobertura d tl padrón d i afiliados al SPSS las personas son alitiadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, si no cuenta con 
una seguridad socia l y so lic ita n  su 
incorporación para recibir los servicios de 
atención médica y preventiva.

Tipo:

Otmensión:

Eslralégíco

Eficacia Area Responsable: Subdirección de Afiliación y Operación

Ambito: Resultados i

y
Método de Cálculo: Es el letal de personas validadas y subsidiadas entre 

el cierre programado do personas validadas y 
subsidiadas por 100.

Disponibilidad: Privada

Unidad de Análisis: Beneficiarios subsidiados
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad; Semestral

Fecha de Publicación: 30 de abril del año siguiente al registro.

Valor linea Base: ira

Año l ln u  Base: 2017

Perndlckbd: Anual •

Periodos/Metas: l* 1 M
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Matriz de Indicadores para Resoltados Validada

Program a: E027-Sistema de Protección Social en Salud.

D ependencia: RP Regimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco

Unidad A dm in istra tiva: Dirección del Repss Tabasco

Actividad Institucional*. Fortalecer el Programa da Seguro Popular de Salud j

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social

Prolección Social

Giros de Seguridad Social y Asislencia Social

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: RP-019298E027-1 5554

Nivel Objetivo . ."4 . Indicador ; Medio d« V aríflcació ti Supuesto

Componente Financiamiento ejercido de la prestación de los servicios 
de salud a los beneficiarios del Sistema de Prolección 
Social en Salud.

■ Nombre: 

Definición:

Casio promedio ejercido por afiliado al Sistema de 
Protección Social en Salud

Es el gasto promedio ejercido por beneficiario del 
Sistema de Prolección Social en Salud.

Nombre: Gaslo promedio ejercido por afiliado al 
SPSS

El financiamiento de la prestación de los 
servicios de salud a los beneficiarios del 
Sistema de Prolección Social en Salud será en 
función de la transferencia oportuna de los 
recursos financieros, por parte de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud.

Tipo:

i Dimensión: 

: Ámbito:

Gestión

Eficiencia

Servicios

Área Responsable: Subdirección de Financiamiento y 
Administración

’ Método de Cálculo: (Casio ejercido que se pretende dar a cada 
beneficiario del Sistema de Protección Social en 
Salud / Gaslo lotal programado para cada 
beneficiario del Sistema de Protección Social en 
Salud)

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:

i

Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Pesos

Estatal

¡ Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 30 de abril del año siguiente al registro.

Valor linea Base: 240

- Año Línea Base: 20I7

Periodicidad: Anual

Periodos/Mfitas: 1 = 226

1
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Matriz de indicadores para Resultados Validada

P ro g ra m a : E 027 -S ls tem a  de P ro tecc ión  S ocia l en Salud

D ependenc ia : RP Regimen Estatal de Prolección Social en Salud de Tabasco

U n idad  A d m in is tra t iv a ;  Dirección del Rapas Tabasco 

A c tiv id a d  In s t itu c io n a l:  Fortalecer el Programa de Seguro Popular de Salud

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Protección Social

Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G oblernodel 
Estado de Tabasco

ID: RP-Of9298E027-1 5554

/  Nivel (.i; ■ ' : ■ Oblativo Indicador Medio de Verificación ' , 5upüeéto

Actividad i Actualización del padrón de afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud del Estado de Tabasco.

Nombre:

Definición:

Porcentaje de personas nuevas incorporadas al 
Sistema de Protección Social en Salud

Son las afiliaciones que se realizan conforme a las 
metas establecidas por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud para las entidades 
federativas, en el Anexo )l del Acuerdo de

Nombre: Anexo II del acuerdo de coordinación para 
la ejecución del SPSS.
Sistema de Administración del Padrón 
(SAP) Censo INEGI2010 (crecimiento 
estimado de los nacimientos de CDNAP0)

las personas son afiliadas a! Sistema de 
Prolección Social en Salud, si no cuenta con 
una seguridad socia l y so lic itan  su 
incorporación para recibir los servicios de 
atención médica y preventiva.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Subdirección de Afiliación y Operación

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Total de personas afiliadas validadas / Total de 
personas afiliadas programadas) X 100

Disponibilidad: Privada

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Ceográlica:

Beneficiario

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valor Unea Base: TOO

Fecha de Publicación: Abril. Julio. Octubre del año de registro y 
Enero del año siguiente.

Año linea Base: 2017

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1 = 25.2 = 50.3 = 75.4 a 100
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Matriz de Indicadores 

Programa:

Dependencia:

Unidad A d m in istrativa: 

Actividad Institucional:

para Resultados Validada

E027-S ¡stem a de Protección Social en Salud

RP Regimen EslaUl de Protección Social en Salud de Tabasco 

Dirección del Repes Tabasco

Fortalecer el Programa de Seguro Popular de Salud

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oesarroüo Social 

Protección Social

Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: RP-019298E027-15554

- N iv e l Objetivo .'Ind icado r- Medio da Verificación v rSupüesto.

Actividad 2 Reafiliación de beneficiarios del padrón del Sistema de 
Protección Social en Salud del Estado de Tabasco.

Nombre:

í
Definición:

Porcentaje de reatiliación de beneficiarios del 
Sistema de Prolección Social en Salud

Corresponde a las reaíiliaciones que se renuevan por 
vencimiento de vigencia de la póliza y acuden a 
reaíiliarse para dar continuidad a su cobertura del 
Seguro Popular.

Nombre: Anexo II dei acuerdo de coordinación para 
la ejecución del SPSS.

Sistema de Administración del Padrón 
(SAP) Censo INEGl 2010 (crecimiento 
estimado de los nacimientos de C0NAP0)

las personas son reafiljadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, si no cuenta con 
una seguridad social al término de su 
vigencia de derecho, cuando solicilen su 
reincorporación, para recibir los servicios de 

atención médica y preventiva.

! Tipo:.

' Dimensión:

Gestión

Elicacia Área Responsable: Subdirección de Afiliación y Operación

Ámbito: Procesos

i Método de Cálculo: Es el Total de beneficiarios reaíitiados al Sistema de 
Prolección Social en Salud/e! número de 

beneficiarios con término de vigencia de derechos X 
100

Disponibilidad: Privada

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Beneficiario reafiliado 

Estatal

Periodicidad: Trimestral

Valor línea fiase: 81

Fecha de Publicación: Abril. Julio, Octubre del año de registro y 
Enero det año siguiente.

Ano Línea fiase: 2017

Periodicidad: Trimestral

Periodos/Nelas: 1 = 36.2 = 64.3 = 06. A = 100
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U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección del Repss Tabasco

A c tiv id a d  In s titu c io n a l: Fortalecer el Programa de Seguro Popular de Salud

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

programa: E027'5istema de Prolección Social en Salud

Dependencia: RP Régimen Estatal de Prolección Social en Salud de Tabasco

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oesarrotlo Social 

Prolección Social

Oíros de Seguridad Social y Asistencia Social

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID : RP-019298E027-15554

Nivel , ’ Objetivo • Indicador. '< M n d lodóyertfícnc lón  .. ' Supüesto

Actividad 3 Conocimiento de los casos validados del Seguro Médico
Siglo XXI.

Nombre:

Definición:

Porcentaje de casos validados del Seguro Medico 
Siglo XXI

Se refiere al numero de casos validados del Seguro 
Medico Siglo XXI de las atenciones registradas por 
las Unidades Médicas que brindan el servicio, v

Nombre: Anexo II del acuerdo de coordinación para 
(a ejecución del SPSS y Plataforma web del 
Seguro Médico Siglo XXI

Que se validen al tOQ'A del total de casos 
registrados por tas Unidades Medicas.

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Eficacia

Procesos

Área Responsable: Subdirección de Gestión de Servicios de 
Salud

Método de Cálculo: (Número de casos validados del Seguro Medico Siglo 
XXI / Tola! de casos registrados del Seguro Medico 
Siglo XXI) x 100

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Beneficiario

Estatal

Periodicidad: Semestral

Valor línea Base: B*

Fecha de Publicación: Julio del año de registro Enero del año 
siguiente de regislro.

Año linea Base: 2017

Periodicidad: Semestral

Periodos/Melas: 1 = 05.2 = 90
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MISION

Brindar servicios de calidad a través de las prestaciones médicas, económicas y sociales a los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado y de los municipios, y sus 

beneficiarios, con la finalidad de cubrir sus necesidades y expectativas.

O B J E T I V O S

Ei Programa Institucional del ISSET 2013-201S contempla TRES OBJETIVOS gue están alineados al Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, uno en materia de prestaciones 

socioeconómicas, uno en materia de prestaciones médicas y el último en materia financiera:

OBJETIVO 1, EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

Ampliar la cobertura de las prestaciones sociales y económicas, proporcionándolas con calidad, y haciendo uso de la tecnología de vanguardia, que contribuya al desarrollo 

económico, social y cultora! de los derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

OBJETIVO 2, EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

Mejorar la calidad y oportunidad en el otorgamiento de las prestaciones médicas que brinda el ISSET, de acuerdo a los perfiles epidemiológicos y demográficos de los 

trabajadores del Gobierno del Estado y los ayuntamientos, y sus familiares, contribuyendo a elevar su nivel de salud y calidad de vida.

OBJETIVO 3, EN MATERIA FINANCIERA PARA a  OTORGAMIENTO OE U S  PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

Procurar la viabilidad financiera del ISSET mediante la actualización del marco jurídico para sustentar el Sistema Estatal de Pensiones de los trabajadoresal servicio del Estado 

de Tabasco.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

El referido Programa Institucional del ISSET 2013-2018 cuenta con LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN en materia de prestaciones socioeconómicas, de prestaciones médicas y 

financiera para el otorgamiento de las prestaciones socioeconómicas:

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 0E ACCIÓN EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

1.1.1 Establecer esquemas de mejora regulatoria en el otorgamiento de las prestaciones socioeconómicas que garanticen eficiencia, equidad y transparencia en la distribución 

de los recursos.

1.1.2 Modernizar los procesos de atención al público, reduciendo los tiempos de respuestas de las solicitudes de las prestaciones económicas y facilitando el acceso a las 

prestaciones.

1.1.3 Incrementar el otorgamiento de préstamos a corto plazo a los asegurados y pensionados del ISSET.

..............  1.1.4’Establecer un sistema permanente de medición-y rendición-de cuentas en bI manejo dé las prestaciones socioeconómicas. ____________________________

1.1.5 Ampliar la cobertura de acciones en materia de cultura, deporte, recreación y desarrollo humano, a través de convenios interinstitucionales en beneficio de los 

trabajadores del Estado y sus afiliados.

, 1.1.ó Ampliar la cobertura de los servicios asistenciales en los Centros de Desarrollo Infantil y el Centro de Cuidado Diario del Adulto Mayor.

1.1.7 Establecer un sistema de digitalización en los expedientes de los asegurados y derechohabientes del ISSET existentes en la Dirección de Prestaciones Socioeconómicas.

1.1.8 Establecer la Comisión Dictaminadora de Prestaciones Económicas (Codipse), mediante la que se de transparencia y certeza jurídica en su otorgamiento, incluidas las 

pensiones y jubilaciones.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

2.1.1 Ampliar la cobertura de los programas de difusión interinstitucional informativa y educativa dirigida a los servidores públicos y sus beneficiarios.

2.2.1 Ampliar la cobertura de las prestaciones médicas del ISSET en los municipios del estado a través de las Unidades de Medicina Familiar y el sistema de desconcentración
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regional del segundo nivel de atención.

2.2.2 Incrementar la delección oportuna de los padecimientos gue afectan a los derechohabientes.

2.3.1 Establecer el programa de consulta preventiva a familias, con la finalidad de proporcionar servicios de salud con oportunidad y calidad.

2.3.2 Instaurar mecanismos que garanticen el abasto oportuno de medicamentos y surtimiento completo de las recetas a los derechohabientes con fármacos de calidad a 

cusios razonables y eficacia.

2.4.1 Establecer mecanismos de gestión médica para el control de la prestación de los servicios, a través de acciones de supervisión y auditoria a las unidades propias y 

contratadas.

2.4.2 Lograr que (os servicios médicos institucionales y subrogados se otorguen con calidad, oportunidad y de acuerdo a la normatividad vigente.

2.5.1 Reorganizar los procesos de atención y servicios prestados en materia de medicina del trabajo.

2.5.2 Reducir los daños a (a salud ocasionados por riesgos de trabajo en tos servidores públicos estatales y municipales de Tabasco.

2.5.3 Consolidar la cobertura de las prestaciones médicas de segundo y tercer niveles de atención que se otorga a los derechohabientes. incluyendo el segundo nivel de 

atención médica regional desconcentrado.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCION EN MATERIA FINANCIERA PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

3.1.1 Proponer al Congreso del Estado una iniciativa de Ley del 1SSET que considere las reformas estructurales y paramétricas para el otorgamiento de pensiones y jubilaciones, 

ante la nueva realidad demográfica del Estado, que asegure la viabilidad financiera del Instituto.

3.1.2 instrumentar el acuerdo de una nueva relación laboral entre el Estado y las organizaciones de los trabajadores del gobierno estatal y los municipios.

3.1.3 Establecer fondos de reserva económica para hacer frente a las prestaciones que se brindan a los derechohabientes del ISSET.

PRINCIPALES PROGRAMAS 1f PROYECTOS

El ISSET para 2018 contará con 1 programa presupuestario para Gastos de Operación del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ingresos propios).

PERSPECTIVA DE GENERO

El ISSET no establece diferencia alguna al prestar sus servicios a sus derechohabientes, por lo que la equidad y perspectiva de género está garantizada.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

ACCI0NE5 RELEVANTES EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

Durante el 2018, el ISSET en cumplimiento a lo que mandata la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco ILSSETj otorgará las prestaciones socioeconómicas a sus 

derechohabientes. En ese sentido en 2018 se llevarán a cabo las siguientes acciones relevantes en materia de prestaciones socioeconómicas:

1. Dar continuidad a la Integración y actualización de los datos relativos a la afiliación que forman parte del padrón de derechohabientes.

2. Continuar con la digitalización de los expedientes de los asegurados y los documentos de los departamentos de Créditos e Hipotecas y de Prestaciones Económicas y 

Pensiones.

3. Disminuir el tiempo de las valoraciones médicas a derechohabientes que lo requieran, en coordinación con la Dirección de Prestaciones Médicas de Segundo y Tercer Niveles 

de Atención.

A. Dar seguimiento a los convenios de incorporación con actualización de listados de trabajadores eventuales de los enles públicos para su atención en afiliación.

5. Continuar con la actualización de las hojas de afiliación y del medio de identificación para los servidores públicos afiliados, pensionistas y sus beneficiarios. .

i.  Dar continuidad al proyecto de afiliación itinerante en los municipios de la entidad, con base en las solicitudes recibidas.
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7. Incrementaren un 15% el otorgamiento de préstamos a corto plazo para los aseguradas del ISSET, respecto de 2017.

8. Dar continuidad al Programa de Créditos para la Adquisición de Prótesis u Órtesis.

9. Instrumentar el Programa de Préstamos Personales a Mediano Plazo pare construcción, ampliación y  mantenimiento de las viviendas de tos trabajadores.

1 0 .  Ampliar la cobertura de atención del Programa de Créditos Hipotecarios para la adquisición de vivienda nueva o usada.

11. Administrar integralmente las pensiones en beneficio de jubilados y pensionados.

12 Dar continuidad e tos trabajos institucionales para garantizar el otorgamiento de pensiones o jubilaciones a los asegurados que lo soliciten conforme a te ISSET. 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida y el desarrollo integral de pensionadas y jubilados.

13. Fortalecer tos programas recreativos, deportivos y culturales institucionales dirigidos a tos derechohabientes.

U . Fortalecer las actividades culturales y recreativas en los Centros de Desarrollo Infantil y el Centro de Cuidado Oiario del Adulto Mayor.

15. Activar el programa de servicio odontológico bucodental a tos niños de los Cendis del ISSET.

1Ó. Dar continuidad al Programa de FITNESS dirigido a derechohabientes del ISSET.

17. Ampliar el sistema de comercialización de servicios funerarios al Hospital Regional de Alte Especialidad de la Mujer y a hospitales particulares.

18. Incorporar al Programa de Venta de Paquetes de Previsión de Servicios Funerarias a trabajadores asegurados activos, pensionados y público en general.

ACCIONES RELEVANTES EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

En materia de prestaciones médicas, et ISSET está dividido estratégica y orgánicamente en dos esquemas: Por un lado el de primer nivel de atención médica, que se otorga a 
través de las Unidades de Medicina Familiar Municipales y la brigada multidisciplinaria de salud del Instituto mediante las visitas que se realizan a trabajadores afiliados al 

ISSET directamente a sus centros de trebejo; y por el otro el de segundo y tercer niveles de atención médica, que se otorgan en el Centro de Especialidades Médicas "Dr. Julián 

A. Manzur Ocaña-, y en el ceso de los servicios del segundo nivel de atención, se dan también a través del nuevo enfoque de 'Desconcentración de los servicios de segundo 

nivel de atención médica regional-, que operan actualmente en les regiones de la Chontalpa Grande y la Chontalpa Chica, con sedes en las ciudades de Cárdenas y Comaicalco. 

respectivamente. Con bese en lo anterior, y de acuerdo a lo establecido en le LSSET para 2018 se presentan tas siguientes:

Acciones relevantes del primer nivel de atención médica.

1. Fomentar la participación de los trabajadores durante le visita de tes brigadas PREVtSSET, con una asistencia mínima del 90% de la meta programada para el 2018.

2. Fortalecer la capacitación del personal de salud de les 23 Unidades de Medicina Familiar del Instituto en materia de prevención, promoción y vigilancia epidemiológica.

3. Participar en les actividades que se lleven a cabo en los comités interinstitucionates, así como en las semanas y días nacionales e internacionales de salud que convoque ta 

Secretaría de Salud.

4. Suministrar oportunamente medicamentos a los derechohabientes que acuden e consulta en las Unidades de Medicina Familiar que et Instituto tiene en ¿ villas del estado, 

asimismo vigilar el abasto y surtimiento oportuno de medicamentos en tas 17 Unidades de Medicina Familiar municipales.

5. Reforzar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de muebles e inmuebles de las Unidades de Medicina Familiar Municipales.

Acciones relevantes del segundo y tercer niveles de atención médica.

1. Administrar tos medicamentos del segundo y tercer niveles de atención de acuerdo a las especialidades médicas.

2. Ampliar la cobertura de las prestaciones médicas de segundo nivel en tos municipios de Cárdenas, Jalapa. Emiliano Zapata y fortalecer las especialidades de segundo nivel 

regional de la Chontalpa Grande y Chontalpa Chica.

3. Ampliar la cobertura correspondiente a hemodiátisis en los municipios de Jalapa. Cárdenas y Emiliano Zapata, para mejorar ta atención y fortalecer las sesiones de terapia 

sustitutiva en los derechohabientes.

4. Otorgar el servicio de urgencias en los municipios mediante et establecimiento de un convenio con la Secretaría de Salud.

5. Lograr que los servicios médicos institucionales y subrogados se otorguen cun calidad, uportunidad y de acuerdo a ta normatividad vigente.

ó. Fortalecer el catálogo institucional de servicios con ta adquisición de equipo médico para mejorar la calidad en ta atención médica en el Centra de Especialidades Médicas.

7. Supervisar continuamente la expedición de licencias médicas en et Sistema de Expediente Electrónico.

.. . 8. Instalar un protocolo de elaboración de dictámenes médicospara fortalecer tos servicios que se prestan en materia de medicina del trabajo. -

9. Fortalecer tas jornadas médicas académicas e través del Departamento de Calidad. Enseñanza e Investigación del CEM para que tos trabajadores del ISSET de encuentren 

actualizados en cuanto a los nuevos conceptos y prácticas en materia médica.

METAS

En el ISSET tenemos como visión para el periodo 2013-2018 'Ser eí Instituto líder en el estado de Tabasco en (a prestación de servicios de seguridad social dirigidos a tos 

trabajadores det Gobierno del Estada y de los municipios y sus beneficiarios'. Para lograr lo anterior, es necesario el compromiso, la experiencia, los conocimientos y el trabajo 

arduo de tos servidores públicos que laboramos en el Instituto, lo que requiere planear y programar el trabajo que encause los esfuerzos año con año, por lo que para 2018, 

tenemos las siguientes metas:
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METAS EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

1. Reforzar las actividades de actualización de datos y afiliación de nuevos ingresos.

2. Dar continuidad a los trámites de afiliación de aseguradas rezagados en Oficinas Centrales y municipios, que representan el 13% del padrón de trabajadores activos.

3. Alcanzar la cantidad de 5 mil 750 préstamos a corto plazo otorgados.

A. Colocar 85 millones de pesos en préstamos a corto plazo.

5. Otorgar 30 créditos para adquisición de prótesis a trabajadores asegurados que lo requieran, 

ó. Colocar 1 millón 500mil pesos en créditos para adquisición de prótesis.

7. Alcanzar la cantidad de 3 mil créditos hipotecarios otorgados.

8. Otorgar 1 mil 500 créditos a mediano plazo a trabajadores asegurados que lo soliciten.

9. Dar continuidad al pago de pensiones y jubilaciones conforme a la LSSET, estimando una alta de 1 mil 484 solicitudes de pensiones para 2018.

10. Mejorar tos procesos de trabajo en el trámite para el otorgamiento de pensiones y jubilaciones, reduciendo el plazo de 90 a 60 días naturales.

11. Emitir 2 mil 465 constancias de historial de cotización, contribuyendo al cómputo de los años de servicios de ios trabajadores que solicitan una pensión o jubilación.

12. Gestionar ante las instancias correspondientes la asignación de recursos para el pago de pasivos correspondientes a tas solicitudes de devolución de aportaciones y 

seguros de vida del período 2007-2812.

13. Otorgar las prestaciones económicas que conforme a la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco le correspondan a losasegurados y/o sus beneficiarios.

H . Dar continuidad a las actividades recreativas, culturales y deportivas en los centros asistenciales del ISSET.

15. Dar continuidad a las Jornadas de Actualización y Fortalecimiento de Capacidades al Personal de los Centros de Cuidado Infantil y el Centro de Cuidado Diario del Adulto 

Mayor.

1ó. Llevar a cabo el 5to. Torneo Intergubemamenta! de Softbol con la participación de A00 trabajadores de 20 entes públicos.

17. Dar continuidad al Programa TURISSET, beneficiando a una población de 8 mi! 500 derechohabientes.

METAS EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

Ai igual que para las acciones más relevantes, en el caso de las metas en materia de prestaciones médicas también serán divididas en metas para el primer nivel de atención 

médica y para el segundo y tercer niveles de atención médica: Quedando como metas del primer nivel de atención médica las siguientes:

I. Consolidar las acciones preventivas de salud pública en las 23 Unidades de Medicina Familiar del Instituto.

2. Realizar 110 mil detecciones oportunas de enfermedades en los derechohabientes del Instituto (diabetes, hipertensión arterial, obesidad, densidad ósea, cáncer cérvico 

uterino y de mama, tuberculosis, enfermedades de transmisión sexual y VIH).

3. Incrementar en un 10% ta asistencia de trabajadores, en comparación con la meta obtenida durante el 2017 a recibir los servicios que brindan las brigadas de PREVISSET. 

Metas del segundo y tercer niveles de atención médica.

1. Proporcionar ia extensión hospitalaria a pacientes que por su estado clínico no puedan acudir al Centro de Especialidades Médicas.

2. Otorgar un servicio de surtimiento de medicamentos a través de las farmacias integrales qoe responda a las demandas institucionales.

3. Incrementar la cobertura de los servicios de segundo nivel de atención regional, consistente en consultas de pediatría, medicina interna, cirugía general y ginecología y 

obstetricia, así como cirugías correspondientes a estas dos últimas especialidades.

í .  Otorgar 22mil AéA sesiones en las Unidades de Hemodiáiisis municipales.

5. Proporcionar servicios de urgencias médicas subrogadas en iodo el estado, para brindar atención oportuna a los derechohabientes y evitar la saturación del servicio en el 

Centro de Especialidades Médicas.

i .  Administrar eficientemente los recursos otorgados para los servicios subrogados del Instituto, asi como mejorar los procedimientos para agilizar las subrogaciones a los 

derechohabientes que lo requieran.
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CP

1000

CN DENOMINACIÓN

SERVICIOS PERSONALES

TOTAL

0
i
; 1100 Remuneraciones al personal be carácter permanente 0 '

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0 ;

! 1300 Remuneraciones adicionales y especiales 0

: 1400 Seguridad social
0 i

1500 Otras prestaciones sociales y económicas' o ;

1600 Previsiones 0 i

: 1700 Pago de estímulos a servidores públicos 0 ■

i 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 i

I 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales o !
i 2200 Alimentos y Utensilios 0 1

i 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación o
I 2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio n :

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 ■
i

2 700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0 ’

I 2800 Materiales y Suministros para Seguridad o :

I 2 500 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0

¡ 3000 SERVICIOS GENERALES
i

0
i
;

3 1 0 0 Servicios Básicos o :

: 3200 Servicios de Arrendamiento 0 ;
li 3 300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0

3 400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 0 j
3 500 Servidos de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación <1 :

i 3 600 Servicios de.Comunicacíón Social y Publicidad o i

s 3700 Servicio de Traslado y Viáticos o
3800 Servicios Oficiales o :

i 3500 Otros Servicios Generales o  i
i  4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 11,203.278 i
i 4 1 0 0 ^Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público o  :

4 200 Transferencias al Resto del Sector Público 1 1 ,2 0 3 ,2 7 8

i 4300 Subsidios y Subvenciones o 1
i

4 400 Ayudas Sociales 0

4500 Pensiones y Jubilaciones 0

4 6 0 0 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

4 700 Transferencias a ia Seguridad Social 0

4 800 Donativos o
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C P  '  CN O SM IK A C SSK

4900 Transferencias al Exterior

T O T A L

0

: 5 0 0 0 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0

j ! 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

5400 . Vehículos y Equipo de Transporte 0

! 5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0

5400 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas D

5700 Activos biológicos 0

5800 Bienes Inmuebles 0

5900 Activos Intangibles 0

4000 i INVERSIÓN PÚBLICA 0

4100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

4200 Obra Pública en Bienes Propios o

¡ 4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 i

i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas c

7200 Acciones y participaciones de capital 0

7300 Compra de titulas y valores 0

7400 Concesión de préstamos 0

1 7500 inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos D :

7400 Otras Inversiones Financieras 0

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales o ■

i 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0

8100 Participaciones 0 '

i 8300 Aportaciones 0 ;

i 8500 Convenios 0

i 9000 i DEUDA PÚBLICA 0

9100 Amortización de la deuda pública 0

9200 Intereses de la deuda pública 0

9300 Comisiones de la deuda pública 0

9400 Gastos de la deuda pública 0

9500 Costo por coberturas 0 :

9400 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0
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_____________________  U N ID A D  R E S P O N S A B LE  ____ ______  T O T A L  ^  ______

I Dirección de Administración 11.203,278 ;

| Dirección de Prestaciones Socioeconómicas 0 ;

L “ _ 11.203,278
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FF Fl FN SB CP CN DENOMINACIÓN GASTO COREENTE- GASTÓ CAPITAL TOTAL -■

10 Generados 11,203,278- 0 11.203,278

2 : Desarrollo Social 11,203,278 0 11,203,278

é : Protección Social 11,203,278 0 11 203,278

: 9: Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 11,203,278 0 11,203,278

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS 11,203,276 0 11,203,278

4200 Transferencias al Resto del Sector Publico 11,203,278 0 11,203,278
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MISION

Administrar proyectos de infraestructura física de calidad para el beneficio del Sector Educativo del Estado de Tabasco a través de la optimización de los recursos, cuyo objeto 

social es planear y programar la construcción de habilitar y rehabilitar equipamiento y mantenimiento de inmuebles einstalaciones destinadas al servicio de la educación para 

satisfacer les necesidades de la población estudiantil nuestra visión es ser un equipo de trabajo reconocido, por la calidad y profesionalismo comprometido con la innovación 

de la administración de proyectos de infraestructura física y educativa, en la cual se busque desarrollar la Infraestructura Física Educativa del Estado de Tabasco. para cumplir 

con las expectativas de la dependencia a través de un desempeño eficiente, eficaz y transparente de los recursos técnicos, tecnológicos y financieros, con el trabajo y esfuerzo 

de todos sus colaboradores. Asimismo coordinar las diversas actividades derivadas de la prevención y atención de daños causados en la infraestructura física educativa, 

ocasionados por desastres naturales y proporciona capacitación, consultaría y asistencia técnica para tales efectos.

OBJETIVOS

Con el objeto de fortalecer la infraestructura educativa en el Estado, se debe emitir normas y especificaciones técnicas las cuales se permita la participación en la elaboración 

de guías operativas y métodos que fortalezcan la administración de tos recursos destinados al mejoramiento, construcción, rehabilitación de las escuelas del estado de 

Tabasco.

Es responsable de articular esfuerzos y promover la participación de la sociedad civil, la iniciativa privada y la comunidad educativa en el mejoramiento y mantenimiento de los 

inmuebles escolares.

Planear y programar la construcción, habilitación, rehabilitación, equipamiento y mantenimiento de inmuebles e instalaciones destinadas at servicio de la educación para 

satisfacer las necesidades de la población estudiantil.

Programar, presupuestar, construir, mantener, rehabilitar y equipar los espacios educativos y culturales en el Estado de Tabasco.

Desarrollar una Infraestructura Educativa integradora. equitativa, sustentadle, accesible, con instalaciones académicas y deportivas adecuadas, construidas con materiales y 

conceptos regionales, donde se incluyen todos los componentes requeridos para la certificación de tas mismas como escuelas de CIEN.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Contar con las instalaciones físicas idóneas para contribuir a mejorar la calidad, cobertura y pertinencia de la educación y la cultura a través de preservar, modernizar, innovar 

y ampliar la infraestructura requerida de conformidad con innovaciones tecnológicas y educativas.

Las principales Líneas a desarrollar del Instituto Tabasqueño de ta Infraestructura Física Educativa son:

Desarrollar y operar el Sistema de Planeación y Evaluación del ITIFE. incluyendo el diagnóstico y ta disponibilidad del personal de soporte técnico, haciendo las valoraciones 

continuas en tas diversas escuetas de la localidad, así como el desarrollo de los diagnósticos de ta cobertura y calidad de la Infraestructura física en todo el Estado.

Fortalecer el marco normativo.

Promover el desarrollo institucional.

Desarrollar acciones para et cambio estructural en la conformación y rehabilitación de Infraestructura y rehabilitación de infraestructura educativa.

Fortalecer et desarrollo y la innovación tecnológica en materia de infraestructura educativa.--------- ------ ------  —  -  .........—  -------- '-----------------

Fortalecer la participación sociaL

Ampliar y Mejorar la Infraestructura Educativa del Estado con un enfoque equitativo, incluyente, sustentadle, regional y con perspectiva de género.

Estrategia: Apoyar et servicio formativo mediante la construcción y rehabilitación de instalaciones educativas funcionales y seguras.

Líneas de Acción: Establecer en el nivel básico un modelo estatal de infraestructura educativa mediante la construcción de escuetas integrales, sustentadles y que aprovechen 

eficientemente tos espacios académicos, deportivos, culturales y de esparcimiento.

Garantizar en tas construcciones y rehabilitaciones ta disponibilidad de los servicios básicos de agua potable, energía eléctrica, drenaje y capacidad para la instalación de aire 

acondicionado necesario para un mayor confort.
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integrar en la construcción de nuevos espacios la normatividad de protección civil e inclusión.

Fomentar la participación de la Comunidad Educativa en el cuidado de las instalaciones recién entregadas.

Impulsar el desarrollo regional medíante la contratación de empresas locales.

Terminar los contratos de obra conforme al plazo, costo y especificaciones programadas.

Implementar el Programa Escuelas al CIEN en nuestra Entidad.

Estrategia: Infraestructura física educativa para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios educativos Impulsar acciones en materia de infraestructura física 

educativa, con ei fin de ampliar la cobertura y fortalecer la calidad de los procesos educativos.

Líneas de acción: Vincular los esfuerzos de planeación con los diferentes actores y subsistemas educativos, en materia de infraestructura física educativa.

Impulsar la investigación y desarrollo en materia de infraestructura física educativa, a través de convenios de colaboración con diferentes organismos públicos y privados.

implementar un sistema integral de información de la infraestructura física educativa en el estado que sustente la toma de decisiones para la construcción y rehabilitación de 

espacios educativos.

Promover esquemas de financiamiento privado para ejecutar infraestructura física educativa en el nivel medio superior y superior.

Eficientar y agilizar los procesos de ejercicio de los recursos destinados para la creación de espacios educativos en todos los niveles.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

En el Programa Institucional del INIFEO 20TA - 2016 se establecen las directrices institucionales que encauzan la visión del propio INIFED y los objetivos que se propone cumplir 

en el mediano plazo, mismos que se concretan en el ejercicio de las acciones de los planes anuales. Año con año, er. estes instrumentos se establecen las políticas de gestión 

técnicas y administrativas, así como los proyectos y metas correspondientes; en este contexto, el uso de la metodología del marco lógico permite una secuencia de la 

planeación que implica verificar el cumplimiento de los objetivos y metas así como los compromisos que contribuyen al logro de las metas sectoriales. Lo evaluación de los 

alcances logrados constituye una forma de apreciar el desempeño institucional

En el nivel básico, la INFE nacional requiere de atención casi en su totalidad, por lo que es urgenie contar con un diagnóstico real y actualizado para conocer el estado físico de 

ios inmuebles y en esa medida poder planear y programar el mejoramiento de la misma, dando prioridad a los planteles con mayor marginación, ubicados en localidades 

indígenas, escuelas de tiempo completo, unitarias, muttigrado y los edificios afectados por desastres naturales, tecnológicos o humanos.

La educación medía superior y superior presenta una situación similar, lo cual, aunado a la alta demanda educativa de jóvenes mexicanos que quieren tener una preparación 

académica más amplía, rebasa considerablemente la INFE disponible. Por lo anterior, resulta pues indispensable mantener un esquema de coordinación Estados-Federación, 

para la construcción de nuevas escuelas, así como la ampliación, mantenimiento y modernización de las existentes.

la  Ley General de la Infraestructura Física Educativa establece la obligación de crear mecanismos que permítan prevenir y dar respuesta a las contingencias derivadas de les 

fenómenos naturales, tecnológicos o humanos. El INIFED, en cumplimiento a las atribuciones que le confiere la Ley, ha implementado mecanismos de coordinación con tas 

autoridades educativas de los tres órdenes de gobiernos del país, para prevenir, y en su caso atender de manera inmediata, la infraestructura física educativa afectada ante el 

impacto de un fenómeno natural tecnológico y/o humano.

PERSPECTIVA DE GENERO

Tenemos ante nosotros, la oportunidad de mejorai la atención que se brinda a las necesidades de planteles, a través de una mejor comunicación y gestión con las diferentes 

dependencias de gobierno estatales y federales, cuyo trabajo incide en la infraestructura educativa, aprovechando la coyuntura que nos brinda el programa federal ‘ Escuelas al 

CIEN* con importantes recursos para la rehabilitación de las mismas; construyendo además un nuevo modelo de espacios educativos funcionales, incluyentes, sustentabas, 

con perspectiva de género; transparentando en todo momento la correcta aplicación de tos recursos públicos con un enfoque de contratación de las obras con empresas 

confiables y preferentemente regionales.

Actualmente, nuestra Institución se encuentra en un proceso de retomar las buenas prácticas para asegurar que el mejoramiento y la ampliación de los espacios educativos 

cuenten con todos los elementos necesarios como son proyectos adecuados, disponibilidad de los recursos financieros, empresas constructoras responsables que ofrezcan
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buena calidad en sus trabajos para que las obras se ejecuten en tos plazos y costos comprometidos, en las obras ejecutadas en escuelas de tos niveles medio superior y 

superior, las propias escuetas participan activamente en la definición de sus metas de obra y equipamiento, razón por la cual tenemos también una comunicación constante y 

directa con tas mismas.

También, para la mejor planificación de las inversiones, se requiere que este Instituto en coordinación con otras áreas responsables contribuya en la elaboración de un atlas de 

riesgo de la infraestructura educativa que mantenga permanentemente actualizado para estar en condiciones de detectar y evitar las situaciones polencialmente indeseables 

que puedan presentarse, además de promover un mayor involucramiento de la comunidad educativa en el cuidado de sus instalaciones. Se.requiere además, promover la 

rectoría técnica en materia de infraestructura educativa, así como llevar a cabo tas gestiones necesarias para asegurar el flujo de recursos que garanticen que las obras 

puedan concluirse de manera oportuna, así como la obtención a tiempo de los terrenos donde se edificarán tas escuelas de nueva creación que se construyen cada ciclo 

escolar.

Convertir a la educación en el pilar del desarrollo impartiéndola con calidad, pertinencia, equidad y cobertura total con estrategias que fomenten la competitividad de los 

procesos educativos, centrados en el proceso enseñanza-aprendizaje, en la mejora de la capacidad académica, en el acceso amplio y equitativo at desarrollo científico, tas 

nuevas tecnologías y la innovación, potenciando el respeto a los derechos humanos, medio ambiente y a la diversidad cultural, que propicie la formación integral del capital 

humano para lograr una vida plena de todos tos habitantes del estado.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Mejoramiento de Infraestructura: Es importante buscar dotar a los estudiantes de un espacio seguró, funcional y confortable que cubra las necesidades de la comunidad 

educativa, por lo que es necesario atender problemas relacionados con la construcción, rehabilitación, adaptación, mantenimiento, ptaneación y seguridad de aulas, pasillos, 

escaleras, patios de recreo, canchas deportivas, sanitarios, bibliotecas o bardas perimetrales, lo que hace indispensable llevar a cabo acciones de remodelación y 

mantenimiento preventivo y correctivo.

Oescribir las necesidades detectadas en orden de prioridad.

1. - De ser posible, solicitar la asesoría de un profesional en construcción.

2. - Definir los recursos humanos, materiales o financieros necesarios para su realización.

3. - Promover que todos los integrantes de la comunidad educativa conozcan los programas o proyectos de construcción, mantenimiento o adecuación de la escuela.

k .- Dar seguimiento para que se cumplan (os compromisos que el Consejo Escolar haya adquirido en relación con las aportaciones destinadas a apoyar las obras que se lleven a 

cabo en la escuela.

5. - Registrar por escrito las principales actividades observadas y las incidencias que se presenten durante el desarrollo de las obras.

6. -Mantener comunicación permanente con el supervisor técnico del programa oficial o del proyecto de la sociedad civil que corresponda, para aclarar fas dudas de la 

comunidad educativa y presentarle el resultado de sus observaciones.

METAS

Gastos de Operación para brindar servicios y satisfacer las demandas a la población tabasqueña en materia de Infraestructura Física Educativa, fortaleciendo estas acciones 

mediante las actividades de apoyo administrativo que requieran las unidades, ya que somos un equipo de trabajo reconocido por la calidad y profesionalismo comprometido 

con la innovación en la adminsitración de proyectos destinado a la mejora, rehabilitación y construcción de espacios educativos para la culminación de metas establecidas.
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CP C ll '  f f iK Q M H A O rá

M ODO  SERVICIOS PERSONALES

TOTAL

16,780,463

iio o Remuneraciones al personal de carácter permanente 6 . A U . 9 3 D  :

: ' 1 2 0 0 Remuneraciones al personal de carácter transitorio
0  i

¡ 1 3 0 0 Remuneraciones adicionales y especiales 7 , 3 6 7 , 0 0 5  i

uoo Seguridad social 1 , 6 0 6 , 3 6 8  ■

1 5 0 0 Otras prestaciones sociales y económicas 3 7 7 , 4 3 6

1 6 0 0 . Previsiones 3 9 8 , 9 5 6

1 7 0 0 Pago de estímulos a servidores públicos 6 1 5 , 7 6 8  i

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 364,128

2 1 0 0 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 1 4 5 , 5 2 6  I

I : 2 2 0 0 Alimentos y Utensilios 0

: 2 3 0 0 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

■! 2 4 0 0 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1 2 , 0 0 0

j 2 5 0 0 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0

! 2 6 0 0 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1 5 6 , 6 0 2  i

i 2 7 0 0 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0

2 8 0 0 . Materiales y Suministros para Seguridad 0

¡ 2 9 0 0 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 5 0 , 0 0 0

j 3000 SERVICIOS GENERALES 1,335,978 ;

3 1 0 0 Servicios Básicos 7 4 6 , 8 9 2  ;

i
i .  3 2 0 0 Servicios de Arrendamiento 0  •
i

3 3 0 0 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 1 5 , 0 0 0

í
3 4 0 0 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 1 0 1 , 5 7 0  ;

( 3 5 0 0 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 6 1 , 6 9 8

i
3 6 0 0 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 i

: 3 7 0 0 Servicio de Traslado y Viáticos 4 2 , 7 9 4  i

| 3 8 0 0 Servicios Oficiales
■ « i

i 3 9 0 0 Otros Servicios Generales 3 6 8 , 0 2 4  :

j ADOD TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,286,608

4 1 0 0 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0  ,

4 2 0 0 Transferencias al Resto del Sector Público. 1 , 2 8 6 , 6 0 0  ;

4 3 0 0 Subsidios y Subvenciones
0

4 4 0 0 Ayudas Sociales 0

4 5 0 0 Pensiones y Jubilaciones 0

4 6 0 0 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

4 7 0 0 Transferencias a la Seguridad Social 0

4 8 0 0 Donativos 0
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; EP ; CH i :  3EMDM!MAC!0N ' ; / ‘ j t T  total

4900 Transferencias al Exterior 0

5000 : BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0

5300 Equipo e Instrumental Médico y de laboratorio 0 ;

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0

5500 Equipo de Defensa y Seguridad o :

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0

5700 Activos biológicos 0

5800 Bienes Inmuebles 0 .

5900 Activos Intangibles 0

6000 ; INVERSIÓN PÚBLICA o :

6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

6200 Obra Pública en Bienes Propios 0

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 8 :

; 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0

7100 inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

7200 Acciones y participaciones de capital 0

7300 Compra de títulos y valores 0

7400 Concesión de préstamos 0

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos otros análogos 0

7600 Otras Inversiones Financieras 0

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0

0000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES G

8100 Participaciones 0

8300 Aportaciones 0

8500 Convenios fl
: 9000 DEUDA PÚBLICA Q

9100 Amortización de la deuda pública 0

| 9200 Intereses de la deuda pública 0 .

9300 Comisiones de la deuda pública 0 :

9400 Gastos de la deuda pública 0

í 9500 Costo por coberturas 0 ;

9600 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0 .

1?,767,16?
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

_ _ _  _ _  _  ^  UfJÍDAD RESPONSABLE :,X

; Dirección General del Instituto Tabasqueño de Infraestructura Física Educativa 

; Dirección Administrativa 

: Dirección Técnica

Dirección de Programación y Presupuesto de Obras

TOTAS.

1 , 2 3 8 , 7 2 0

1 2 T 2 5 . 5 4 2

3 , 4 8 9 , 8 0 0

2 , 9 1 3 , 1 0 7

19,767,16?
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ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

FF Fl i ?!í SO CP CN DENOMINACIÓN GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL TOTAL

i 10 Generados 1,236,600 0 1,286,600

i 2 Desarrollo Social 1 , 2 8 6 , 6 0 0 0 1 , 2 8 6 , 6 0 0

5 Educación 1 , 2 8 6 , 6 0 0 0 1 , 2 8 6 , 6 0 0

6 Otros Servicios Educativos y Actividades inherentes 1 , 2 8 6 , 6 0 0 0 1 , 2 8 6 , 6 0 0

! 4 0 0 0 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS 1,286,600 0 1,286,600

i 4 2 0 0 Transferencias al Resto del Sector Público 1 , 2 8 6 , 6 0 0  , 0 1 , 2 8 6 , 6 0 0

i 28 Ramo 23.- Participaciones a Entidades Federativas y 18,480,569 0 18,480,569

2 Desarrollo Social 1 8 , 4 8 0 , 5 6 9 0 1 8 , 4 8 0 , 5 6 9

5 Educación 1 8 , 4 8 0 , 5 6 9 0 1 8 , 4 8 0 , 5 6 9

: Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 1 8 , 4 8 0 , 5 6 9 0 1 8 , 4 8 0 , 5 6 9

1 1 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES 16,780,463 D 16,788,463

; 1 1 0 0 Remuneraciones al personal de carácter permanente 6 , 4 1 4 , 9 3 0 0 6 , 4 1 4 , 9 3 0

1 3 0 0 Remuneraciones adicionales y especiales 7 , 3 6 7 , 0 0 5 0 7 , 3 4 7 , 0 0 5

1 4 0 0 Segundad social 1 , 6 0 6 , 3 6 8 o ■ 1 , 6 0 6 , 3 6 8  ;

1 5 0 0 Otras prestaciones sociales y económicas 3 7 7 , 4 3 6 0 3 7 7 , 4 3 6

1 6 0 0 Previsiones 3 9 8 , 9 5 6 0 3 9 8 . 9 5 6  '

1 7 0 0 Pago de estímulos a servidores públicos 6 1 5 , 7 6 8 0 6 1 5 , 7 0 8

2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 364,128 0 3 6 4 , 1 2 8

2 1 0 0 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y 
Articulas Oficiales

1 4 5 , 5 2 6 0 1 4 5 , 5 2 6

2 4 0 0 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1 2 , 0 0 0 0 1 2 . 0 0 0  .

2 4 0 0 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1 5 4 , 6 0 2 0 1 5 6 , 6 0 2

2 9 0 0 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 5 0 , 0 0 0 0 5 0 , 0 0 0

; 3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 1,335,973 0 1,235,778

: 3 1 0 0 Servicios Básicos 7 4 6 , 3 9 2 0 7 4 6 , 8 9 2

3 3 0 0 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 
Servicias

1 5 , 0 0 0 0 1 5 , 0 0 0

3 4 0 0 Servicios financieros, bancartos y Comerciales 1 0 1 , 5 7 0 0 1 0 1 , 5 7 0

3 5 0 0 Servicios de instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación

6 1 , 6 9 8 0 6 1 , 0 9 8

3 7 0 0 Servicio de Traslado y Viáticos 4 2 , 7 9 6 0 4 2 , 7 9 4

3 9 0 0 Otros Servicios Generales 3 6 8 , 0 2 4 0 3 6 8 , 0 2 4

19,767,169 ■■ 0 19.767,169
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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISION

Ser ejecutor, intermediario financiero y facilitador para que la población tenga acceso a las diferentes fuentes de financiamiento, apoyos del sector público y privado destinado 

a la adquisición, mejora, autoproducción asistida y construcción y mejoramiento de viviendas,

Contar con vivienda digna y acordes a las expectativas de la población de escasas posibilidades económicas para el Estado de Tabasco.

OBJETIVOS

Acorde a la política nacional de vivienda y al plan estatal de desarrollo, consistente en un nuevo modelo enfocado a promover el desarrollo ordenado y sustentare del sector, 

el Instituto de Vivienda de Tabasco se ha planteado el objetivo de contribuir a que las familias de escasas posibilidades económicas dispongan de financiamiento y subsidios 

adecuados para consolidar un patrimonio digno.

Promover y apoyar la generación de oferta de viviendas a bajo costo, centros de servicios, desarrollos comerciales, industriales, turísticos o de otra índole, atendiendo al 

desarrollo urbano y ordenamiento territorial en el Estado, además de coadyuvar al mejoramiento del medio ambiente y ordenamiento ecológico.

Fomentar y promover la construcción y comercialización en su caso, de obras de equipamiento urbano, fraccionamiento de interés social, viviendas y de lotes con o sin 

servicios, para su respectiva venta o renta a personas que carezcan de un lugar propicio para habitar y cuya capacidad económica no les permita adquirirla.

Promover y en su caso, realizar programas de construcción, mejoramiento y rehabilitación de vivienda urbana y rural.

Proyectar y promover desarrollos inmobiliarios que contribuyan a la materialización de los planes y políticas de ordenamiento territorial y estructuración de tas zonas urbanas.

Inducir y complementar la acción de los particulares y del sector social en la generación de ofertas a las que se refieren tas fracciones anteriores.

Celebrar p intervenir en los términos de las disposiciones legales, en los contratos de créditos, fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro de los permitidos por la ley y 

emitir en su caso, satisfechas las formalidades títulos de crédito para el cumplimiento dé su objetivo social.

Otorgar previo estudio socio-económico, facilidades de pago en la obtención de la vivienda, a persona de escasos recursos, conforme a lo dispuesto en este Decreto.

Firmar a través de su representante legal las escrituras públicas y los títulos de propiedad sobre ios predios que enajene, conforme a la legislación aplicable.

Gestionar ante las instituciones, dependencias, organismos y demás entes afines, las aportaciones o fondos para el financiamiento en la adquisición o construcción de vivienda, 

procurando el beneficio de la población con escasos recursos.

Adquirir, administrar, condicionar, proyectar y efectuar la venta de reservas territoriales que resulten estratégicas para la materialización de dichos planes, condicionada al 

desarrollo congruente con los planes de ordenamiento urbano, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Construir en reservas territoriales y de suelo apto para vivienda, en coordinación con ios gobiernos federal o municipal o con otras dependencias y entidades de la 

administración pública estatal y promover en su caso, la desincorporación de dichas reservas. '

Comercializar los predios propiedad originaria o derivados del Instituto, teniendo la facultad de vender permutar o realizar cualquier contrato traslativo de dominio sobre los 

mismos, y en su caso, con reserva de dominio, a favor de terceros, con el propósito de que sé construya vivienda, establecimientos comerciales, turísticos o de otra índole afín.

La planeación, administración, aprovechamiento racional y en su caso, la comercialización del patrimonio inmobiliario del organismo, que haya adquirido o adquiera en lodo el 

estado, que no este específicamente asignado para servicios públicos o para la operación y funcionamiento de dependencia y entes gubernamentales.

Previo acuerdo del Consejo de Administración, promover y apoyar estudios relacionados con su objeto y cooperar en programas gubernamentales o de interés social, dirigidos a 

los sectores de la población de bajo ingreso.

Proponer a las autoridades correspondientes, medidas y acciones que propicien la generación de la oferta inmobiliaria, necesarias para la oportuna atención de las necesidades 

de la población y la promoción del desarrollo económico del Estado.

Realizar en los términos de la ley en ta materia, las obras y servicios relacionados con las mismas, por si o por medio de terceros, celebrando en este caso, previa adjudicación 

tos contratos necesarios para asegurar que (as obras se realicen a bajo costo, de acuerdo con especificaciones precisas, dentro de los plazos estipulados, exigiendo las 

garantías adecuadas para el exacto cumplimiento de los mismos.
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Realizar conforme los ordenamientos en la materia todas las actividades encaminadas directa o indirectamente al cumplimiento de los fines y funciones antes indicadas.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

De acuerdo al Plan de Desarrollo Estatal del Estado de Tabasco abarcando líneas de Acción relevante a desarrollar son:

Ordenamiento Territorial, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para el desarrollo equilibrado.

Contribuir a que las familias de escasas posibilidades económicas dispongan de financiamiento y subsidios adecuados para consolidar un patrimonio digno.

Aumentar las opciones de acceso a la vivienda en beneficio de la población con escasas posibilidades económicas.

Gestionar apoyos ante las fundaciones, organizaciones, iniciativa privada y los otros órdenes de Gobierno para consolidar acciones de vivienda.

Destacando las siguientes:

Gestionar apoyos ante fundaciones, organizaciones, iniciativa privada, y otros ordenes de gobierno para consolidar acciones de vivienda.

Facilitar el acceso a los diferentes programas de financiamientos y subsidios para la rehabilitación autoconstrucción o construcción de vivienda.

Incrementar los incentivos para atraer la inversión privada destinada a la vivienda y desarrollo de la infraestructura urbana.

Establecer esquemas alternativos de construcción y equipamiento en apoyo a la vivienda en zonas marginadas.

Mejorar la difusión del sistema de financiamiento a mediano y largo plazo en la adquisición de vivienda para la población de escasos recursos.

Ampliar la infraestructura básica que permita la edificación de vivienda.

Implementar un programa maestro para la adquisición y manejo adecuado de reserva territorial en el Estado.

Mejorar la colaboración interinstitucional en las tres órdenes de gobierno para coadyuvar con el ordenamiento territorial en cumplimiento del marco legal 

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Para alcanzar los objetivos planteados por el Instituto se propone ejercerse a través de los siguientes programas:

Vivienda:

Actividades encaminadas a satisfacer la demanda de espacios habitacionales, tanto nuevos como en el mejoramiento de su calidad y 

condiciones físicas, incluye apoyos de financiamiento a los grupos sociales más desprotegidos.

Adquisición de bienes muebles: para mejorar la eficiencia institucional

Proyectos.-Recursos Federales

Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios

ÍV0Q2.- Erogaciones destinadas a cubrir los gastas de operación del Invitab.- Para la operatividad del Instituto y que permita el ejercicio de las acciones del Programa de 

Mejoramiento de Vivienda.

IV070.- Apoyo al Programa de Mejoramiento de Vivienda..- Con acciones de urbanización y edificación de viviendas, así como de mejoramiento a la vivienda.
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PERSPECTIVA DE GENERO

Esta perspectiva busca examinar el impacto del género en las oportunidades de las personas, sus roles sociales y las interacciones que llevan a cabo con otros. La perspectiva 

de género pretende desnaturalizar, desde el punto de vista teórico y desde las intervenciones sociales, el carácter jerárquico atribuido a la relación entre géneros y mostrar que 

los modelos de varón o mujer, así como la idea de heterosexualídad obligatoria son construcciones sociales que establecen formas de interrelación y especifican lo que cada 

persona, debe y puede hacer de acuerdo al lugar que la sociedad atribuye a su género.

Los estudios de género, como perspectiva de frontera, corroen los modos naturalizados de ver los objetos adquiridos.a lo largo de la formación disciplinar produciendo una 

mirada diferente sobre los objetos considerados habitualmente y sobre la manera de tratarlos. Lo que se pone en cuestión con la perspectiva de géneros la presunta armonía 

preestablecida entre división y visión del mundo poniendo, de este modo, en crisis las evidencias.

Con este programa social de vivienda, el Estado pretende contribuir a los principios de igualdad de género, agendas para el desarrollo de la paz y los programa de derechos 

humanos. En la inteligencia de que cada acción de vivienda concierne a una familia compuesta por el sexo el cual está determinado por las características biológicas y 

fisiológicas, divide las personas en dos grupos: Mujeres y Hombres.

El género se refiere el conjunto de características sociales y culturales asignadas a las personas en función de su sexo. Algunos pueden ser de amplio criterio, en los elementos 

programáticos relevantes de los programas del proyecto de presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2018.

Dentro de éste rubro se tienen contemplado integrar dentro de los proyectos de trabajo del INVITAS las siguientes acciones:

Capacitar al personal en temas de sensibilización de género.

Apoyar el desarrollo profesional del capital humano

Otorgar subsidios a mujeres jefas del hogar en la modalidad de Unidad Básica de Vivienda 

Otorgar subsidios a mujeres jefas del hogar en la modalidad de ampliación y mejoramiento 

Sensibilizar al personal en cuanto a violencia de género 

Capacitar y sensibilizar al personal para la erradicación de la discriminación de género 

Transparencia y rendición de cuentas con perspectiva de género

ACCIONES MÁS RELEVANTES

De acuerdo al dato censal correspondiente a 1980 la población de Tabasco alcanzó un total de V 862.901* habitantes que representó e. 1.6% del total nacional. La vivienda en 

el Estado ha tenido un incremento importante en 1980 a 2010, al pasar de 180.925 a 662,433 para ese mismo año. la demanda fue de 487,234 vivienda, para el año 2012. según 

el CONEVAL. el porcentaje de población con carencias por calidad y espacio de la vivienda fue de 21.7%. Las condiciones anteriores, demuestran que el rezago de vivienda 

nueva, se ubica en tas localidades de mayor población de cada municipio y sus cabeceras, lo que Indica la necesidad de canalizar acciones en programas sociales para la 

población vulnerable, según datos recabados del INEGI, del Estado de Tabasco.

Para este 2018, se pretende realizar y ampliar la cobertura de viviendas destinadas a la población en general de escasos recursos, tales como:

Impulsar la construcción de viviendas con espacios y servicios adecuados para la población más vulnerable del Estado.

Beneficiar a familias con una vivienda nueva o reasignada, construidas en reservas del INVITAS.

Otorgar mejoramientos de vivienda a la población más vulnerable del Estado.

METAS

Con los recursos de procedencia estatal asignados para el ejercicio 2018 se tiene como meta concretar la urbanización y edificación de 336 viviendas en esquema vertical en el 

fraccionamiento Dora Maria* ubicado en la avenida laguna de las ilusiones esquina con calle laguna Mixteca, en el fraccionamiento Lagunas, así como del fraccionamiento 

Pérez Mérino con 108 viviendas en esquema vertical, ubicado en el predio SMZ, en la carretera Villahermosa-Frontera esquina con avenida Laguna la Pólvora, fraccionamiento
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Lagunas, en el municipio del Centro, Tabasco y la conclusión de la tramitología de estudios y proyectos, para obtener la autorización que permita la construcción de viviendas 

en los fraccionamientos, Francisco José Hernández Mandujano, Paco Sotís y Carlos Colorado Vera, en el municipio de Centro, Tabasco; los cuales son fraccionamientos de nueva 

creación proyectados para ser dotados de equipamiento urbano, necesario para poder ofrecer suelo urbanizado, coadyuvando así a abatir el rezago babitacional y promoviendo 

la dignificación de la vivienda, para la creación de 552 viviendas, en beneficio de igual número de familias.

En las acciones de mejoramiento de mejoramiento a la vivienda se estima una meta de 7,050 paquetes de materiales de Construcción Subsidiados, para la población vulnerable 

de Tabasco, en beneficio de 31.725 familias.
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

c p
CN ’  : DENOMINACIÓN - TOTAL

i 1000 SERVICIOS PERSONALES 34.755,772 i

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 12,252,204

i 1200 Remuneraciones a¡ personal de carácter transitorio 2,539,325 :

i 1300 Remuneraciones adicionales y especiales 11,230,595

I UOD Seguridad social 3,474,712 i

■: 1500 Otras prestaciones sociales y económicas 2,502,110 i

u o o : Previsiones 1,173,598 ;

I 1700 Fago de estímulos a servidores públicos 1473.22B :

i 2000 MATERIALES V SUMINISTROS 825,500 í

i 2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 11 ¿,400

i 2200 Alimentos y Utensilios 0  i

I 2300 Materias.Primas y Materiales de Producción y Comercialización 8

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación o  :
[ 2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio o  ;
i
i 2500 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 575,D0D

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 133,200

2B00 Materiales y Suministros para Seguridad o ;

i 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores
i

o ;

3000 SERVICIOS GENERALES 5,973,332 ■

3100 Servicios Básicos 1,176,000 :

3200 Servicios de Arrendamiento 0 i

3300 Servicios Profesionales, Científioos, Técnicos y Otros Servicios 800,000 ¡

3500 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 0 i

3500 Servicios de Instalación. Reparación, Mantenimiento y Conservación o ;
i 3500 Servicios de Comunicación Social y Publicidad o  :

j 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 0 :

3800 Servicios Oficiales o ;

3900 Otros Servicios Generales 3,997,332 ;

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 102,925.750 :

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 57,559,906

4300 Subsidios y Subvenciones 0 1

4400 Ayudas Sociales 35,365,844 ;

4500 Pensiones y Jubilaciones 0 1

4500 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 i

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0 :

4000 Donativos 0 ¡
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CP CN DENOMINACIÓN TOTAL

4900 Transferencias ai Exterior 0

j 5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0

5300 Equipo e instrumental Médico y de Laboratorio 0

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0

5400 Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0

5700 Activos biológicos D :

5800 Bienes inmuebles D

5900 Activos Intangibles 0

i 4080 INVERSIÓN PÚBLICA 0 :

4100 Obra Pública en Sienes de Dominio Público o :

4200 Obra Pública en Bienes Propios o :

4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento c

i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 ,

! 7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas D

7200 Acciones y participaciones de capital 0

7300 Compra de títulos y valores 0 1

7400
i

Concesión de préstamos 0 '

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0

7400 Otras Inversiones Financieras 0

7900 Provisiones para contingencias otras erogaciones especiales 0

i 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0

8100 Participaciones 0 :

8300 Aportaciones 8

8500 Convenios D

9000 DEUDA PÚBLICA 0

9100 Amortización de la deuda pública D

9200 Intereses de la deuda pública 0

9300 Comisiones de la deuda pública 0

9400 Gastos de la deuda pública 0 ;

9500 Costo por coberturas 0

9400 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (A0EFAS) 0

144,400,454
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

UNIDAD RESPONSABLE , TOTAL

; Dirección General 3,415,068 i

Dirección Administrativa 86,251.759 !

Dirección de Reservas Territoriales . 2,064,084 !

Dirección de Asuntos Jurídicos 5,179,941 ;

Dirección Técnica 40,113,536 i

Dirección de Desarrollo Social 7,456,026 i

144,460,454
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: FF Fl FN SB: CP CN DENOMINACIÓN GASJO CORRIENTE GASTO CAPITAL TOTAL

i 02 Ingresos Estatales 35,273,444 0 35,273,444

i 2 Desarrollo Social 35,273,444 0 35,273.444

2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 35,273,444 0 35,273,444 :

5 Vivienda 35.273,444 0 35,273,444 i

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 35.273,444 0 35,273,444 !

4400 Ayudas Sociales 35,273,444 0 35,273,444

i  10 Generados 67,559,904 0 67,559,906

2 Desarrollo Social 47,559,906 0 67,559,906 ;

i 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 67,559,906 0 67,559,906 i

5 Vivienda 67,559,906 0 67,559,906

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 67,559,906 0 67,559,906,

i 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 67,559,906 0 67,559.906

28 Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 41.667.104 0 41,647,104:

2 Desarrollo Social 41.647,104 0 41,647,104

i 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 41,647.104 0 41,647,104

! 5 Vivienda 41,647,104 0 41,647,104

i 1000 SERVICIOS PERSONALES 34,755,772 0 34,755.772

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 12,262,204 0 12,262,204
;

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 2,539,325 0 2,539,325
i 1300 Remuneraciones adicionales y especiales 11,230,595 0 11,230,595
; 1400 Seguridad social 3,474,712 0 3,474,712 ■

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 2,602,110 0 2,602,110
1400 Previsiones 1,173,598 0 1,173,598

i 1700 Pago de estímulos a servidores públicos 1,473,228 0 1.473.22B :
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 825,600 0 825,600 :

j
2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficíales
116,400 0 116,400

i 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 576,000 0 576,000 i
2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos
133,200 0 133,200 :

3000 SERVICIOS GENERALES 5,973,332 0 5,973,332

3100 Servicios Básicos 1,176,000 0 1.176,000
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios
800,000 0 800,000

3900 Oíros Servicios Generates 3,997,332 0 3,997,332-
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 92,400 0 92,400

4400 Ayudas Sociales 92,400 0 92,400

I 144.480.454 0 : 144.488.454



Matriz de Indicadores para Resultados Validada 

P ro g ra m a : F015* Vivienda
D e pen d encia: W Instituto de Vivienda de Tabasco

U nid ad  A d m in istra tiv a : Dirección de Desarrollo Social

A ctiv id ad  In stitu c io n a l: Apoyo a la Vivienda Social

Finalidad*.

F un ción :

S ubfunció n:

Desarrollo Social

Vivienda y Servicios a la Comunidad

Vivienda

PAGUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: IV-1065132F015-15520
- N ivel , Objetivo _

- . ' \ i  • .. ■‘‘-■'.v-. ■
.Indicador.:.' ’ Supuesto

Fin Contribuir a Facilitar ct acceso a los diferentes programas 
de (mandamiento y subsidios par» U  rehabilitación, 

autoconstrucción o construcción de vivienda mediante 
materiales de construcción subsidiados

Nombre:

Definición:

Porcentaje de acciones de mejoramienlo de vivienda 
con materiales de construcción subsidio

Es el porcentaje de acciones de mejoramiento de 
vivienda entregada contra acciones de mejoramienlo 
de vivienda programada

Nombre: Reportes Oficiales Disponibilidad y participación oportuna de 
proveedores del ramo de la construcción con 
precios accesibles, para et subsidio a la 
población vulnerable del estado. 
Condiciones climatológicas favorables 
Recursos suficientes para lo realización de 
este fin.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia
Área Responsable: Dirección de Desarrollo Social

Ámbito: Impacto

Método de Cálculo: (Acciones de mejoramiento de vivienda 
entregadas!Acciones de mejoramiento de vivienda 

programada) X100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis: Porcentaje

Algoritmo; Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Eslatal

- Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: Diez días hábiles

Valor línea Base: 100

Año linea Base: 2015

Periodicidad: Anual

>

Periodos/Metas: t--m t)

©
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U n id a d  A d m in is t ra t iv a :  O ire«ión de Oesarrolto Social

A ctiv id ad  In stituc ion a l: Apoyo a la Vivienda Social

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F015-Vivienda
Dependencia: IV Instituto do Viviendo de Tabasco

Finalidad:

Fundón:

Subfundóic

Oesarrolto Social

Vivienda y Servicios a la  Comunidad 

Vivienda

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: IV-1065132F0I5-15520

' <Mra<
t ' í r v 'i* '*

}  ,  ( ‘ Objetivo *• Indicador ;  *• 1 *** , i * j ; ' s í i p f t i i s * * IsdlidsVérWtscMii '  H ' u SUfMJnaté

Propósito las Familias del Estado de Tabasco cuentan con acceso a 
programas de mejoramientos de viviendas con materiales 
de construcción subsidios

Nombre.

Definición:

Porcentaje de familias beneficiadas

Es el percentaje de familias, que son beneficiadas 
con material de construcción: cemento, btock 

subsidiados para el mejoramiento de sus viviendas.

Nombre: Base de Dalos Que ta población cumpla con et perfil para 
acceder a los programas de subsidios y 

íinanciamienlos de vivienda.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Área OesponsoMe: Dirección de OesarroHo Social

Ámbito: Resultados

MQtodo de Cálculo: {Familias beneficiadas 1 familias programadas a
beneficiar) X 100

Disponibilidad: Pública

Algoritmo:
UmBoBQtAaálnis: 

Cobortirro y Dosagiogactfn 
fieogtilka:

Porcentaje

Estatal

Periodtctdsd: Anual

fecha de Publicación: Diez dias hábiles

Valor Lineo Base: 100

Año linea Base: 2015

' Periodicidad: Semestral

Periodos/Helas: 1 = 30.2 = 70
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Matriz de indicadores para Resultados Validada

Programa: F015-Vivienda

Dependencia: IV Instituto de Vivienda de Tabasco

Unidad Adm inistrativa : Oirtcelén de Desarrollo Social

Actividad instituc iona l: Apoyo a la Vivienda Social

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social

Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Vivienda

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno de! 
Estado de Tabasco

ID : IV -1 0 6 5 1 3 2 F 0 1 5 -1 5520

' NWM11 ; ' ‘  ; r  ,,r Objetivo ’ '  ,
mii..- •‘fiu.y ;■■■',-i— •

,jP 1 „ Indicador ' ( Medio de Voríffcdcídn
,V ' i'.-:.-. ■ V.V-’O/-• V

s Süpueetó

Componente Paquetes de material de construcción subsidiados 
entregados

Nombre: porcentaje de paquetes de material de construcción 
subsidiados entregados

Definición: Es el porcentaje de paquetes de material de
construcción subsidiedos entregados contra los 
paquetes de material programadas

Tipo: Estratégico

Dimensión: Eficacia

Ámbito: Productos

Método de Cálculo: tpaq de material de construcción subsidiados
enlregado/paq material construcción subsidiados 
programadas) X 100

Algoritmo:

Valor Línea Base: 100%

Año Línea Base: 2015

Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: . I = í0.2 = 100

Nombre: Expedientes de beneficiarios

Área Responsable: Dirección Desarrollo Social

Disponibilidad: Pública 

.Unidad de Análisis: Porcentaje 

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: Semestral 

Fecha de Publicación: Diez días hábiles

<K

Existe la demanda social y los recursos ' 
necesarios para llevar a cabo el programa y y 
los beneficiarios puedan consolidar un 
patrimonio digno. PER
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U n id a d  A d m in is tra t iv a :  D irección  d e  D esa rro llo  Soc ia l

A c tiv id a d  In s t itu c io n a l:  Apoyo a la V iv ienda Soc ia l

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F015-Vivienda

Dependencia: IV Instituto de Vivienda de Tabas<o

Finalidad: Desarrollo Social

Fundón: Vivienda y Servicios a la Comunidad

Subfunción: # Vivienda

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID : IV-1065132F015-15520
Nivel Objetivo . Indicador i Medio de V erificación ¡ Supuesto,. V

Actividad 1 Realización de entrega de paquetes de cementos Nombre; Porcentaje de entrega de paquetes de cementos Nombre: Base de dalos Que (a población cumpta con el perfil para
subsidiados subsidiados acceder a los programas de subsidios y

Definición; Es el porcentaje de paquetes de cementos 
subsidiados contrata tos paquetes de cementos 
subsidiados programados

linanciamienlos del Invitab.

Tipo: Gestión
Área Responsable:Dimensión: Eficacia Dirección de Oesarrotlo Social

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (Paq de cementos subsidiados enlregados/Paq de 
cementos subsidiados programados) X 100

Disponibilidad: Pública

Unidad de Análisis; Porcentaje
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estala!

Periodicidad: Trimestral

fecha de Publicación: Diez días hábiles posteriores

Valor Unea.Base: too

Año linea Base: 201S

Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: 1 = 30 .2000
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U nid ad  A d m in ia lra liV a : DirutcMn da DaiarniUo SocU»

A ctiv id a d  InatK ue ion al: Apoya «  U  «Mando Social

Matriz de Indicadores para Retallados Validada

Programa: F015-Vtvleoda

Onpondonctn: IV Instituto d» Vivienda d« Tabasco

F in a lid a d : Otsarrollo Social

Fu n ció n : Vivienda y Servidos a (a Comunidad

S u b lu n c ió n : Vfvlanda .

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID : tV-1065132F015-15520

■y'.: í ¡¡¡rpjPBI
' 4 E < H ^ ,Supuesto

Actividad 2 Reafeación de entrega de paquetes de bteck subsidiados Nombre: Porcentaje paquele de blocft subsidiado entregado Nombre: BasedeOatos Que la población cumpla con et perfil para 
acceder a los programas de subsidios y 
íinaociamienlos del INVITAS.

Definición: Es el porcentaje de paquetes de btock subsidiados 
entregado contra los paquetes de btock programado

Tipo: Gestión ' •

Dimensnii: Eficacia Área Responsable: Dirección do Oesarrolto Social

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: (paq block subsidiado entregado /paq de btock 
sunsidiado Programado! X1GB

Disponibilidad: Public»

Unidad de Análisis: Porcentaje
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Trimestral

Fecha de Publicación: Diez días hábiles posteriores

Valor línea Base; 100

Año Línea Base: 2015

Periodicidad: Semulral

Periodos/Metas: 1 .30 ,2  = 100
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

HWtTlKMÚMKO

2018 Gobierno del 
Estado de Tobasco

MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Ampliar la atención educativa a la primera infancia, así como promover la participación de los padres de familia y la sociedad eo su conjunto a fin de que coadyuven 

solidariamente con el desarrollo del estado, mantener y mejorar al Museo como un espacio para el desarrollo educativo y de recreación complementando a la de educación 

formal, cooperando a la integración familiar y fomentando la vocación científica y artística así como lograr ser un punto de referencia en la población local y en visitantes 

nacionales e internacionales, teniendo como meta recibir 35000 visitantes durante el ejercicio 2018.

OBJETIVOS

Lograr acuerdos de cooperación entre las instancias de los diferentes órdenes de gobierno y las organizaciones sociales y privadas para la rehabilitación, el mantenimiento, el 

equipamiento y la modernización del museo, diversificar la oferta de servicios, manteniendo las instalaciones y los servicios en las mejores condiciones y de esta forma poder 

lograr el aumento del número de visitantes en relación al año anterior, así mismD eficientar la administración de ¡os recursos Financieros, iniciar relaciones interinstitucionales 

con organismos Educativos de Ciencia y Tecnología y el Patronato del Museo para reposicionar la imagen del Museo ante población tabasqueña.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Mejorar la museograíía para ofrecer instalaciones y contenidos más adecuados a los usuarios promoviendo el interés de la sociedad por el conocimiento científico y tecnológico 

mediante programas y espacios informativos, creativos e interactivos, creando una oferta de talleres y actividades renovándolas cada tres meses, asimismo ofrecer cada 6 

meses exposiciones temporales y exhibiciones, desarrollando un plan estratégico de marketing y Publicidad en medios mesivos de comunicación.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Para el mantenimiento, equipamiento y la modernización de tos espacios de las exhibiciones interactivas existentes, se llevara a cabo un mapa temático que ayude a vincular la 

curricula escolar con los contenidos del Museo, reutilización de exhibiciones para replantear contenidos y temáticas del Museo, capacitación en atención al público para el 

personal operativo y de Servicio Social y voluntarios del Museo, así como campañas de publicidad en medios masivos de comunicación y desarrollar material informativo, 

implementar campaña de patrocinios así como el mejoramiento del área de concesiones, teniendo como meta recibir 35000 visitantes durante el ejercicio 2018.

PERSPECTIVA DE GENERO

El compromiso es aplicar la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres para tener una vida libre de violencia ya que en el Plan de Desarrollo Nocional y Estatal se fundamenta la 

creación de las Subunídades de género en cada una de las dependencias del Gobierno Estatal, basado en el marco jurídico de la Constitución Política y la Ley General para la 

Igualdad entre Hombres y Mujeres, Se realizarán capacitaciones a través de pláticas, promoción a través de medios impresos como volantes y flyers así como eventos que 

involucren al personal operativo del Museo con el objetivo de crear, fomentar y gestar las políticas públicas para la igualdad de oportunidades en la toma de decisiones y 

garantizar el pleno derecho humano de equidad de género de manera equitativa logrando la igualdad de oportunidades en las Instituciones de Gobierno, beneficiando así en 

este Museo a AO Mujeres y 30 Hombres aproximadamente.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Ofrecer instalaciones y contenidos más adecuados a las visitantes, con un mantenimiento general preventivo y correctivo en las instalaciones, áreas verdes y áreas de servicio, 

en materia de capacitación reforzaremos a través de cursos desarrollados para ta atención al público en tas áreas de recepción, guias y reservaciones escolares, por otra parte 

se gestionarán apoyos financieros y humanos de otras Instituciones de Gobierno, fomentando la participación del sector privado y público y organizar eventos y la participación 

en Congresos, Convenciones, Foros y Eventos relacionados con temas afines al Museo.

METAS

Incrementar la cantidad de visitantes en relación al año anterior, darle promoción al museo a nivel nacional e internacional, cumplir con los mantenimientos de los equipos de 

las exhibiciones así como de los bienes muebles e inmuebles del museo, cumplir la meta de recibir a 35000 visitantes durante el ejercicio 2018.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAJWETE ECONOMICO 

2018 G o b ie rn o  del 
Estado deTabesco

MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

!
CN DENOMINACIÓN TOTAL

: IODO SERVICIOS PERSONALES 11,250,624

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 4,407,934

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 4,630,114

1400 Seguridad social 1,102,488 ;

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 315,864 ;

:  ̂ 1600 Previsiones 302,536 !

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 491,688 '

; 2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 518,215

i 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 246,000

i 2200 Alimentos y Utensilios 36,000 ;

¡ 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 :

2600 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 26,215 '

i 2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0

: 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 150,000

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 60,000

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

i 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0

: 3000 SERVICIOS. GENERALES 2,416,008

3100 Servicios Básicos 1,798,108 '

; 3200 Servicios de Arrendamiento 48,000 '

i 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 119,000 ,

i 3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 92,500 :

¡ 3500 Servicios de Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación 45.000

i 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

: 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 24,000

: 3800 Servicios Oficiales 0 .

3900 Otros Servicios Generales 289,400

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,926,532

i 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 i

i 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 3,354,532

i 4300 Subsidios y Subvenciones 540,000

4400 Ayudas Sociales 1,032,000

i 4500 Pensiones y Jubilaciones 0 ;

i 4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos o :

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0 :

i 4800 Donativos o ;
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

í CP CN DENOMINACION t o t a l

4900 Transferencias al Exterior 0

i 5000 SIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES o :

i 5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

; 5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0
ii 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 1

¡ 5400 Vehículos y Equipo de Transporte o :

! 5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 ;

; 5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 j
í
i 5700 Activos biológicos o :

i 5800 Bienes Inmuebles 0 ;
i 5900 Activos Intangibles o

| 6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0 i
i 6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público o ;
i 6200 Obra Pública en Bienes Propios o ;

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 1

i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0

7100 Inversiones para el Fomenta de Actividades Productivas 0 i
: 7200 Acciones y participaciones de capital o :
i 7300 Compra de títulos y valores o i

; 7400 Concesión de préstamos o :

I 7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos o i
! 7600 Otras Inversiones Financieras 0 ’
!
i 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0
| 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o i
; 8100 Participaciones D

8300 Aportaciones 8 i

8500 Convenios 0 :
9000 DEUDA PÚBUCA 0

9100 Amortización de la deuda pública 0 i

9200 Intereses de la deuda pública o :
9300 Comisiones de la deuda pública 0 ;

9400 Gastos de la deuda pública 0 :

9500 Costo por coberturas 0 :
9600 Apoyos Financieros 0

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores ÍADEFAS) 8 ;
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PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MfltfErrtCONMUCO

2018 G ob ierne del 
Estado d e lsb a s c o

MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

UNÍDADRE^ONSABLE _ _ _ _  TOTAL
> Dirección General 19,111,379

-
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

HQ tintKM dM CO

2018 G o b ie rn o  del 
Estado de Tabasco

MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

: FF¿ Fl : F» ?SB C? CN /  DENOMINACIÓN GASTO CORRIENTE ’ GASTO CAPITAL TOTAL

10 Generados 3,354,532 0 3,354,532

: 2 Desarrollo Social 3,354,532 0 3,354,532

5
:

Educación 3,354,532 0 3,354,532

6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 3,354,532 0 3,354,532

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3,354,532 0 3.354,532 i

4200 Transferencias al Resto del Sector Publico 3,354,532 0 3,354,532 i

20 Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 15.756,947: . 0 15.756,847 i

2 Desarrollo Social 15,756,847 0 15,756,847 i

5 Educación 15,756,847 0 15,756.847 !

6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 15,756,847 0 15.756,847

1000
:

SERVICIOS PERSONALES 11.250.624 0 11,250,624 i

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 4,407,934 •  0 4,407,934 i

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 4,630,114. 0 4,630,114 i

1400 Seguridad social 1,102,488 0 1,102,488 i

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 315,864 0 315,864

1600 Previsiones 302.536 0 302,536 ;

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 491,688 0 491,688

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5111,215 0 518.215

2100

;

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales
246,800 ■ 0 246.000

2200 Alimentos y Utensilios 36,000 0 36,080

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 26,215 0 26,215 ■:
2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 150,000 0 150,000 i

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos
60.000 0 60.000

3000 SERVIDOS GENERALES 2.416.00B 0 2.416.00B

3100 Servicios Básicos 1,798,108 0 1,798,108

3200 Servicios de Arrendamiento 48.000 0 40,000 :

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios
119,000 0 119,000

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 92,500 0 92,500 ;

3500.
i-

Servicias de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación
45,000 0 45,000

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 24,000 0 24,000

3900 Otros Servicios Generales 289,400 0 289,400 i

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS 1,572,000 0 1.572.000

4300 Subsidios y Subvenciones 540.000 0 540,000

4400 Ayudas Sociales 1,032,000 0 1.032,000 :

i 19,111,379 0 19,111.379
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

NflUmt(0MKK4

2018 Gobierno de> 
EsiRfJo deT»basco

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

La Universidad Politécnica del Centro tiene como misión impartir educación superior a través de la generación, aplicación y difusión del conocimiento y la cultura tecnológica, 

para formar de manera integral personas útiles, con calidad humana y académica mediante el desarrollo de una investigación y docencia de calidad, que le permitan 

. constituirse en generador del desarrollo económico y social del progreso del Estado de Tabasco y de la Nación.

OBJETIVOS

La Universidad Politécnica del Centro, busca formar personas de manera integral, dotándolos de las competencias (técnicas y humanísticas) necesarias para integrarse a 

diversos ambientes de trabajo. Promover en los alumnos el respeto al medio ambiente y su conservación así como las capacidades generales para aprender, identificar, 

plantear y resolver problemas; para formular y gestionar proyectos: impartir educación de calidad, desarrollar investigación científica pertinente y redituable, y divulgar la 

ciencia y la cultura tecnológica. Los principales objetivos son para 2018 son;

Generar mejores oportunidades de acceso a los servicios educativos de la UPC. logrando un ambiente equitativo e incluyente 

capaz de contribuir a la ampliación de la cobertura de la educación superior.

fortalecer los procesos educativos, a través de la incorporación de actividades permanentes para el desarrollo personal y 

laboral de los alumnos.

Colocar a los alumnos y egresados de la UPC en áreas afines a su perfil profesional en los sectores privado, público y social en 

los entornos regional nacional e internacional

Evaluar la eficiencia de los programas educativos ofertados para lograr que el perfil del egresado UPC sea un 

profesional de excelencia en el sector laboral regional, nacional o internacional.

Mejorar la calidad de los servicios que se ofertan en la UPC, estableciendo un sistema de evaluación interno.

Gestionar y consolidar la infraestructura necesaria y equipamiento en Tecnologías de la Información y Comunicación.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Establecer esquemas de promoción de los servicios educativos de la Universidad para evitar la deserción.

Crear programas de apoyo basados en la equidad de género, derechos humanos, seguridad ambiental y salud.

Contar con espacios propicios para lograr un mejor aprendizaje.

Establecer un programa anual cultural y deportivo.

Brindar asesoría y tutoría a los estudiantes.

Mantener actualizados al personal académico en las áreas centrales y prioritarias de la UPC.

Modernizar los planes y programas de estudio de la UPC. asegurando su pertinencia en el sector productivo.

Establecer un programa de visitas permanentes a empresas y organizaciones afines a los programas educativos 

Evaluar los programas educativos ante el Comité Interinstitucional de Evaluación en Educación Superior (CiEES).

Acreditar los programas educativos ante el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES).

Certificar la universidad bajo la norma ISO 9001:2008

Gestionar la autorización de proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento y Tecnologías de la Información y Comunicación ante las instancias correspondientes. 

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Establecer un Programa Anual de promoción de la oferta educativa, haciendo uso de las herramientas y medios necesarios para llegar a las zonas usuario y a nuevas zonas de 

Tabasco y estados cercanos.

Realizar un calendario de eventos para la participación activa de la UPC que permita promover la oferta educativa.

Ampliar el porcentaje de alumnos becados.

Brindar asesoría y tutoría a los estudiantes.

Gestionar y equipar los salones, laboratorios, talleres y demás espacios educativos de la UPC.

Hacer uso de los espacios educativos existentes de manera óptima.

Organizar eventos deportivas y culturales.

Buscar patrocinios para complementar el equipamiento deportivo y cultural.

Establecer convenios de intercambio de espacios deportivos y culturales con otros organismos.

Asignar un tutor por grupo.

Establecer una clase de tutoría dentro del horario de clase.

Capacitar al personal académico para el desarrollo de la práctica de la tutoría.

Detectar las necesidades de capacitación y actualización del personal académico clave.

Consolidar un programa de capacitación y actualización anual con base en la detección de necesidades.

Implementar un instrumento de evaluación interno del personal académico.

Realizar investigaciones constantes y estudios de factibilidad de los proyectos y nuevos retos del sector productivo, que permitan mantener a la Institución al tanto de tos 

cambios y necesidades profesionales del estado y del país.
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Revisar y actualizar los planes de estudio de conformidad a tos lincamientos establecidos por la Coordinación de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

Promover la realización de visitas de inducción y especificas por parte de los estudiantes de los diversos cuatrimestres de la UPC.

Cumplir con tos requerimientos establecidos por el CIEES.

Cumplir con los requerimientos de los organismos de la COPAES.

Cumplir con los requerimientos establecidos por la norma ISO 9001:2008.-

Detectar las necesidades en materia de infraestructura y de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Proponer la creación de centros de investigación científica de calidad en la UPC.

PERSPECTIVA DE GENERO

Crear programas de apoyo basados en la equidad de género, derechos humanos y seguridad ambiental y salud. Contar con serv ic io s educativos que apoyen la equidad de 

género, derechos humanos y seguridad ambiental y salud. Garantizar la formación efectiva en valores y actitudes que permitan una conducta de equidad e igualdad. Elaborar 

lineamientos de ética con normas de conducta valores y actitudes del estudiante UPC.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Garantizar la formación efectiva en valores y actitudes que permitan una conducta de equidad e igualdad.

Gestionar el mantenimiento y mejora de los espacios necesarios para la transmisión del aprendizaje.

Elaborar lineamientos de ética con normas de conducta valores y actitudes del estudiante UPC.

Lograr un equilibrio entre la oferta como en la respuesta a la demanda laboral y la oferta de profesionales que se requieren para 

hacer frente a la problemática del estado y del país.

Implementar estudias socioeconómicos de las necesidades profesionales que permitan ofrecer nuevos programas educativos al 

estado.

Implementar programas especiales para estudiantes de alto desempeño académico.

Contar con programas de becas y financiamiento educativo, por parte de la institución, empresas yío organismos para estudiantes con limitaciones económicas.

, Implementar encuentros de alumnos y exalumnos para el intercambio de experiencias UPC. Contar con mecanismos para 

mayor movilidad estudiantil

Orientar, asesorar y apoyar a los alumnos en sus actividades estudiantiles, académicas y extracurriculares.

Desarrollar un proyecto que garantice una formación adicional en la experiencia y expresión cultural, en deportes, en salud y 

servicio a la comunidad.

Mejorar la actividad tutorial a alumnos, a través de la implementación de su sistema electrónico que permita la asesoría via 

remota.

Crear material UPC enfocado al tema de tutorías de alumnos y que los alumnos accedan a él a través del sistema creado.

Evaluar at personal docente con base al desempeño y de las necesidades detectadas en los resultados de los procesos de evaluación del perfil deseado para docente UPC. 

Elaborar e implementar programas de capacitación en competencias para el docente.

Determinar indicadores de evaluación dei desempeño académico de los docentes de acuerdo a sus funciones. Diseñar y llevar a 

cabo un sistema de evaluación, seguimiento y apoyo a los planes de formación de los docentes.

Contar con los pitrenes de calidad académica para evaluar al personal docente en sus funciones de docencia, investigación, 

difusión y servicios académicos- profesionales.

Elaborar matriz de experiencia o perfil deseable del docente UPC

Formar un grupo de trabajo constituido por expertos, para revisar y normar la estructura pedagógica y didáctica de los planes de 

estudio de las licenciaturas de la UPC

Evaluar la eficiencia de los programas educativos para lograr perfiles de egresados de excelencia.

Generar mecanismos institucionales para garantizar que los procesos y trabajos que se lleven a cabo en las estancias y estadías muestren las competencias expresadas en e! 

perfil de egreso.

Crear un sistema para el seguimiento de egresados y medir la pertinencia de los programas educativos UPC en el sector productivo regional y nacional.

Determinar una base de comparación curricufar con otras Politécnicas, tomando en cuenta tiempo, costo, nivel y calidad.

Búsqueda de los requisitos necesarios para las certificaciones, evaluaciones y acreditaciones.

Preparar al personal académico y administrativo en los requisitos necesarios para obtener las certificaciones, evaluaciones y acreditaciones.

Gestionar el recurso financiero para la obtención de las certificaciones, evaluaciones y acreditaciones necesarias para la UPC.

Incorporar el uso de las tecnologías de la información y comunicación para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje.

Adquirir servidores de base de datos, producción y desarrollo.

Alcanzar un nivel óptimo de actualización y uso da las tecnologías de la información y comunicación en tos programas académicos.
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METAS

Contar con servicios educativos que apoyen la equidad de género, derechos humanos y seguridad ambiental y salud.

Crear un departamento de servicios de atención para estudiantes en apoyo a sus diversas actividades estudiantiles, 

académicas, deportivas, recreativas y culturales.

Prestar servicios de asesoría a alumnos a través de medios electrónicos internos de la Institución.

Diseñar y poner en práctica un programa de formación docente y de superación académica. .

Lograr que todos los programas educativos sean coherentes con el modelo que pretende el perfil del egresado, en lo particular 

y en lo específico, incorporando el desarrollo de nuevas competencias profesionales y actualizando los procesosde formación 

profesional.

Contar con las acreditaciones, evaluaciones y certificaciones necesarias para ser reconocida como una universidad por su 

calidad en los diversos servicios que oferta.

Contar con la infraestructura necesaria y equipamiento en Tecnologías de la Información y Comunicación en los espacios de la 
ÜPC.
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H
i 1 0 0 0

O I -  ,  D E S O M I N A D Ó N  "  -  “  » t /  ' T O T A L

SERVICIOS PERSONALES 0  ,

1 1 1100, Remuneraciones al personal de carácter permanente o  i

\ : 1 2 0 0 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0 i

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 0 :

1 1400 Seguridad social 0 1

j 1500 Otras prestaciones sociales y económicas 0 i

1600 Previsiones 0 1

! 1700 Pago de estímulos a servidores públicos 0 i

1 2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 0  i

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0 i

: 2200 Alimentos y Utensilios 0 i

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización o !

2400 Materiales y Artícelos de Construcción y de Reparación 0 i
!

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio o  ;
| 2600 Combustibles, lubricantes y Aditivos o  i

! 2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos ■ o  :

2800 Materiales y Suministros para Seguridad o  :

i 2900 : Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0

3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 0

3100 Servicios Básicos o  :
3200 Servicios de Arrendamiento 0  i

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0  •

3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 0  :

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación o :

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0  !

3700 Servicio de Traslado y Viáticos o  :
3800 Servicios Oficiales 0  ;
3900 Otros Servicios Generales o  !

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS 33.365,404 i
4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

4200 Transferencias ai Resto del Sector Público 33,365,404 ;

4300 Subsidios y Subvenciones 0 :

4400 Ayudas Sociales 0 I
4500 Pensiones y Jubilaciones o  :

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
0

4700 Transferencias a la Seguridad Social o  :

4800 Donativos o i



1486 PERIODICO OFICIAL 9 DE DICIEMBRE DE 2017

PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno de! 
Estado de Tabasco

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

i CP CU D ENOM INAC IÓN T O T A L

4700 Transferencias al Exterior 0

i 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0

i 5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

: - 5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0

j 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

: 5400 Vehículos y Equipo de Transporte D ■

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 :

i 5600 Maquinaria. Otrns Equipas y Herramientas D

j 5700 Activos biológicos 0 .

5000 . Bienes Inmuebles 0 .

5900 Activos Intangibles 0 :

«000 INVERSIÓN PÚBLICA »

6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público C

• 6200 Obra Pública en Bienes Propios o :

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomedto 0 :

7000 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 0

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 ;

i 7200 Acciones y participaciones de capital 0

7300 Compra de títulos y valores 0

7400 Concesión de préstamos 0

i 7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos D

7600 Otras Inversiones Financieras 0 :

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales D ;

0000 PARTICIPACIONES V APORTACIONES 0

8100 Participaciones 0

8300 Aportaciones [1

8500 Convenios 0

9000 DEUDA PÚBLICA 0

! 9100 Amortización de la deuda pública 0

9200 Intereses de la deuda pública k o ■

9300 Comisiones de la deuda pública 0

9400 Gastos de la deuda pública 0

9500 Costo por coberturas D

9600 Apoyos Financieros
0 i

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0

*  v 33.3é5^W
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__ U N ID A D  R E S P O N S A B L E ___ ____  '  _  T O T A L

; Dirección de la Universidad Politécnica del Centro

Gobierno del 
Estado deTabasco

3 3 .3 6 5 .4 0 4  i

33.365.404
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ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

f f ~ r « ‘ s e .  c p  1 - c ir DENOMINAdÓN GASTO CORRIENTE , GASTO CAPITAL TOTAL

10 Generados 5.321.472 0 ; 5.321472

1 : 2
Desarrollo Social 5,321,472 ' 0 . 5,321,472

j 5 Educación 5.321.472; 0 5,321,472

r '  3: Educación Superior • 5,321,472 0 5,321,472

i 4000 TRANSFERENdAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 5,321,472 0 : 5,321,472
i 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 5,321,472 a 5,321,472

i 11 Ramo 11. Educación Pública 14,021,966: 0 14.021,966

1 2 Desarrollo Social 14.D21.9Ó6 0 14,021,966

i
5 ' Educación 14,021,964 0 14,021,966

I 3 . Educación Superior 14,021,966 0 14,021,966

i 4000: TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 14,021.966 0 14.021,966

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 14,021.966 0 14,021,966

28: Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 14,021.966; 0 16,021,966

2 Desarrollo Social 14,021,966 0 14,021,966

5 Educación 14,021,966 0: 14,021,966

3 Educación Superior 14,021,966 0 14,021,966

4 0 0 0 ; TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 14.021,966 0 14,021,966

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 14.021,966 0 14,021,966

- 33,365404: 0 . 33.365404"



U nidad A d m in is tra tiv a : Oiracción de ta Universidad Politécnica del Centro

A ctiv id a d  In stitu c io n a l: Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E009-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PC U nive rs idad P o litécn ica de l C entre

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie r n o  de l 
E s t a d o  d e  T a b a sc o

F in a lid a d :

Fu n ció n :

Su bfu nció n:

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

ID: PC-013075E009-15375
N ive l' ObfetlVo In d te a d o r} ‘ V ( V  • • Madlo de V erificación ^ * ; • Supuesto .

Fin Otorgar servicios educativos de calidad que permitan el 
desarrollo integral de los estudiantes y su permanencia 
en los programas educativos de la Universidad 
Politécnica del Cenlro, garantizando su adecuada 
incorporación a la vida productiva.

Nombre:

Definición:

Porcentaje de integración de egresados al sector 
productivo

Todos aquellos egresados de la UPC que están 
trabajando

Nombre: Informe 1. - Et seclor productivo requiere de egresados 
de nivel superior.

2. - lo s  ingenieros egresados de la 
Universidad Politécnica del Cenlro. actualizan 
sus competencias y habilidades.

Tipo:

Dimensión:

Estratégico

Eficacia Atea Responsable: Vinculación

Ámbito: Impacto

Método de Cálculo: Es lo que resulta de dividir a tos alumnos egresados 
que están trabajando con et total de alumnos 

egresados

Disponibilidad: "  30 de abril

Algoritmo:
Unidad de Análisis: Egresados 

Cobertura y Desagregación Estatal 
Geográfica:

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 30 de abril

Valor Línea Base: 30%

Año Línea Base: ?ou

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: 1=30
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M a tr iz  de  In d ica d o re s  p a ra  R esu ltados  V alidada

Programa: E009-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PC Universidad Politécnica dal Centro

Unidad Administrativa: O itm W n  de la Universidad Politécnica del Cenlro

Actividad Institucional Educación Superior de Calidad

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie r n o  de l 
E s t a d o  d e  T a b a sc o

10: PC-OI3075E009-15375

'  htdkmlar '  ,
•• •/. * f, r  : ■

Medio de Vedfleeclón V 11 ; -

Propósito La comunidad estudiantil de la Universidad Politécnica 
del Centro tiene mayores oportunidades de acceso a U 
educación superior.

Nombre: Porcentaje de Variación de la matrícula Nombre: Informe Oue el sector productivo-em presaria l 
demanda a personal egresado de carreras 
técnicas de nivel superior para integrarse a la

Definición: Cambio del Número de alumnos en cada ciclo escolar industria.

Tipo: estratégico

Área Responsable:Dimensión: Eficacia Vinculación

Ámbito: Resultados

Método de Cálculo: Es et resultado de ta matricida del año actual entre la 
matrícula del ano inicial x 100

Disponibilidad: Anual

- Unidad de Análisis: Alumnos
Algoritmo: Cubertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 de mayo

Valor línea Base: «0%

Am  Linea Base: » u

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: uto

0
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Unidad Adm in is tra tiva : D irecc ión  de la U n ive rs idad  Po litécn ica  de l Cen lro

Actividad Instituc iona l: Educac ión  su p e r io r  dé Ca lidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E009-lgualdad de Oportunidades de Educación

D e p e n d e n c ia :  PC U nive rs idad Po litécn ica de l Centro

Finalidad:

Función:

Subfunción:

D esa rro llo  Soc ia l 

Educación 

Educación  Supe rior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G o b ie r n o  d e l 
E s t a d o  d e  T a b a sc o

ID : PC-013075E009-1 5375

Nive l '  ( 1 ' 'U ¿ Objetivo Indicador Madlo de VorlHcaclóA^ a t '. Supuesto

Componente Olería de servicios educativos ampliados. Nombre: Porcentaje de alumnos atendidos Nombre: Informe los alumnos se interesan por los contenidos 
del plan de estudios de carreras en

Definición: Capacidad de la institución para atender la demanda 
estudiantil

ingenierías que o ferta la UPC y su 

in fraestructura .

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Secretaría Académica

Ámbilo; Servicios

Método de Cálculo: Es el resultado de (os alumnos atendidos entre 
espacios demandados x IDO

Disponibilidad: Anual

Unidad de Análisis: Alumnos
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Estatal

• Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 de mayo

Valor línea Base: 90%

Ano línea Base: 2014 ■

Periodicidad: Cuatrimestral

Periodos/Metas: 1 = 30.2 = 40.3 = 90

. -
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E009*lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PC Universidad Politécnica del Centro

Unidad Adm in istra tiva: Dlrtcctón de I» Universidad Politécnica del Centro

Actividad Institucional: Educación Superior de Calidad

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobiernodel 
Estado de Tabasco

ID: PC-013075E009-15375

; ÑlvM '■; 'V • " Objdhlo - í  '
11 íL íí5̂ ’^

ImUcMfor J ^ Mocito do VWlfleadóit SUpuosto

Activirf>d 1 Certificación de tas áreas administrativas de la 
Universidad Politécnica del Centro.

Nombre:

Definición:

Procesos de gestión certificados

Certificar a (as áreas administrativas de la 
Universidad Politécnica del Centro.

Nombre: Informe Que se mantengan las leyes y normas 
establecidas por las dependencias normativas 

estatales y federales.

Tipo:

Dimensión:

Bestión

Eficacia Área Responsable: Secretaria Administrativa

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Es el resultado de los procesos de gestión tramitados 
entre tos procesos de gestión administrativa 

contados.

Disponibilidad: Anual

Unidad de Análisis: Áreas administrativas
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 de mayo

Valor Línea Base: m

Año Linea Base: 2016

Periodicidad: Cuatrimestral

P trioM M 'las: 1 = 30,2.(0,3 = 90
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U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección de la Universidad Politécnica del Cenlro

A c tiv id a d  In s t itu c io n a l:  Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P ro g ra m a : E 0 0 9 -lg u a ld a d  de O p o rtu n id a d e s  de Educación

D ep e n d e n c ia : PC Universidad Politécnica del Cenlro

F in a lid a d :

Func ión :

S u b fu n c ió n :

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: PC-013075E009-15375

Nivel ' • O bjetivo' -■ . - : 'In d ic a d o r. Medio de V erificación Supuesto

Actividad 2 Apoyo con becas a los estudiantes. Nombre: Becas a ios estudiantes Nombre: Informe la  comunidad estud ian til UPC desea 
continuar con sus estudios de educación

Definición: Que importante número de alumnos cuente con 
apoyo para continuar sus estudios en la institución.

superior.

Tipo:

Dimensión:

Gestión

Eficacia Área Responsable: Secretaria Académica
-

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Es el resultado de los alumnos becados entre la 
matricula inicial.

Disponibilidad: Anual

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Docentes

Eslalal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 de mayo

Valor linea Base: m

Año línea Base: 2016

Periodicidad: Cuatrimestral

PeriodosfMelas: 1 = 20.2 = 60.3 = 60
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para Resultados Validada

E0Q9-lgualdad de Oportunidades de Educación 

PC Universidad Politécnica del Centro 

Direecián da la Universidad Politécnica del Centro 

Educación Superior de Calidad

M a t r iz  d e  in d ic a d o r e s  

P ro g ram e:

Dependencia:

U nidad A d m in istra tiv a : 

A ctiv id ad  In stitu cio n a l:

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

F in a lid a d :

Fun ción :

S ubfunció n:

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

ID: PC-Q13G75E009-15375

Nivel ,■ Objetivo ‘ Indicador Medio da V erificación . Supuesto : ..

Actividad 3 Contratación de personal docente con posgrados. Nombre: Porcentaje de Profesores habilitados con posgrados Nombre: Informe
Que la población estudiantil del nivel medio 
superior se interese en las carreras y el nivel 
educativo de la Universidad Politécnica del

Definición: Docentes con alto nivel académico. Centro.

Tipo: Gestión
Área Responsable:

Dimensión: Eficacia Secretaría Académica

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Es el resultado de los profesores habilitados con 
posgrado entre planta docente totat anual 
por cien.

Disponibilidad: Anual

Unidad de Análisis: Docentes

Algoritmo: Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual

fecha de Publicación: 15 de mayo

Valor Línea Base: 90%

Año Línea Base: 2DU

Periodicidad: Cuatrimestral

Periodos/Metas: 1 = 30.2 = 60.3 = 90
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de la Universidad Politécnica del Centro

Actividad Instituciona l: Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 0 9 - lg u a ld a d  d e  O p o r tu n id a d e s  d e  E d u c a c ió n

D e p e n d e n c ia :  PC U niversidad Po litécn ica de l C entro

Finalidad: 

Función: 

Subf unción;

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID : PC-013075E009'! 5375

ii>;. .N ive l ! , Objetivo Indicador ; M u lló  déV erificac ión  , • Supuesto

Actividad A Equipamiento dé los programas educativos con Nombre: Laboratorios y talleres equipados Nombre: Informe La comunidad estudiantil de la UPC cuida el

laboralorios y (atieres.

Definición: Que cada Programa Educativo cuente con sus 
laboratorios y talleres

equipo especializado en laboratorios y 
talleres.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Secretaría Académica

Ámbito: Procesos

Método do Cálculo: Es el resultado de los laboratorios y talleres 
equipados entre equipos y materiales recibidos y lo 
requerido.

Disponibilidad: Anual

Unidad de Análisis: laboratorios
Algoritmo: Cobertura y Desagregación 

Geográfica:
Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 15 de mayo

Valor Línea Base: 90%

Año lútea Base: 2014

Periodicidad: Cuatrimestral

Periodos/Metas: 1 = 30.2 = 40,3 = 90
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MOVÍRK0HÚUKI

2018 Gobierno del 
Estedo d“  Tabasco

UNIVERSIDAD POLITECNICA MESOAMERICANA 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

La Universidad Politécnica Mesoamericana es la institución fDrmadora de profesionales a través de la enseñanza de calidad basada en competencias, comprometidos con la 

investigación científico-tecnológica y vocación de liderazgo que favorezca el desarrollo sustentadle de la región Mesoamericana.

OBJETIVOS

Mantener los servicios de calidad que aseguren el desarrollo integral de las personas, sus capacidades, competencias y habilidades, para su incorporación a la vida productiva, 

mediante un mayor número de egreso profesional.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Eficíentizar la calidad de los servicios educativos que se ofertan a los alumnos matriculados.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

A-Satisfacer con el Perfil docente deseable los planes y programas de estudio ofertados.

B. Orientar oportunamente a los alumnos con estrategias psícopedagógicas

C. Ofrecer servicios académicos, administrativos, culturales, deportivos y tecnológicos de calidad.

D. Incrementar la gestión institucional

PERSPECTIVA DE GENERO

Promover acciones de equidad de género para brindar la misma oportunidad educativa de nivel superior a los jóvenes egresados de media superior de la región.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

4. a.1. Capacitación a los docentes para mejorar la enseñanza educativa.

4. a.2. Incrementar la productividad de investigación y desarrollo tecnológico.

4. b.1. Evaluar la eficiencia de la asesoría académica.

4. b.2. Capacitación de los tutores para el mejoramiento del programa institucional de tutorías.

4. c.1. Fortalecimiento de biblioteca mediante materiales y equipos.

4. c.2. Satisfacer ta calidad de los servicios que se ofrecen a través del seguimiento y evaluación de la mejora continua. 

4. c.3. Satisfacer la calidad en los servicios de transporte 

4. d.1. Fortalecimiento en la participación de programas de apoyo.

4. d.2. Fomentar la participación de los docentes en proyectos de investigación.

5. a.1. Ofertar becas sin costos para el ingreso de alumnas y alumnos de tas diferentes zonas a la UPM 

5. a.2. Fomentar mediante cursos la equidad de género a profesores y alumnos de la UPM.

METAS

4. a.1. Capacitación de por lo menos del 80 % de los profesores de la UPM

4. a.2. Elaboración de 2 artículos científicos. 2 capítulos de libros y participación de los resultados en un foro nacional.

4. b.1 .No se debe rebasar el 8 % de los alumnos reprobados.

4. b.2. El 30 % de los alumnos obtendrán las becas de manutención.

4. c.1. El nivel de satisfacción de los alumnos sera de por lo menos el 100 % en el servicio de biblioteca.

4. c.2. Se pretende que todos los servicios obtengan un 100 % de mejora para el incremento de la eficacia.

4. c.3. La meta programada para la mejora del servicio de transporte será de un 100 %

4. d.1. Con el 40 % de los proyectos aprobados se fortalecerá la participación de los programas de-apoyo.

4. d.2. El 60 Vi de Ids profesores de la UPM, participaran en proyectos de investigación.

5. a.1. Otorgar becas del 10 % de alumnos a ingresar de tas diferentes zonas de Tenosique.

5. a.2. Ofrecer 2 cursos por cuatrimestre de equidad de género.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA MESOAMERICANA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

CP CS DENOMINACIÓN • TOTAL

; id o s SERVICIOS PERSONALES 0

; 1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente o ;

i 1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 0 '

i 1300 Remuneraciones adicionales y especiales 0

UOO Seguridad social 0 ;

¡ 1500 Otras prestaciones sociales y económicas 0 ;

: 1600 . Previsiones 0 i

; 1700 Pago de estímulos a servidores públicos 0 !

; 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS o (

: 2100 : Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0 i

: 2200 Alimentos y Utensilios 0
i 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización ;

0 :
i 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación o
i 2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio o S

! 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 I

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos • 0 i
2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores o ^
1 3000 SERVICIOS GENERALES “  ;
i 3100 Servicios Básicos o ;

3200 Servidos de Arrendamiento o :

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios o j

i 3400 Servicios financieros, bancarios y Comerciales 0
i
: 3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación o ;

j 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad o ■
ii 3700 Servicio de Trastado y Viáticos o i

i 3800 Servicios Oficiales 0

i 3900 Otros Servicios Generales o  \
i 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS 24,373,964 ;

4100 Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 0 ;
4200 Transferencias al Resto del Sector Público 24,373,964 !

4300 Subsidios y Subvenciones 0

4400 Ayudas Sociales . 0

4500 Pensiones y Jubilaciones o 1
4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 i
4700. Transferencias a la Seguridad Social o :
4800 Donativos o i
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P R O Y E C T O  Ü E  P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  O E  E G R E S O S 2018
í í
m

C’0')’-:OC L*’r'• 
t'ie jr' ::

d i v e r s i d a d  P o u T é c N iC A  w e s ü a m £R k: a ?m a  

c l a s i f i c a d o r  p o r  o b j e t o  d e l  g a s t o

i > P • '  c ¡¡ : , ; ; , ; m m m íx- . . .  ; ;

4980 Transferencias sí Exterior y

; S6CS « o e s  MUERES. «M O ER ES c  B W 5

6100 Mobiliario y Equipo de Administración £ -

5200 Mí¡biií3ri3 y Epuitic Educaciorui y ■íe-'.'l.-í L'.'O 8 '

5300 Equífic e Instrumental Médico y de L i b ^ í o :  o 8

5490 Vetéenles y Eqmpo de Transporte- C

5500 Equipo de Defensa y Seguridad !;

5Í0O Maptiinaria, Otros Equipos y Herraraienus íj ■

5730 Activos biológicos 5

■ 5036 Sienes inmuebles r

5900 Activos Intangibles c

: éOOG mVÉBSIÓBPÓBllCA #

■ 6100 Obra Publica en Sienes de Dominio Público (1

6300 libré Publica En Bienes Proplus f

6300 Proyectos Productivos y Acciones <¡f rwNssto i'

i 7605 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PRflVMKKIIS ÍJ

; 7100 inversiones para ei Fomento de Actividades Productivas ÍS

7209 Acciones y participaciones se capital ÍJ

7300 Camera ce títulos y valores O

7400 Concesión de préstamos Ü

\ 7500 inversiones en fideicomisos, mandatos y otras enólogos ■ i ,
7600 Otra; inversiones Financieras

: 7900 provisiones para contingencias y otras erogaciones especia!» ri

aoeo PARTICIPACIONES V APORTACIONES 1!

8100 Participaciones 0

8300 Aportaciones ' ■i -

8503 Convenios 3

9S00 SE8BAPÓBUCA i

9100 Amortización de ta deuda pública , ■1

9200 intereses de la deuda pública
' ' 9390 Comisiones de la deuda pública

9400 Bastes de la deuda pública £

9500 Cosío por coberturas

9600 Apoyos Financieros

9900 Adeudos de ejercieseis fe o te s  sntenoris  ÍAfiSVtSÍ
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PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno de! 
Estado de Tabasco

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA MESOAMERICANA 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

FF F) FN SB CP CN '  DENOMINACION GASTO CORRIENTE GASTO CAPtTAE TOTAl

10 Generados 1,951,519 0 1,951,519 ;

i 2 Desarrollo Social 1,951,519 0 1,951,519!

i 5 Educación 1,951,519 0 1,951,519 ;

! 3 Educación Superior 1,951,519 0 1,951,519 :

| ¿000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,951,519 0 1,951,519 !

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 1,951,519 0 1,951,519i

í 11
1

Ramo 11. Educación Pública 11,322,926 0 11.322,926 |

1
i

2 Desarrollo Social 11,322,924 0 11,322,924 i

i
i 5 Educación 11,322,924 0 11,322,926 ;

I 3 Educación Superior 11,322,924 o : 11,322,924 ;

i 4008 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 11,322,920 0 11,322,924

; 4200 Transferencias al Resto del Sector Público 11,322,924 0 11,322,924 !

: 28 Ramo 2B.- Participaciones a Entidades Federativas y 11,099,519 0 11,099.519j

i 2 Desarrollo Social 11,099,519 0 11,099,519!

• 5 Educación 11,099,519 0; 11,099,519 ;

3 Educación Superior 11,099,519 0 11,099,519 ;̂

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 11,099,519 ° 11,099,519 i

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 11,099.519 o : 11,099,519:

[/ 24,373,964 0 24,373,964 :



U n id a d  A d m in is tra t iv a :  Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamerícana

A c tiv id a d  In s t itu c io n a l:  Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E Q 0 9 - lg u a ld a d  d e  O p o r tu n id a d e s  d e  E d u c a c ió n

D e p e n d e n c ia :  PM U nive rs idad P o litécn ica  M asoam ericana

F in a lid a d :

Func ión :

S u b fu n c ió n :

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno cié! 
Estado de Tabasco

ID: PM-1013075E009-15529

Nive l . Objetivo . ^ > '  i Ind ica do r'-' ; •• : Madlodó V erificación Supuesto

Fin Desarrollar el potencial humano con educación de 
calidad.

Nombre:

Oelinicíón:

Tasa de empleadores satisfechos

Los empleadores valoran las competencias, 
habilidades y conocimienlo adquiridos en su 
formación profesional

Nombre: Programa de Seguimiento de Egresados Todos aquellos empleadores eslán 
satisfechos con egresados de la institución 

que cuenten con una antigüedad mínima de 
cualro meses prestando sus 
servicios.

Tipo: Eslralégico

Oímensión: Eficacia Área Responsable: Deparlamento de Vinculación

Ambito: Impacto

Método de Cálculo: (Empleadores salisfechos/empleadores 
. encuestados)* 100

Disponibilidad: Anual

Algoritmo:
Unidad de Análisis: Porcentaje 

Cobertura y Desagregación Regional 
Geográfica:

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: Diciembre de 2017

Valor Línea Base: 40

Año Línea Base: 2016

Periodicidad: Anual
>»■

Periodos/Melas: 1--100
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Malfrs dtí Ind icadores para fte&iri&dos ’/aUn^tí*»

Programa: EOQ’Mnuardad d« Oportunidades de Educación
Finalidad: n»ssrr»Slc

Función: educación

p'.QUert ¿íQMúy.KO

. c<6® i
«utaSh.-N il . V ¡ £  \ \ í 3

f W

|

bH,, 'AJ
G o b ie rn o  Hn| I

Estado de T>¡;*í»sco l

I
E

D e p e n d e n c ia :  PM  U n ive rs id ad  Po litécn ica M eso?m cf¡can»

U n id a d  A c m ln is t r a t jv a :  Dí>ecciór ÓIJ lo t/niveir-Mad FcMócnica Mff5oer"»ric.ar.a

Actividad Instituciona l: educación íor d« onuari

Subfunden: Educación $•<•»» ¡.)r

lü: PM -1013075E009-1 SS29

>¿KíVa!l ' ■ Objetive .... ¡ ’ Indicador.... Medio de Verificación Ssifltte&SO

.Propósito Eficientizar (a calidad de los servicios educados p e  se 
ofertan ajos alumnos matriculados.

Nombre:

Definición;

Porcentaje de Programas Educativos autoevatwados 
para su acreditación

El indicador mide el porcentaje de programas 
educativos autnevaltiailos para su acreditación

Nombre: Programas auto-avaluados para 
acreditación

los programas sdaactivos :•-?»> autuevaluados 
internamente pa?3 seguimiento ría mejoras 
colinuas para $u acreditación por CACE! ó 
CACECA.

Tipo:

Dimensión:

csltdlégieo

Eficacia Área Responsable: ír?cr?tar|j zcadémica

Ambito: Resultados

Método de Calculo: (Numero de programas educativos 

autor-atoadosJtolal de programas educativos

dertriwHwi i

.
■ - n.sporiil'ütdatf: infsrms Anual 1

Algoritmo:
l.tn«dari da Anatis's: 

Cobertura jr Desagregación 
Ceogiálka:

Ptos: crinas fcüo-ralivcs 

Estatal

Periodicidad: Anual

fcciw de Publicación: 15111/2017

V»‘rí l inea Base: 55

A::- |.:::0S f?3S2 a * *

i

i

¡

;
¡

rvrú.ifiiciáaJ:

Fí'itídvsrHsuJS:

;
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1
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- 'v -  r . 't^ u iia íjo s  Va'
EÜOy-lgtialdad de Oportunidades de Educación

vürfiüí.- i.:!'-.'?: D irsrc .'ó r. ¿ i  U  iJ r iiv e i 'i .

CsCTOüMlf 1

"bií-«-va

t ¡ Sálrsí-IÍ'.E’' cc¡' '■ ppirü! líccÉiiíé ácse.ihíe ¡oí p: 
>• vi;íijr¿'-u;pó >j í : i, i erí¿d;;s.

Piircentoje de ctoce.'iles cosí ¡jigües d

£{ Indicador mide *•! Súmer-i -Jo 
insudan en Ion <ie

f-EífitéBÍCO

Eíicscía

Senecios

Método de Cátcoio: (Profesores on'i
poL-graéo/íota! de
CU3l¡Í!l5fslreri00

íigonwc:

30

2DU

i  *  iü . 2 -  5ii, 3 = 50

PñatJfcifecCOMÜWtCO

2018 ü g b ittrv v o  diei 
e s t a d o  tía  T a b a s íX '

¡

i

ifc: P M - ! 03 3075E C 09--15529

Arca Responsable: Secretan» académica y dirección de 
Programas Académicos

i>nsd2d rts Análisis; servicios

Cobertura y UessgrogacMn Estatal

Fecha de Publicación: final de cada cuatrii.iesire
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamericana

Actividad In s titu c io n a l Educación Superior de calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 0 9 > lg u a td a d  d e  O p o r tu n id a d e s  de  E d u c a c ió n

D e p e n d e n c ia :  PM U nive rs idad Po litécn ica  M esoam ericana

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Desarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: PM-1013075E009-15529

Nive l ■ Oblativo ' 'v'lttd lcad o r ,, Medio de V erificación . Supuesto

Componente 2 C.2.- Orientar oportunamente a los alumnos con 
estrategias psicopedagógicas

Nombre: Porcentaje de Alumnos en el Programa Institucional 
de Tutorías

Nombre: Alumnos con tutores asignados los tutores son asignados desde el ingreso 
det alumnos a ta institución.

Oelinición: El indicador mide el porcentaje de alumnos atendidos 
en el programa institucional de Hitorias

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Gestión

Calidad

Servicios

Área Responsable: Secretaria académica y Coordinación dei 

Programa de Tutorías

Método de Cálculo: (Alumnos con tutor asignados/Total de alumnos 

malriculadosl'lOO

Disponibilidad: Anual

Algoritmo:
Unidad de Análisis: Porcentaje 

Cobertura y Desagregación Estatal
Geográfica:

Periodicidad: Anual

, Fecha de Publicación: 12/12/2017

Valor Linea Base: 00

Año línea Base: 2016

Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1 = 100
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Unidad A d m in istrativa: Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamericana

Actividad Institucional: Educación Superior da Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 0 9 - lg u a ld a d  d e  O p o r tu n id a d e s  d e  E d u c a c ió n

D e p e n d e n c ia :  PM U n ive rs idad P o litécn ica  M asoam ericana

F fa ta lidad : Desarrollo Social

F u n c ió n : Educación

Stibfunfióft' Educación Superior

PAQUETE ECONOMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

10: PM-1013075EQ09-15529

Nivel Objetivo Indicador M a íllo d o V d w M c a c ló n ■ ;i V' * Supuesto ;

Componente 3 C.3. Ofrecer servicios académicos, administrativos, 
culturales, deportivos y tecnológicos de calidad

Nombre:

Definición:

Nivel de satisfacción de los estudiantes de ios 
servidos académicos, administrativos y tecnológicos

El indicador mide el grado de satisfacción de los 
estudiantes en reladón a los servicios redbidos

Nombre: Alumnos satisfechos con los servicios 
universitarias ofrecidos

La universidad ap lica  una encuesta 

cuatrimestral a tos alumnos para conocer el 

9rado de satisfacción de tos servicios 
universitarios ofrecidos para mejorar.

Tipo:

Dimensión:

Ámbito:

Málodo de Cálculo:

Estratégica

Calidad

Servicios

(Total de estudiantes satisfechos con los servicios 
ofrecidos en el cuatrimestre /Total alumnos 
encuestados)*100

Área Responsable: Secretaría académica. Secretarla 
Administrativa y Departamento de 
Planeación

Disponibilidad: Informe cuatrimestral

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Alumnos 

. Estatal

Periodicidad: Cuatrimestral

Fecha de Publicación: final de cada cuatrimestre

Valor linee Base: 50

Año Línea Base: 20H

Periodicidad: Cuitnmeslral

Periodos/Metas: 1 - 50,2 = 50.3 = 50
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PAQUETE ECONÓMICO

2018
Finalidad: Desarrollo Social *

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

ID: PM-1013075E009-15529
Nlval

■ i - ......... 'í
¿  , * 1 Objetivo ' ' 1 m Inditadór » 4 • Meólo d* V tr lr ieú ló ri V ; Supuesto

Componerle 4 C.&. Incrementar la gestión instilucíonal Nombre: Porcentaje de programas beneficiados en la gestión Nombre: Gestión institucional la  universidad participa en diversos
institucional programas para apoyar al desarrollo de los

Definición: El indicador mide el porcentaje de programas con 
que es beneficiada la institución

alumnos, fortalecimiento institucional o 
académica

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficiencia Área Responsable: Secretaria académica y administrativa.

Ámbito: Productos

Método de Cálculo: (Programas que son beneficíados/Tolal de programas 
en los que participa)MOO

Disponibilidad: Informe Anual

Unidad de Análisis: Proyectos en programas aceptados
Algoritmo: Cubertura f Desagregación 

Geográfica:
tslatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: 12112/2017

Valor línea 8ase: 15

Año Línea Dase: 2016

Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1 = 30

Matriz do Indicadores para Resultados Validada 

Programa: EOM-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PM Universidad Politécnica Mesaamarieana

Unidad A dm inistrativa : Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamerlcana

Actividad Instituciona l: Educación Superior de Calidad

Gobierno del 
Estado de Tabasco
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamerlcana

Actividad Instituc iona l: Educación Superjor de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E 0 0 9 - lg u a ld a d  d e  O p o r tu n id a d e s  d e  E d u c a c ió n

Dependencia: PM U niversidad Po litécn ica M esaam ericana

Finalidad: Desarrollo Social

Fundón: Educación

Subfundan: Educación Superior

'  "J  N ivel ^Objetivo: ■ Indicador Medio do Verificación

Actividad 1.1 C.1.1 Capacitar a los docentes para mejorar la enseñanza 

educativa
Nombre:

Definición:

Porcentaje de docentes capacitados

El Indicador mide el Número de Docentes que se 
capacitan.

Nombre: Docentes capacitados

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

¡P; P M -1 0 1 3Q 75E0Q 9-15529 

Supuesto

los profesores son capacitados para mejorar 

la enseñanza educativa

t

Tipo: Gestión

Dimensión: Elicacia

Ámbito: Procesos

Área Responsable:

Método de Cálculo: (Profesores que recibieron un curso de 20 horas
corno mínimo relacionado con ta mejora de ta 
enseñanza educativa /Profesores que laboran en la 
institución)*100

Secretaria académica y Departamento de 
Recursos Humanos

Anual

Algoritmo:
Unidad de Análisis: Porcentaje

Cobertura y Desagregación Estatal
Geográfica:

Periodicidad: Anuat

Fecha de Publicación: 12/12/2017

Valor Línea Base: áO

Año Línea Base: 20H

Periodiddad:

Periodos/Melas:

Anual

U 00
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Unidad A dm in istra tiva: Dirección da la Universidad Politécnica Matoamerlcana

Actividad Institucional: Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

P r o g r a m a :  E 0 0 9 ~ lg u a (d a d  d e  O p o r tu n id a d e s  d e  E d u c a c ió n

D e p e n d e n c ia :  PM U nive rs idad P o litécn ica M u o s m e rk a n a

F in a lid a d :- Desarrollo Social

F u n c ió n : Educación

S u b fu nció n: Educación Superior

PMHKItKOMtMCO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: PM-1013075E009-1552?

 ̂ N ive l , i  , Objetivo h t d t t id t r = '  '  1,1 M o tflo tfaV o rlfkó c ló n  ..." • ,  - ■ • -r Supuoat»

Actividad 1.2 C.1.2. incrementar la productividad en Investigación y 
Desarrollo Tecnológico.

Nombre:

Definición:

Porcentaje de actividades en Ciencia y T ecnotogia de 
los Profesores de Tiempo Completo y de Asignatura.

El indicador mide el porcentaje de actividades, tales 
como publicación de artículos de divulgación 
científico y desarrollo de conocimientos, al igual de 
presentación oral y de carteles en foros, congresos y

Nombre: Actividades docentes en el desarrollo de 

Ciencias y Tecnologías

lo s  docentes realizan actividades de 
divulgación de desarrollo en Ciencia y 
Tecnología para alcanzar reconocimientos 
de PR0DIP.

Tipo:

Dimensión;

Ámbito:

Gestión

Eficacia

Procesos

Área Responsable: Secretaria académica y Deparlamento de 
Investigación y Desairotto Tecnológico

Método de Cálculo: i Actividades realizadasJTolal de actividades 
programadas 100

Disponibilidad: Anual

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 

Geográfica:

Actividades docentes en el desarrollo de

Estatal

Periodicidad: Anual
■

Fcdia de PoiUícaciáii: 12(12(2017

Valor línea Dase: !S

Año línea Dase: 2011

Periodicidad. Anual

Periodos/Metas: 1 = 100
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada 

Program a: EOOV-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PM Universidad Politécnica Meaoamerlcana

Unidad A dm in is tra tiva : Oirección de la Universidad Politécnica Mesoamericana

Actividad Instituc iona l: Educación Superior de Calidad

Finalidad:

Función:

Subfunción:

Oesarrollo Social 

Educación 

Educación Superior

PA O U H i ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: PM-1013075E009-1 5529

Nivel ' " í f '> kObJetlvo 1 ’ ’ Indicador i , ' *  /  • ''  ̂ Medio da Verificación ( Supuesto

Actividad 2.1 C.2.1. Evaluar la eficacia de la asesoría académica. Hombre: Porcentaje de reprobación definitiva por cuatrimestre Hombre: Porcentaje de reprobación deliniliva Et 100 % de los alumnos reprobados en 
alguna unidad de aprendizaje, reciben

Definición: . El indicador mide el índice de alumnos reprobados 
definitivamente.

asesorías de sus profesores

' Tipo: Gestión

Dimensión:

Ámbito:

Eficacia Área Responsable: Secretaría Académica y Coordinación de 
tutorías

Procesos

Método de Cálculo: tTolal de alumnos reprobados definitivos del 
cuatrimesIreíMatricula Total atendida}' 100

Disponibilidad: Cuatrimestral

Unidad de Añiléis: tutores
Algoritmo: Cobertera y Desagregación Estatal

Geográfica:

Periodicidad: Cuatrimestral

Fecha de Publicación: (¡nal de cada cuatrimestre

Valor Linea 0ase: V

Año Línea Base: 2014

Periodicidad: Cuatrimestral

Periodos/Melas: 1 = 9.2 = 9.3 = 9
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Unidad A dm in is tra tiva : Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamericana

Actividad Instituc iona l; Educación Superior de Calidad

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E009-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PM Universidad Politécnica Mesoamericana

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 Gobierno del 
Estado de Tabasco

ID: PM-1013075E009-15529

>  "  Objetivo ,t , ^ 3  %  Indleedor >  '. í  ’ r - í , y  M tdlo d« V aricac ión \  ‘ Supuesto
' .--...•■i»-.

Actividad 2.2 C.2.2. Suficiente apoyo de los tutores para la participación 
de los alumnos en programas de apoyo ( Becas. 

Concursos y oíros )

Nombre: Eficacia de la gestión de apoyo de tutores

Oetimóón. Et indicador mide la eficacia de apoyo de gestión a 
los alumnos para ser aprobados en diversos 
programas para la obtención de becas, intercambio 
académico, concursos institucionales

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia

Ámbito: Procesos

Método de Cálculo: Número de alumnos beneficiados a través de la
gestión del tutor/ número de alumnos atendidos por 
el tutor.

Algoritmo:

Valor Línea Base: 10

Año Línea Base: 2017

Periodicidad: Anual

Periodos/Melas: t = 30

Nombre: Eficacia de la gestión de apoyo de tutores

Área Responsable: Coordinación de tutorías

Disponibilidad: Anual

Unidad de Análisis: Porcentaje de eficacia de la gestión

Cobertura y Desagregación Estatal
Geográfica:

Periodicidad: Anual 

Fecha de Publicación: 12/12/2017

El 100 % de los tutores guían y apoyan a los 
alumnos en la gestión para obtener 

beneficios de diversos programas de interés.
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M atriz  de Ind icadores para Resultados Validada 

Programa: E009-lgualdad de Oportunidades de Educación

Dependencia: PM Universidad Politécnica Mesoamerlcana

Unidad Administrativa: Oireceión de la Universidad Politécnica Mesoamericana

Actividad Institucional: Educación Superior de Calidad

Finalidad: Desarrollo Social

Función: Educación

Subfunción: Educación Superior

PAQUETE ECONÓMICO

2018 G ob ie rn o  de l 
Estado de Tabasco

ID: PM«Un3075E00<M5529

Nivel > O b je tivo , f i Indicador Medio da V erificación f ' Supuesto

Actividad 3.1 C.3.1, Suficientes materiales y equipos para el 
fortalecimiento de biblioteca.

Nombre: Porcentaje de satisfacción de los servicios de 
biblioteca

Nombre: Porcentaje de satisfacción de los servicios 

de biblioteca

La universidad recibe apoyo para el 
equipamiento de la B iblioteca

Definición: El indicador mide el nivel de satisfacción de los 
alumnos del servicios de biblioteca.

Tipo: Gestión

Dimensión: Eficacia Área Responsable: Secretaría Académica y Departamento de

Ámbito: Procesos
Biblioteca

Método de Cálculo: (Número de alumnos satisfechos /Número de 

alumnos encuestado$)'100

Disponibilidad: Anual

Algoritmo:
Unidad de Análisis: 

Cobertura y Desagregación 
Geográfica:

Porcentaje

Estatal

Periodicidad: Anual

Fecha de Publicación: ' 12/12/2017

Valor Línea Base: 50

Ano Línea Base: ¡OH

Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1« 100 .
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ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA PÁG. 1514

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de ia Secretaría de Administración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

G o b ie r n o  del 
Es ta d o  d e  Tabasco

Tabasco
cambia contigo

‘2 0 1 7 ,  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  P r o m u l g a c i ó n  d e  l a  

C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e  t o s  E s t a d o s  U n i d o s  M e x i c a n o s '

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1 ° piso zona Centro o a los teléfonos 131 -37-32, 
312-72-78 de Villahermosa. Tabasco.


